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Número: 
 

 
Referencia: LICITACIÓN PÚBLICA.RECICLAJE Y RESTAURACIÒN. EX-ALMACENES RIPAMONTI

 

VISTO : Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S – N.° 328.326/4 - Fichero N.° 82; y

CONSIDERANDO: Que el inmueble denominado Conjunto Grandes Almacenes Ripamonti , ubicado en la intersección de 
calles 9 de Julio y Belgrano de la ciudad de Rafaela, ha sido declarado “Monumento Histórico Provincial” mediante Decreto 
Nº 0592 de fecha 24 de marzo de 2000.

Que a nivel local, la Ordenanza Nº 2.461 lo incluyó dentro del Listado Preventivo , mientras que el Catálogo de Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico de la Ciudad de Rafaela (Decreto Nº 35.204/11) reconoce y valora especialmente su interés 
artístico, arquitectónico e histórico-patrimonial .

Que en el mismo sentido, el Concejo Municipal de Rafaela sancionó la Ordenanza Nº 4986, declarando de interés público el 
inmueble y facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante la acción expropiatoria .

Que la Legislatura de la Provincia de Santa Fe sancionó la Ley Nº 13.848 , mediante la cual se concretó la expropiación del 
inmueble, asegurando su incorporación al dominio público con el objeto de garantizar su preservación y recuperación.

Que con fecha 23 de abril de 2024 se produjo el colapso parcial de la estructura del cielorraso de madera en el sector de la 
ex Mercería y del muro portante que lo sostenía , situación que, sumada al deterioro generalizado por el paso del tiempo y la 
exposición a la intemperie, generó un estado de ruina inminente con riesgo cierto para la seguridad de bienes y personas, 
tanto en el interior como en el entorno del inmueble.

Que frente a tal situación, y en el marco de las competencias municipales, resulta imperioso iniciar la 1° Etapa de Reciclaje 
y Restauración , centrada en la reconstrucción, consolidación estructural y rehabilitación de los espacios originales, 
priorizando las intervenciones necesarias para detener el deterioro y asegurar la estabilidad del conjunto edilicio.

Que las intervenciones previstas en esta primera etapa comprenden, entre otras, el desmontaje y reconstrucción de la 



cubierta de la recova, la estabilización de subsuelos colapsados, el refuerzo estructural y la reconstrucción parcial de 
fachadas, el saneamiento del sótano central, y la ejecución de veredas exteriores.

Que la propuesta de intervención integral para el inmueble fue elaborada por los arquitectos Martín González Pesante, 
Carlos Di Nápoli y Bernardo Luna , quienes en el año 2021 resultaron ganadores del Concurso Provincial de Anteproyectos 
“Rehabilitación y Puesta en Valor de los Ex Grandes Almacenes Ripamonti” .

Que dicha propuesta, prevista para etapas posteriores a la presente instancia de saneamiento, se sustenta en principios de 
actuación patrimonial que buscan garantizar la permanencia de las preexistencias con valor histórico y cultural , propiciar un 
diálogo respetuoso entre la arquitectura contemporánea y los vestigios históricos , y generar una imagen positiva de cara al 
futuro , reconociendo y dignificando las huellas del pasado.

Que asimismo, este proyecto concibe a la arquitectura como un agente dinamizador de la vida social, cultural y económica, 
promoviendo la convivencia ciudadana, la apropiación del espacio público y la generación de un entorno urbano calificado 
que potencie la centralidad de la Plaza 25 de Mayo y del Casco Histórico de la ciudad.

Que en tal sentido, las tareas comprendidas en la presente primera etapa de reciclaje y restauración resultan indispensables 
para garantizar la seguridad estructural y la consolidación de las preexistencias , constituyendo la base necesaria para que, en 
etapas subsiguientes, pueda concretarse el proyecto integral de rehabilitación elaborado por los mencionados profesionales.

Que las obras de mejora de los espacios y edificios públicos son un eje prioritario de la gestión actual para el disfrute y la 
calidad de vida de la ciudadanía. En esa misma línea de actuación, se está trabajando de manera simultánea en la 
remodelación de la Plaza 25 de Mayo como hito central del paisaje urbano local , encontrándose además prevista para el 
presente año la renovación de las veredas del Bv. Santa Fe , prontas a licitar, lo cual complementa las obras concluidas en 
los canteros centrales del bulevar y la colocación de tótems informativos .

Que en conjunto, todas estas intervenciones urbanas buscan configurar un área central acorde a la escala y dinámica de la 
ciudad , reforzando al mismo tiempo la identidad rafaelina y consolidando su patrimonio arquitectónico y cultural como 
activo para las generaciones presentes y futuras.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas ha informado la existencia de la partida presupuestaria a la cual imputar el gasto 
que demande la ejecución de la presente etapa, cuyo presupuesto oficial actualizado a agosto de 2025 asciende a 
$613.540.930,33 .-

Que en fecha 31 de enero de 2025 se aprueba la Ordenanza N.º 5581 mediante la cual se autoriza un movimiento de partida 
de aproximadamente 400 millones de pesos con el objetivo de ejecutar la primera etapa de saneamiento de los ex Almacenes 
Ripamonti. Asimismo, dicha norma a través del artículo 2º establece el caracter vinculante de la Comisión de Preservación y 
Defensa del Patrimonio Urbano en intervenciones relativas al inmueble en cuestión.

Que las actuaciones económicas mencionadas en párrafos anteriores aseguran una concreción real y palpable de un proceso 
que viene gestándose desde hace décadas con instancias participativas, diálogos, debates y reflexiones ; eventos fortuitos y 
otros que evidenciaron grandes debilidades.

Que la potestad legislativa municipal tiene por objeto la promoción del bienestar general , regulando de manera razonable 
los derechos individuales en resguardo de la salubridad, seguridad, moralidad, intereses económicos, ambientales y sociales 
de la comunidad .

Que mediante este proyecto se iniciaría un proceso de mejora de un espacio ruinoso cuya puesta en valor es una deuda de 
todos los rafaelinos a sus antepasados, a su historia y a su identidad; así también, un compromiso con la preservación del 
patrimonio arquitectónico local para generaciones futuras.



Que en ejercicio de la función administrativa que le compete, y en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 2756 , corresponde al Estado local proveer lo conducente a la tutela de los intereses de la 
comunidad mediante la preservación de su patrimonio histórico y cultural, asegurando la transmisión de estos valores a las 
generaciones futuras.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

DECRETA

Art. 1.º).- Apruébanse el Pliego General de Bases y Condiciones (Anexo I), el Pliego de Bases y Condiciones 
Complementarias (Anexo II), el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo III), Planimetría (Anexo IV), Plan de Trabajos 
e Inversiones (Anexo V), Memoria conceptual de proyecto (Anexo VI) correspondientes a la ejecución de la Obra: “ETAPA 
1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA.

 

Art. 2.º) .- OBJETO : Llámase a Licitación Pública, para la c ontratación de mano de obra, materiales, herramientas y 
equip os necesarios para la ejecución de la obra: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – 
ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA , en un todo de acuerdo al Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de 
Bases y Condiciones Complementarias, Pliego de Especificaciones Técnicas, Planimetría, Plan de Trabajos e Inversiones, 
Memoria conceptual de proyecto, el Presupuesto Oficial, el presente Decreto, y subsidiariamente por la Ley Provincial Nº 
5188, sus modificatorias y Decretos Reglamentarios, así como también el Decreto-Ordenanza Municipal Nº 3090 y demás 
legislación provincial y municipal vigente que resulte de aplicación.

 

Art. 3.º) .- PRESUPUESTO, SELLADO Y PLIEGO : Fíjanse los siguientes valores:

a) El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Seiscientos Trece Millones Quinientos Cuarenta Mil Novecientos 
Treinta con Treinta y Tres Centavos ($ 613.540.930,33.-).

b) El Sellado será de Pesos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Seis ($69.896.-)

c) El valor del Pliego se ha fijado en Pesos Doscientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Cuarenta 
Centavos ($241.874,40.-)

Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N.º 8 - 2.º 
Piso - de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de sobres.

 

Art. 4.º).- LAS PROPUESTAS : Las ofertas deben ser presentadas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de 
Rafaela con la siguiente inscripción: "Municipalidad de Rafaela - Dirección de Compras - calle Moreno N.º 8 - 2.º Piso - 
2300 Rafaela (Santa Fe) - Presentación de Ofertas - OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – 
ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA - hasta la hora fijada para la apertura de las propuestas.

 

Art. 5.º).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS : Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de Hacienda 
y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, calle Moreno N.º 8 - 2.º Piso - Rafaela (Santa Fe), o en el lugar que el Municipio 
notifique a los oferentes, el día 23 de octubre de 2025, a las Nueve (9) horas . En caso que el día fijado resulte no 



laborable para la Administración Pública Municipal, la apertura se realizará el día hábil inmediato posterior, a la misma hora 
fijada en el párrafo precedente.

Art. 6.º).- MANTENIMIENTO DE OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de sesenta (60) días corridos 
contados a partir de la apertura de las ofertas. Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo dispuesto en el presente 
artículo.

Art. 7.º).- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA : El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: 
B.02.01.02.017.112.00.00/6 – Obras de Participación Ciudadana y al Programa de Espacios Públicos y Equipamiento 
Primario de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, y con cargo al ejercicio 2026.

Art. 8.º).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Servicios y Ambiente.

Art. 9.º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.

 





ANEXO I 


                                                             


PLIEGO  GENERAL  DE  BASES Y CONDICIONES PARA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS NECESARIOS  PARA  LA  


EJECUCIÓN DE LA OBRA:  “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS  EX – ALMACENES 


RIPAMONTI” - RAFAELA  
 


                                                                     


CAPITULO I: CONCEPTOS GENERALES                
 
Artículo 1°.- OBJETO DEL PLIEGO: El presente pliego establece las bases y condiciones generales al que se ajustará la 
licitación, adjudicación, contratación, ejecución y recepción de las obras públicas sin perjuicio de lo establecido en los pliegos de 
bases y condiciones complementarias y especificaciones técnicas adicionales para cada obra en particular. 
 
Artículo 2°.- DENOMINACIONES: A los efectos de la aplicación del Pliego y todo otro documento contractual de la obra, se 
emplearán las siguientes denominaciones: 


- Departamento Ejecutivo: Es el órgano de Gobierno que ejerce la representación de la Municipalidad de Rafaela. 
- Administración: Conjunto de los órganos encargados de la ejecución de las leyes u ordenanzas.- 
- Repartición: Secretaría o Subsecretaría que tiene a su cargo todo lo relacionado con la obra.- 
- Superioridad: Director General o Presidente de Repartición autárquica.- 
- Inspector: Funcionario encargado del contralor y vigilancia de los trabajos.- 
- Proponente: Persona física o jurídica que oferta en las licitaciones con vista a realizar una obra.- 
- Adjudicatario: Proponente a quien se adjudica la ejecución de la obra. 
- Contratista: Adjudicatario con el cual se contrata la ejecución de la obra.   


- Sub-Contratista: Persona humana o jurídica auxiliar con quien el contratista contrata determinados trabajos de la obra.- 
- Director Técnico de la Obra: Representante del contratista encargado de la dirección técnica de la obra.- 
- Representante del contratista: Persona que actúa en nombre y en representación del oferente, adjudicatario y/o contratista, con 
todas las facultades legales pertinentes para obligar a ésta ante la Administración, en todo lo relacionado a la presente licitación. 
 
Artículo 3°.- CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES: Quien concurre a la licitación de Obras Públicas no podrá alegar en 
caso alguno, falta de conocimiento de la ley según la cual se rija, y de éste pliego, y el solo hecho de concurrir implica el  perfecto 
conocimiento y comprensión de sus cláusulas como así mismo de los lugares donde las obras deben ejecutarse, de sus condiciones, 


de los precios de los materiales, fletes, medios de transporte, derechos aduaneros, impuestos nacionales, provinciales, municipales, 
de las condiciones de trabajo, aprovisionamiento, naturaleza de los terrenos, régimen de los cursos de agua, condiciones climáticas, 
etc.-  
No se admitirán por ningún motivo reclamos que se funden en falta de conocimiento o información, o en deficiencia de la que se 
tenga interpretación equivocada de la misma.- Tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de 
las bases y condiciones complementarias y especificaciones adicionales para cada obra, de los planos y demás elementos de la 
documentación aprobadas para las obras, de ninguna ley, reglamento o disposición inherente a obras públicas o que con ellas tenga 
atinencia. 


                                                                     
Artículo 4°.- ADQUISICION DE LAS BASES DE LICITACION-DOCUMENTACION: Todo interesado en concurrir a una 
licitación, deberá adquirir en el lugar indicado en el aviso, un ejemplar completo del legajo de la obra preparado al efecto, el que 
será entregado por el precio que en cada caso fije la Administración, de conformidad a la normativa vigente, extendiéndose el 
recibo en legal forma por dicha adquisición a nombre del adquirente, con expresa constancia del mismo. El importe del mismo no 
será devuelto, aún en el caso que la licitación fuese dejada sin efecto.- 
 
Artículo 5°.- CAPACIDAD Y HABILITACION: La capacidad y habilitación de las personas humanas o jurídicas, que se 
presenten a la licitación de obras públicas, estarán regidas por las disposiciones que al efecto establezca, la legislación vigente, el 


Departamento Ejecutivo Municipal y el respectivo Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.-  
 
Artículo 6°.- BASES Y  CONDICIONES COMPLEMENTARIAS: El pliego de Bases y Condiciones Complementarias, 
contendrá las siguientes cláusulas: 
 l°) Objeto del contrato, con una descripción somera de los trabajos a realizar y el sistema de contratación adoptado.- 
 2°) Identificación de todos los elementos que constituyen el proyecto.- 
 3°) Importe del presupuesto oficial de la licitación.- 
 4°) Plazo para la ejecución de los trabajos.- 


 5°) Detalle de los ítems del presupuesto de licitación, con las especificaciones pertinentes.- 
 6°) Formulario para la propuesta.- 
 7°) Cualquier otra condición complementaria que tenga por objeto establecer condiciones de contratación.- 
 8°) Condiciones exigidas para el Director Técnico de la obra.-  
 9°) Equipo mínimo exigido para la obra.- 







 10°) Porcentaje de retención en garantía a deducir de cada certificado.- 
 11°) Anticipo de fondos cuando la Administración así lo resuelva.-     
 12°)Normas para fijar precios en caso de modificación del proyecto en contrato de ajuste alzado.- 
 13°) Registros donde deberá estar inscripto el proponente.- 
 14°) Monto de la capacidad mínima de contratación anual de los oferentes.-   
 15º) Cualquier otra cláusula complementaria que tenga por objeto establecer condiciones de contratación.                


                 
Artículo 7°.- ORDENES DE PRELACION: En caso de discrepancia entre los documentos del proyecto, primará lo dispuesto en 


ellos en el orden siguiente: 
1°) Planos de la obra licitada incluidos en el legajo: 
     a) De detalle. 
     b) De conjunto. 
2°) Pliegos: 
     a) Bases y Condiciones Complementarias. 
     b) Bases y Condiciones Generales. 
     c) Especificaciones Técnicas. 


3°) Presupuesto Oficial: 
     a) Cómputo métrico. 
     b) Presupuesto. 
Si la discrepancia apareciera en un mismo plano entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en cifras, primará esta última 
salvo que el error fuera evidente.- 


   
Artículo 8.- INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS: Las dudas que pudieran originarse de los planos, cómputos métricos, 
pliegos, etc., por parte de los interesados en formular propuestas, deberán plantearse por escrito a la Repartición o por e-mail a 


arquitectura@rafaela.gob.ar o geberhardt@rafaela.gob.ar, solicitando concretamente la aclaración que estimen necesaria, lo que 
podrá hacer hasta ocho (8) días antes de la fecha fijada para abrir la propuesta y la Repartición comunicará a todos los adquirentes 
del pliego, al domicilio consignado en el recibo del mismo, el resultado de la consulta, por lo menos veinticuatro (24) horas antes 
de la mencionada fecha. 
A efectos de poder efectuar consultas por e-mail los proponentes deberán denunciar una dirección de e-mail que se tendrá como 
domicilio electrónico constituido a los efectos del proceso licitatorio.  
Las respuestas y comunicaciones remitidas por la Administración al domicilio electrónico denunciado, se tendrán por válidas aún 
cuando el proponente no acuse recibo de las mismas, considerándose como fecha de notificación a los fines del cómputo de plazos 


la de la remisión del e-mail respectivo. 
 
Artículo 9°.- CÓMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos establecidos en el presente pliego serán computados en días 
corridos, salvo aquellos casos en que expresamente se establezcan que deban computarse como días hábiles. Cuando se determine 
que deban computarse días corridos, si el último de éstos resultare inhábil, se entenderá que el plazo de vencimiento se extiende 
hasta el día hábil inmediato posterior.- 
 


CAPITULO II: DE LAS LICITACIONES 
 


Artículo 10°.- LUGAR Y FECHA DE LA PRESENTACION: Las ofertas deberán ser presentadas en el lugar que se indique en 
el decreto que dispone el llamado a licitación en horas hábiles de oficina, hasta el día y hora fijado para la apertura del acto.- 
Cuando sin expresa habilitación de día y hora se hubiera fijado para el acto un día feriado ó cuando con posterioridad al llamado a 
licitación, se declara feriado o se acuerda asueto, el acto tendrá lugar al siguiente día hábil a la misma hora.- 
No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que lleguen por correo o cualquier otro medio, con posterioridad al acto de apertura 
aún cuando se justifique con el matasellos u otro elemento el haberse despachado a tiempo.- 
 
Artículo 11°.- FORMALIDAD DE LA PRESENTACION: Para presentarse a la licitación y para que sea válida su concurrencia 


el proponente deberá depositar por sí ó interpósita persona, en la oficina donde aquella deba verificarse, hasta el día y hora 
establecido para el respectivo acto, en dos (2) sobres cerrados, todos los documentos que se exigen en el artículo siguiente. Esta 
presentación podrá hacerse también por carta, pero sin responsabilidad alguna para la Repartición, por demora o extravío de 
cualquier origen.- 
En ningún caso los sobres de presentación tendrán membrete, ni inscripción alguna que identifique al proponente y llevarán como 
única leyenda la siguiente: MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCION DE COMPRAS - Calle Moreno Nº 8 - 2º Piso - 
2300 RAFAELA (SANTA FE) – OBRA: ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX ALMACENES 


RIPAMONTI. - LICITACION PÚBLICA                                                 


 
Artículo 12°.- DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION: La documentación será presentada en dos sobres cerrados y 
lacrados e identificados como: SOBRE N°1 y SOBRE N°2, y será la que se menciona en el Pliego de Bases y Condiciones 
Complementarias: 



mailto:arquitectura@rafaela.gob.ar

mailto:gonza.eberhardt@rafaela.gob.ar





 
Artículo 13°.- PROPUESTA: Se presentará de conformidad con las siguientes normas: 
1.- Formalidades: La propuesta se presentará por duplicado, redactada en idioma castellano, sin raspaduras, enmiendas, entrelíneas 
o testaduras que no se hubieran salvado normalmente al final, cuyo texto se ajuste al modelo inserto en la presente documentación, 
o en documento similar, siempre que se respete íntegramente el contenido de aquel.  


Si la ejecución de la obra se contratara por el sistema de “unidad de medida y precios unitarios”, en caso de comprobarse error de 
operación en cualquiera de los importes parciales cotizados, se reajustará el importe total de la propuesta dando validez al precio 
unitario cotizado aplicado a la cantidad correspondiente a  cada  ítem.  
La propuesta deberá estar debidamente firmada por el proponente y Director Técnico de la  Empresa en todas sus fojas.  
De no ajustarse la misma a lo precedente, será objeto de rechazo, sin más trámite, y sin lugar a reclamación alguna por parte del 
oferente.- 
 
2.- Mantenimiento de la oferta: Los proponentes deberán mantener sus ofertas durante el plazo que se establezca en el Pliego de 


Bases y Condiciones Complementarias. 
Las propuestas que resulten más convenientes a criterio de la Administración quedarán automáticamente prorrogadas por el 
término igual a la mitad del establecido originariamente. A tal fin, la Repartición lo comunicará oportunamente a los oferentes 
seleccionados. 


  
Artículo 14º.- DEFECTOS DE FORMA: No serán desestimadas las ofertas que contengan errores de forma u otras 
imperfecciones que no impidan su exacta comparación con las demás presentadas.- 
 


Artículo 15°.- ACTO DE APERTURA DE SOBRES: El  acto  de apertura de sobres de licitación se verificará en la oficina que 
se habilite especialmente al efecto en el día y hora establecidos, con asistencia de funcionarios autorizados y de todas las personas 
que deseen concurrir al acto. Quienes invoquen representación, deberán acreditar su personería mediante poderes debidamente 
legalizados.- 
Apertura de los sobres N° 1: El día y hora fijado para apertura de sobres, se anunciará el número de las propuestas recibidas, e 
inmediatamente se procederá a abrir  los SOBRES N°  1 en presencia de los interesados que concurran al acto, mencionando los 
documentos que en cada uno se acompañan.- 
Terminado el examen de la documentación de las propuestas se oirán las observaciones que tengan que formular los proponentes, 


su representante autorizado o los funcionarios actuantes.- 
Apertura de los sobres N° 2: Los SOBRES N°2 correspondientes a las presentaciones que llenen los requisitos establecidos, 
quedarán de hecho incluidos en la licitación y serán abiertos, dándoles lectura a las propuestas en presencia de los concurrentes. 
Terminada la lectura los proponentes presentes o representantes autorizados podrán formular las observaciones que crean 
necesarias.- 
 
Artículo 16°.- OBSERVACIONES: Las observaciones que se formulen durante el acto de licitación, deberán ser concretas y 
concisas, ajustadas estrictamente a los hechos o documentos relacionados en el momento que se observen. Se presentarán en forma 
verbal, sin admitirse discusión sobre ellas. 


 
Artículo 17°.- ACTA: De todo lo ocurrido durante el acto de apertura se labrará acta al finalizar el mismo, la que previa lectura, 
será firmada por los funcionarios actuantes y los asistentes que quisieran hacerlo. En esta acta se dejará constancia de las 
observaciones que se formulen y de las decisiones que adopten los funcionarios que dirijan el acto, como así  también de toda la 
documentación presentada.- 
Todos los proponentes tendrán derecho a hacer asentar en acta las observaciones que a su criterio sean procedentes, y podrán 
impugnar el acto o cualquiera de las propuestas dentro del término de cuarenta y ocho horas (48 hs.) de efectuado. La impugnación 
debe ser fundada.-  


Toda impugnación a los actos administrativos o a las ofertas presentadas o a los oferentes, deberá afianzarse mediante depósito en 
efectivo o cheque certificado a la orden de la Municipalidad de Rafaela, equivalente al medio por ciento (0,5 %) del monto total del 
presupuesto oficial, bajo apercibimiento de tener por no presentada la impugnación. En caso de que la impugnación resulte 


aceptada por parte de la Administración, en todo o en parte, se devolverá el importe de la fianza al impugnante.-  
 
Artículo 18°.- RECHAZO DE LA OFERTA: La Municipalidad rechazará toda propuesta en la que se compruebe:  
a) Que un mismo Director Técnico se halle interesado en dos o más propuestas.- 
b) Que exista acuerdo tácito entre dos o más Licitadores o Directores Técnicos para la misma obra.-                


Los proponentes que resultaren inculpados perderán la garantía de oferta, y serán suspendidos o eliminados del Registro de 
Licitadores por el término que fije la  reglamentación.- 
Los Directores Técnicos serán pasibles de la misma sanción, y su actuación sometida al respectivo Colegio.-   
Además, serán objeto de rechazo las ofertas que : 
 I) No estén firmadas por el oferente.- 
 II) Estén escritas con lápiz común.- 
 III) Carezcan de las garantías exigidas.- 







 IV) Tengan raspaduras o enmiendas en partes fundamentales .- 
 V) Coticen en cualquier otra forma distinta a la estipulada en los Pliegos.- 
 VI) No presenten antecedentes de obra, iguales a las del tipo a licitar.- 
 VII) Correspondan a personas humanas o jurídicas suspendidos o eliminados de los Registros de Proveedores o 
Licitadores de esta Municipalidad y/o Registros de Proveedores o Licitadores de otras jurisdicciones, como consecuencia de la 
aplicación de  sanciones.- 
 VIII) Correspondan a personas humanas o jurídicas en proceso de concurso preventivo, quiebra o se encuentre 
inhabilitados o inhibidos para disponer de sus bienes.- 


 IX) Los que correspondan a deudores morosos de la Municipalidad, por cualquier concepto. En el caso de personas 
jurídicas, la prohibición se mantiene cuando sean deudores morosos de esta Municipalidad: uno o más socios con responsabilidad 
subsidiaria, solidaria e ilimitada por las obligaciones sociales, o el propietario de las empresas unipersonales; o el tercero que tenga 
a su cargo la representación y administración de la sociedad; uno o más gerentes en las sociedades de responsabilidad limitada; uno 
o más miembros del Directorio en Sociedades Anónimas. 
 X) Provengan de personas que estén en juicio con esta Municipalidad, ya sea como actor o demandado, salvo juicios por 
accidentes de trabajos, por accidentes de tránsito, prescripción adquisitiva o expropiación.- 
 XI) Provengan de personas que hubiesen sido condenadas penalmente por delitos contra la administración pública 


Nacional, Provincial o Municipal. Esta causal alcanza, en su caso de las personas jurídicas, cuando el condenado sea uno o más de 
sus socios.- 
 XII) Provengan de personas humanas o jurídicas cuando alguno de sus dependientes, apoderados, profesionales, socios 
miembros de sus órganos directivos sean funcionarios o técnicos que hayan intervenido en la preparación de los pliegos o llamado 
a licitación en cualquier instancia de que se trate, o que tenga entre sus funciones la facultad de decidir las cuestiones que puedan 
surgir desde la presentación de las propuestas hasta la adjudicación total.- 
 XIII) Provengan de oferentes que hayan rescindido contratos con organismos oficiales en los últimos veinticuatro (24) 
meses anteriores a la fecha de la licitación.- 


 
Artículo 19°.- PLAN DE TRABAJOS Y PLAN DE INVERSIONES: Cada proponente deberá presentar el Plan de Trabajos y 
Plan de Inversiones con que proyecta ejecutar la obra, dentro de las previsiones contractuales. 
Dichos planes deberán ser racionales y acordes con un normal desarrollo de la obra que se licita y deberán incluir: 
Plan de Trabajo:  
- Totalidad de íteMs que componen la obra, 
- Cantidad total de unidades de cada ítem, de cuerdo al cómputo efectuado por la Repartición, 
- Cantidades de obra a ejecutar mensualmente por el oferente en cada ítem, en unidades y porcentajes, (se deberá consignar 


solamente unidades completas con respecto a cada ítem, terminadas y certificadas) 
 
Plan de Inversiones: 
- Importes Netos de Inversión Mensual a certificar, 
- Porcentaje Mensual de Inversión sobre el Total, 
- Importe Mensual de Inversión a recuperar. 
En la confección de los planes se tendrá en cuenta que la obra deberá realizarse en jornadas diurnas de un turno de labor. Durante la 
construcción de la obra, y a requerimiento de la Contratista, la Repartición podrá autorizar jornadas de labor de mayor duración, 
siempre que se encuentren atendibles las causales aducidas por la misma y encuadre en la legislación vigente, pero ello no dará 


lugar a reconocimiento de alguna naturaleza. 
Estarán a cargo del Contratista los mayores gastos de Inspección que por ese motivo se originen, así como la liquidación de las 
correspondientes horas extras trabajadas por el personal de la Inspección fuera del horario habitual de la Municipalidad de Rafaela. 
Estos gastos se harán efectivos descontándolos del primer certificado de pago que se extienda al Contratista. 
Se deja constancia que la Repartición se reserva el derecho de solicitar ampliaciones, aclaraciones, modificaciones, etc., y -
eventualmente- rechazar una oferta si los Planes de Trabajo e Inversiones presentados no fueran satisfactorios a su exclusivo juicio. 
 
Una vez iniciada la obra, el Contratista deberá adoptar el Plan de Trabajos a la fecha de iniciación y a los meses calendarios del 


año, debiéndose someter este ajuste a aprobación de la Repartición. 
El oferente podrá presentar una Memoria Descriptiva a fin de explicitar los Planes presentados. 
 


CAPITULO – III:  ADJUDICACION Y CONTRATO 
 
Artículo 20°.- ACEPTACION DE LA PROPUESTA Y ADJUDICACION DE LOS TRABAJOS: Cumplidos los trámites 
administrativos que correspondan, la Administración juzgará en definitiva las ofertas y seleccionará la que resulte mas conveniente, 
adjudicando el objeto licitado.                                        


 Serán elementos de juicio a tener en cuenta para la adjudicación, el estudio de los análisis de precios, el rendimiento de 
los equipos con que cuenta el proponente para la realización de los trabajos, así como la adaptación de los mismos al cronograma 
determinado por el "PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES". Este plan deberá ser aprobado por la Repartición antes de la 
adjudicación, pudiendo exigir las enmiendas que se consideren necesarias.- 
 







Artículo 21º.- MEJORAMIENTO DE PROPUESTAS: Si entre las propuestas presentadas o admisibles hubiesen dos o más 
ventajosas y más convenientes que las demás a criterio de la Administración, se llamará a mejora de precios en propuestas cerradas 
entre esos proponentes exclusivamente, en un plazo máximo de quince (15) días de la notificación del decreto respectivo, 
señalándose al efecto día y hora de apertura de las mejoras.  
 En ese supuesto, el plazo de mantenimiento  de ofertas para los proponentes seleccionados quedará prorrogado por un 
término igual a la mitad del establecido originalmente. 
 
Articulo 22°.- RESERVA DE LA MUNICIPALIDAD: La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 


oferta, así como el de declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la 
adjudicación del contrato, sin tener la obligación de comunicar los motivos de ella y sin que ello de derecho a reclamo de ninguna 
naturaleza a los interesados en la misma. 
 Igualmente, si el acto de licitación hubiera tenido vicios o si se hubieran violado por parte de los funcionarios las 
disposiciones establecidas en éste pliego, la autoridad podrá declarar nula la licitación.- 
 
Artículo 23°.- CONTRATO: Resuelta la adjudicación y comunicada oficialmente al adjudicatario, éste se presentará dentro de los 
diez (10) días corridos contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, para suscribir el correspondiente contrato.-   


 Vencido dicho plazo sin que el adjudicatario se presente a suscribir el pertinente contrato, la Administración podrá, a su 
exclusivo criterio, declarar desierta o fracasada la licitación o adjudicar al oferente ubicado en segundo lugar en orden de 
conveniencia a los intereses municipales.  
 
Artículo 24°.- GARANTIA DEL CONTRATO: Dentro de los diez (10) días de la notificación de la adjudicación y como 
requisito previo indispensable  a la firma del contrato, el Contratista deberá afianzar el cumplimiento de su compromiso con un 
monto no inferior al 5% del monto contractual. Este depósito de garantía se podrá hacer efectivo en cualquiera de las formas 
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias para la constitución de la garantía de la propuesta.- 


 
Artículo 25°.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de todo contrato que se celebre para la ejecución de 
obras, los siguientes documentos, que serán interpretados de acuerdo a las disposiciones de la Ley Provincial 5.188 y su Decreto 
Reglamentario: 
            1°) El Decreto de llamado a Licitación; 
 2º) El presente Pliego General de Bases y Condiciones; 
 3°) El Pliego de Bases y Condiciones Complementarias; 
 4°) El Pliego de Especificaciones Técnicas; 


 5°) Posibles aclaraciones posteriores a los Pliegos; 
 6°) El Plan de trabajo e inversiones y Memoria conceptual del Proyecto; 
 7º) La propuesta aceptada y el Decreto de Adjudicación; 
 8°) Los planos de conjunto y detalle de la obra, planillas y demás elementos ilustrativos integrantes del legajo de la 


licitación; 
 9°) Las declaraciones, normas e instrucciones complementarias de los documentos de licitación que la Administración 
hubiera hecho conocer por escrito a los interesados, antes de la fecha de apertura.- 
 
Artículo 26°.- DOCUMENTOS ACCESORIOS DEL CONTRATO: Se considera documentación accesoria, la siguiente: 


 a) El acta de iniciación de los trabajos; 
b) El acta de replanteo; 


 c) El plan de trabajo aprobado; 
 d) Las órdenes de servicio que la Inspección imparta,  dentro de los términos del contrato; 
e) Los  planos complementarios que la Administración le entregue durante la ejecución de la obra, y los preparados por el 
Contratista que fueron aprobados por  la Administración; 
 f) Las notas de pedido.- 


  
Artículo 27°.- FIRMA DEL CONTRATO: El contrato será suscripto por el adjudicatario y por aquellos funcionarios que tengan 
la facultad de adjudicar. Toda la documentación agregada al Expediente y que integre el contrato, deberá ser firmada por el 
Adjudicatario en el acto de suscribir el contrato.  
El Adjudicatario firmará el número de ejemplares que exija la Repartición y se le entregará al mismo, sin cargo alguno, una copia 
del contrato y dos copias certificadas de la documentación.  
Si el Contratista necesitare otro u otros ejemplares de la documentación autenticada o no, se le entregarán con cargo al precio 
establecido. 
Si el contratista hubiere constituido domicilio electrónico, la entrega de la documentación podrá efectuarse al mismo.  


 
Artículo 28°.- DESISTIMIENTO DE LA OFERTA:  Si antes de resolverse la adjudicación, y dentro del plazo de mantenimiento 
de la oferta, la propuesta fuera retirada; o invitado a firmar el contrato el adjudicatario no se presentara en forma y tiempo, éste 
perderá la garantía en beneficio de la Municipalidad y será suspendido del Registro de Licitadores por el término que fije la 
reglamentación, pudiendo adjudicarse la obra al proponente que siga en orden de conveniencia si mantuviere su oferta. 







 
Artículo 29°.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS: Serán devueltas de oficio, las garantías de oferta, en su caso, a los 
proponentes que no resultarán adjudicatarios, una vez decidida la adjudicación. 
En los casos en que luego de notificados fehacientemente los oferentes o adjudicatarios, no retirasen las garantías, podrán reclamar 
su devolución dentro del plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación. La falta de presentación 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior implicará la renuncia tácita del adjudicatario a favor de la Municipalidad. 
 


CAPITULO  IV: EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 30°.- INTERPRETACION DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES: El Contratista es responsable de la correcta 
interpretación de los planos para la realización de la obra y responderá de los defectos que puedan producirse durante la ejecución o 
conservación de la misma hasta la recepción definitiva. 
Cualquier deficiencia o error que comprobare en el proyecto o en los planos, deberá comunicarla a la Repartición antes de iniciar 
esos trabajos. 
 
Artículo 31°.- PERMISOS PREVIOS: El oferente tendrá presente al elaborar su oferta, que todos los permisos, trabajos, y 


gestiones ante reparticiones públicas y/o privadas necesarios para ejecutar la presente obra, serán por su cuenta y cargo, así como 
las multas, cánones, inspecciones, costos de mano de obra y materiales, por las roturas que pudiera ocasionar a instalaciones 
existentes superficiales y subterráneas. 
No se reconocerán costos adicionales, ni se admitirán ampliaciones del plazo de obra fundadas en imprevisiones, o  cuestiones de 
la naturaleza precedente. 
 
Artículo 32°.- PLAZO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS: El Contratista realizará totalmente los trabajos materia del 
contrato, dentro del plazo o plazos estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias correspondiente.  


Todo plazo de ejecución se entiende contado a partir de la fecha de Replanteo parcial o total o del acta de iniciación de los trabajos 
según sea pertinente.  
La autoridad competente podrá ampliar el plazo por los días que justifique la Inspección, que no se haya podido trabajar, por 
lluvias, viento u otras condiciones climáticas adversas o en aquellas que se haya suspendido el trabajo por causas no imputables al 
Contratista. En todos los casos, sin excepción, debe existir la constancia respectiva en el libro de obra.  
El Contratista será responsable de toda demora en la ejecución de las obras, salvo prueba en contrario a cargo del mismo; en caso 
de que se introdujeran modificaciones a las obras contratadas que justifiquen una ampliación del plazo, se convendrá el aumento 
del mismo entre la Repartición y el Contratista, ad-referendum del Departamento Ejecutivo.- 


Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos que no se hallen justificadas darán lugar a la aplicación de las 
multas o sanciones que fije el presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
Artículo 33°.- REPLANTEO DE LAS OBRAS: El replanteo total o parcial o el acta de iniciación de los trabajos será efectuado 
en forma conjunta entre la Repartición y el Contratista. Deberá ser realizada dentro de los diez (10) días de firmado el contrato y el 
Contratista tendrá que formalizar sus observaciones en igual término a partir del acto de replanteo.- 
Es obligación del Contratista por sí o por un representante en obra, presenciar las operaciones de replanteo y en caso que no lo 
hiciera, se lo tendrá expresamente por conforme con las actuaciones de la Inspección, no admitiéndose sobre el particular reclamo 
alguno de ninguna naturaleza, que quiera interponerse posteriormente. Las operaciones de replanteo serán efectuadas prolijamente, 


estableciéndose marcas, mojones, puntos fijos de referencia, etc. que el Contratista está obligado a conservar a su costo y bajo su 
exclusiva responsabilidad.- 
Al terminar las operaciones de replanteo, ya sean parciales ó totales, se labrará acta del mismo, en el que se hará constar: 
1°) Lugar y fecha del acto. 
2°) Denominación y ubicación de las obras a ejecutar. 
3°) Nombre de los actuantes. 
4°) Todo otro antecedente que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, croquis, etc.). 
5°) Observaciones que el Contratista estime necesario formular sobre las operaciones de Replanteo, sin cuyo requisito no se tendrá 


en cuenta ninguna reclamación ulterior que se planteé sobre el mismo. 
6°) El acta deberá ser firmada por el Inspector y el Director Técnico de la obra. 
Todos los gastos que origine el replanteo, tanto de personal como de materiales, útiles, etc., será por exclusiva cuenta del 
Contratista. 
Si ocurriera el extravío de señales o estacas y fuera menester repetir las operaciones de replanteo, el Contratista deberá pagar 
además de nuevos gastos, el importe de la planilla adicional que formulará la Repartición para cubrir los gastos de movilidad, 
viáticos, sueldos y jornales de los empleados que tengan que intervenir.- 
 


Artículo 34°.- INICIACION DE LOS TRABAJOS: Extendida la primer Acta de replanteo, el Contratista deberá iniciar los 
trabajos dentro de los diez (10) días subsiguientes, bajo los apercibimientos y penalidades que éste Pliego establece. En caso de no 
ser necesario el replanteo, el plazo será de veinte (20) días desde la fecha de firma del contrato, labrándose el acta de iniciación de 
los trabajos, respectiva.-  
 







Artículo 35°.- MARCHA DE LOS TRABAJOS: Si una vez iniciadas las obras, el Contratista no las siguiera con la celeridad 
necesaria, conforme al plan de trabajos presentado, la Inspección podrá ordenarle su intensificación.- 
El Contratista deberá acatar sin discusión las órdenes que se le impartan. Las demoras en la ejecución de los trabajos dará lugar a la 
aplicación de las sanciones que en este Pliego se establecen.- 
 
Artículo 36°.- SUSPENSION DE LOS TRABAJOS: Si para llevar a efecto modificaciones en las obras en curso de ejecución o 
por otra causa, la Inspección juzgase necesario suspender temporalmente toda o parte de la realización de las obras contratadas, 
comunicará por escrito la orden correspondiente al Contratista, procediéndose a la medición de la obra ejecutada en la parte a que 


alcance la suspensión y extendiéndose acta del resultado.- 
Si la suspensión de la obra excede de treinta (30) días al término de ese plazo se librarán los certificados por el trabajo a 
satisfacción; el Contratista tendrá derecho a indemnización por todos los daños y perjuicios que la suspensión le ocasione.-  
Previa conformidad de la Inspección, el Contratista podrá suspender la marcha de los trabajos durante el período de licencia anual 
del personal, sin que ello de lugar a ampliación del plazo contractual.- 
 
Artículo 37°.- PRORROGA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA: Cuando el Contratista se exceda en el plazo fijado en el 
Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, para la ejecución de los trabajos, podrá solicitar una prórroga, la que será 


otorgada siempre que demuestre que la demora se ha producido por causas que no le son imputables.- 
A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en consideración especialmente las siguientes causas:   
a) Encomienda de trabajos adicionales imprevistos e importantes, que demande mayor tiempo para la ejecución de la obra.- 
b) Demora comprobada en la entrega de instrucciones sobre el proyecto.- 
c) Causas fortuitas evidentes, como ser: incendio, huelgas, epidemias, y en general causas que sin impedir forzosamente las 
actividades en la obra, la interrumpan o disminuyan.- 
d) Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria y/o delos materiales exigidos por los Pliegos o juicio de la 
Repartición.- 


 
Artículo 38°.- COMPUTO DE DIAS LABORABLES: El cómputo de días laborables transcurridos en obra serán llevados 
conjuntamente entre el Inspector y el Contratista o su representante técnico, diariamente en la planilla que se confeccionará al 
efecto. En la misma planilla, se dejará constancia de los días no laborables especificando la causa; la que será imputable al 
contratista o no, a criterio de la Administración, clasificando las demoras en dos grupos: 
 
Grupo I: CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA   
Grupo II: CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA 


 
Que se especifican a continuación:  
        
GRUPO I : CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
- Insuficiencia de equipo, en cuanto su cantidad. 
- Insuficiencia del equipo en cuanto a calidad. 
- Reparación de máquinas de equipo. 
- Insuficiencia de material acopiado por falta de previsión. 
- Deficiente calidad de los materiales-Falta de ellos. 


- Deficiente organización del trabajo. 
- Demora en proveer muestras de materiales para ser ensayados y aprobados. 
- Huelgas declaradas legales por el Ministerio de trabajo . 
        
GRUPO II : CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
- Lluvias ordinarias, extraordinarias, inundaciones. 
- Humedad excesivas de los suelos. 
- Sábados a partir de las 13hs, domingos y feriados. 


- Notorias dificultadas comprobadas para la obtención de  materiales en las cantidades exigidas en los pliegos. 
- Demoras en los transportes cuando aquellas no fueran  previsibles por el contratista. 
- Notorias dificultades y demoras en la obtención de combustibles, lubricantes y, repuestos. 
- Retraso en la liberación y entrega total o parcial de los terrenos o lugares afectados por las obras o de yacimientos por parte de la 
Municipalidad. Cuando sólo se trate de alguna sección parcial se examinará si el retraso influye en el trabajo de toda la obra o bien 
de en el de esa sola sección. 
- Falta o retraso del replanteo. 
- Deficiencias del proyecto que puedan causar retraso del  replanteo.   


- Modificaciones de la obra, cuyo estudio y trámite de autorización determine retrasos. 
- Ampliaciones de obra, autorizadas. 
- Ensayos demorados por razones ajenas al Contratista. 
- Huelgas declaradas ilegales por el Ministerio de Trabajo. 
 







 
Artículo 39°.- RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS: El Contratista deberá facilitar la marcha simultánea o sucesiva 
de los trabajos ejecutados por él y de los que la Administración decida realizar directamente o por intermedio de otros Contratistas, 
debiendo cumplir las indicaciones que en tal sentido formule la Inspección respecto al orden de ejecución de los trabajos. La 
vigilancia general de la obra estará a cargo del Contratista Principal.  
Este permitirá a los Contratistas el uso de andamios, montacargas, etc. previos los convenio que oportunamente se realicen; estará 
además obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás contratistas, ajustándose a las indicaciones que se le impartan 
o al espíritu de los planos y especificaciones. En caso de discrepancia entre las partes, se someterá la discusión al arbitraje de la 


Dirección.- 
Si el Contratista experimentara demoras o fuera entorpecida la marcha de sus trabajos por falta, negligencias, o rechazos de otros 
contratistas, deberá dar inmediata cuenta del hecho a la Inspección para que ésta tome las determinaciones a que hubiere lugar.- 
 
Artículo 40°.- TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: El Contratista terminará totalmente los trabajos de acuerdo al contrato, 
entendiéndose que los mismos se han concluido cuando las obras estén completamente ejecutadas. La Inspección dejará constancia 
de la terminación en el libro de Órdenes de Servicio.- 
 


CAPITULO  V: MATERIALES  
 
Artículo 41º.- MATERIALES A EMPLEAR EN OBRAS: Todos los materiales a emplear en la obra deberán ser aprobados 
previamente por la Inspección. Para ello el Contratista presentará muestras de acuerdo a lo que establezcan los Pliegos de 


Especificaciones Técnicas y los planos oficiales, o como lo indique la Inspección en los casos no previstos, debiendo entregarlos 
con antelación suficiente.-  
Los gastos de provisión ,extracción, envase y transporte de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos, son por cuenta 
exclusiva del contratista.- 


La Inspección comunicará la aceptación o rechazo dentro del plazo que fijen las especificaciones.-  
Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material a emplear, la Inspección extraerá periódicamente muestras en las 
obras.- 
Cuando alguna partida de material acopiado no reuniera las condiciones previstas, procederá a su inmediato rechazo.- 
 
Artículo 42°.- CALIDAD Y CONTROL DE LOS MATERIALES: En todas las obras se utilizarán materiales de primera 
calidad, en buen estado, que deberán ajustarse estrictamente a las exigencias que sobre los mismos se determinen en las 
especificaciones técnicas.- 


La Inspección aprobará o rechazará dichos materiales según corresponda de acuerdo a los resultados de los ensayos; a tal efecto 
tendrán amplias facultades para inspeccionarlos o ensayarlos en cualquier momento y lugar, durante la preparación, 
almacenamiento y utilización. 
Los materiales que habiendo sido aprobados, se tornaran por cualquier causa inadecuados para el uso en obras, no serán utilizados 
y serán retirados de obra dentro de los siete (7) días.- 
El Contratista a pedido de la Inspección, facilitará los medios necesarios para la toma de muestras de materiales y entregará sin 
cargo alguno la de los materiales a emplear en la obra.- 
 
Artículo 43°.- ABASTECIMIENTO DE MATERIALES, UTILES Y METODOS DE TRABAJO: El Contratista tendrá 


siempre en la obra la cantidad de materiales que a juicio de la Repartición se necesite para la buena marcha de aquella. - No podrá 
utilizar en otros trabajos ninguna parte de éstos abastecimientos sin autorización de la Inspección.  
 Estará también obligado a usar métodos y enseres que a juicio de la Inspección aseguren la calidad satisfactoria de la obra 
y su terminación dentro del plazo fijado en el contrato.  
 Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los métodos y enseres 
aceptados por el Contratista, parecieran ineficaces o inadecuados a juicio de la Inspección, ésta podrá ordenarle que perfeccione 
esos métodos y/o enseres, o que los reemplace por otros más eficaces.  
 Sin embargo, el hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular, no eximirá al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o la demora en terminarlas.- 
 
Artículo 44°.- VICIOS DE LOS MATERIALES Y OBRAS: Cuando fueren sospechados de vicios no visibles, la Inspección 
podrá ordenar la demolición, desarme o desmontaje, y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del fundamento de sus 
sospechas y si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del Contratista. En caso 
contrario serán abonados por la Repartición.- 
Si los vicios se manifestaren en el transcurso del plazo de garantía el Contratista deberá reparar o cambiar las obras defectuosas; 
transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por la Repartición a costa de aquel, formulándole el cargo 


correspondiente.  
En ambos casos los importes se tomarán del Fondo de Reparo o de los Certificados pendientes.- 
 
Artículo 45º.-MATERIALES RECHAZADOS: Los materiales rechazados serán retirados de la obra, por el Contratista dentro 
del plazo de ocho (8) días. 







Cuando el Contratista no cumpliera la orden, la inspección previa notificación con indicación del lugar del depósito, podrá disponer 
el inmediato retiro de los materiales rechazados y serán por cuenta del Contratista los gastos que originen. Este monto será 
descontado del primer certificado posterior a la realización del gasto.- 
A pedido de éste último , la Inspección podrá autorizar la corrección del material rechazado, si a su juicio, la naturaleza del mismo 
lo hiciera practicable.- 
 
Artículo 46°.- MATERIALES Y OBJETOS PROVENIENTES DE EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES: El Contratista o 
su representante hará entrega inmediata a la Inspección contra recibo, de todo objeto o material de valor intrínseco, potencial, 


científico, artístico o histórico que se hallare al ejecutar las obras.- 
Tampoco podrá disponer, excepción hecha de la tierra, de los materiales que se extraigan de las excavaciones, o demoliciones, sin 
autorización expresa de la Inspección.- 
 


CAPITULO VI - MEDIDAS DE PREVENCION DE DAÑOS 
 
Artículo 47°.- DAÑOS A BIENES Y PERSONAS. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El Contratista será único y 
exclusivo responsable por los daños a bienes y personas, accidentes y reclamos de cualquier índole, resultante de la ejecución de 


los trabajos, o con motivo o en ocasión de los mismos. La reparación de las instalaciones dañadas deberá efectuarse en forma 
inmediata, siendo pasible de no cumplimentar con lo precedente, a las multas previstas el presente Pliego.  
Si así no lo hiciese, el Municipio procederá a ejecutar los trabajos por su propia cuenta, descontando su costo y las multas de los 
créditos del Contratista. 
El Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños al personal de la obra, a 
ésta misma y a terceros ya sean por maniobras del obrador, por acción de los elementos o de causas eventuales.  
Estas responsabilidades subsistirán hasta que se verifique la finalización de la obligación contractual, sin perjuicio de la 
responsabilidad derivada de ruina de la obra. 


Con el objeto de responder frente a los reclamos derivados de las responsabilidades previstas en el presente artículo, la Contratista 
deberá contratar un seguro de responsabilidad civil genérica, por los daños que pudieran ocasionarse a terceras personas o bienes 
de terceros, con motivo u ocasión de la obra por los trabajos y/o con los elementos y maquinarias afectadas a la misma, con 
cobertura vigente durante todo el plazo de duración de la obra. A tal efecto deberá acompañar fotocopias de las pólizas que se 
emitan y de los recibos de pagos de la prima al día, de acuerdo a las condiciones que se contraten con la Aseguradora.- 
 
Artículo 48°.- SEÑALAMIENTO Y PROTECCION: Es obligación del Contratista señalar de día con letreros y banderas 
reglamentarias, por la noche con luces de peligro, toda interrupción u obstáculo en la zona de tránsito donde exista peligro y en las 


excavaciones colocar protección adecuada.- 
Además tomará medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra donde puedan producirse accidentes.- 
El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se comprueben hayan ocurrido por causas del 
señalamiento o precauciones deficientes.- 
Todas las disposiciones contenidas en éste Artículo son de carácter permanente, mientras dure la ejecución de la obra.- 
El Contratista correrá con la tramitación de toda diligencia que impongan las Ordenanzas Municipales o Policiales respecto a la 
Obra. 
 
Artículo 49°.- MANTENIMIENTO DEL TRANSITO: (Medidas de seguridad): Cuando las obras se ejecuten en o a través de 


calles en uso, el Contratista realizará los trabajos de modo de ocasionar la menor molestia al tránsito, adoptando medidas 
adecuadas para la comodidad del público y de los vecinos. Así, el almacenamiento de los materiales se dispondrá en forma de no 
obstaculizar el tránsito, construirá desvíos y caminos auxiliares cuando fuese necesario, con la señalización correspondiente.  
Todos los trabajos descriptos serán por exclusiva cuenta del Contratista, no teniendo derecho a indemnización alguna.- 
Además el Contratista será el único responsable de los accidentes causados por deficiencias de señalamiento o de medidas de 
protección.  
Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a la habilitación de desvíos y señalización, la Municipalidad, 
previa intimación podrá ejecutar dichos trabajos por cuenta y cargo del Contratista, no solamente en lo que refiere al costo, sino 


también en lo que atañe a las responsabilidades emergentes. 
 
Artículo 50°.- OCUPACION DE LOS TERRENOS: El Contratista será el único responsable de los daños y perjuicios 
emergentes de la ocupación temporaria de la propiedad privada o pública con su obrador y campamento, debiendo cumplir en todo 
momento con las ordenanzas municipales vigentes.- 
 
Artículo 51°.- COLOCACION DE LOS LETREROS DE OBRA: El Contratista queda obligado a colocar en la obra, dentro de 
los 15 (quince) días de firmada el acta de replanteo, letreros de obra reglamentarios, indicando nombre de la obra, plazo de 


ejecución, nº de decreto, nombre del contratista y monto de la obra. Las leyendas no podrán modificarse sin previa autorización de 
la Repartición. 
En todos los casos, los letreros destinados a la obra serán emplazados en los sitios que la Inspección determine.- 
El costo de previsión, colocación y todo otro gasto, originado por éste concepto, es por cuenta exclusiva del Contratista, como así 
también, su conservación en buen estado. 







 


CAPITULO VII: INSPECCION 
 
Artículo 52°.- INSPECCION DE LOS TRABAJOS-RESPONSABILIDAD: La Repartición inspeccionará todos los trabajos 
ejerciendo la vigilancia y contralor de los mismos por intermedio del personal permanente o eventual, que se designe al efecto y 
que dentro de la jerarquía que se establezca, constituirá la Inspección de las obras. 
 
Artículo 53°.-INSPECTOR REPRESENTANTE DE LA REPARTICIÓN: El Jefe de la Inspección será representante de la 


Repartición en las obras. Estará a su cargo la vigilancia superior de las mismas y ante él deberá reclamar al Contratista por  las 
indicaciones y órdenes del personal auxiliar de la Inspección.- 
 
Artículo 54°.- ATRIBUCIONES DE LA INSPECCIÓN: La Inspección tendrá en cualquier momento libre acceso a los 
obradores, depósitos y oficina del Contratista a los efectos de revisar los trabajos efectuados y en ejecución y los materiales 
acopiados. El Contratista suministrará los informes que le requiera la Inspección sobre la clase y calidad de los materiales 
empleados o acopiados; el progreso, desarrollo y forma de ejecución de los trabajos, obedecerá a las observaciones e instrucciones 
de la Inspección sobre trabajos realizados que encuentre defectuosos, así como el reemplazo de materiales en desacuerdo con los 


Pliegos de Especificaciones Técnicas.- 
 
Artículo 55°.- DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS: La organización, dirección y ejecución de los trabajos correrá por cuenta del 
contratista, a fin de poder revisar la documentación y la Inspección podrá variar el orden en que deben ejecutarse las obras, cuando 
las circunstancias a juicio de ella requieran modificar lo señalado en el diagrama de desarrollo de los trabajos presentados por el 
Contratista.- 
 
Artículo 56°.- REGISTRO DE ACTAS: Llevará un registro de actas, de dos (2) hojas móviles y una (1) fija, que se destinará al 


asiento de las actas que se labren en cada etapa de la obra, del cumplimiento sucesivo del Contratista a las exigencias del contrato y 
los convenios especiales que se concierten entre la Inspección y el Contratista.- 
 
Artículo 57°.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO: El libro de órdenes por triplicado (dos hojas móviles y una fija), será 
provisto por el Contratista. Las relaciones entre la Inspección y el Contratista se mantendrán por medio de órdenes de servicios que 
emitirá la Inspección y que se extenderán en el libro de órdenes.- 
 
Artículo 58°.- RECIBO DE ORDENES: Ni el Contratista ni su representante reconocido, podrán negarse a firmar, en la misma 


orden, la notificación correspondiente, pudiendo en todo caso manifestar su protesta al pié de aquella, si es que la misma excede los 
términos del contrato. La negativa a firmar por parte del contratista o su representante se hará constar al pie del acto respectivo y 
será considerada como notificación de conformidad.- 
 
Artículo 59°.- ACATAMIENTO: Es obligación del Contratista acatar de inmediato las órdenes de servicio que se le impartan así 
como las instrucciones y observaciones que le formule la Inspección, quedando a salvo su derecho de reclamar ante la Repartición 
en los casos que corresponda.- 
En ningún caso podrá el Contratista resistir las órdenes ni suspender parcial o totalmente los trabajos.- 
 


Artículo 60°.- DIVERGENCIA DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS: En caso de existir divergencias con 
relación a una orden de servicio para obtener la revocación de la misma, el Contratista deberá exponer ante la Repartición por 
escrito y dentro del término de diez (10) días subsiguientes al de haberse remitido la orden, las razones en que fundamenta su 
disconformidad. Las resoluciones que emanen de la Repartición, salvo especificación en contrario, serán susceptibles de ser 
revisadas por la propia Repartición que la dictó o por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante los recursos, en las formas y 
plazos establecidos a tal fin por el Decreto Municipal Nº 3197 – Reglamento de Trámite Administrativo y/o por la normativa que 
en el futuro lo modifique o sustituya.- 
Vencido cualquiera de los términos establecidos precedentemente, la orden de servicio y resolución cuestionadas quedarán firmes e 


indiscutibles, sin lugar a reclamos posteriores de ninguna naturaleza, considerándose desistido al Contratista de la protesta 
formulada. Cuando el Contratista dejara de cumplir con alguna orden de la Inspección y no manifestara expresamente su 
divergencia con la misma el Inspector podrá proceder a la paralización de la obra, comunicando de inmediato la novedad a la 
Repartición a los fines que hubiere lugar. El tiempo de paralización no se descontará del plazo previsto para la ejecución de la 
obra.-  
 
Artículo 61°.- LIBRO DE PEDIDOS: El Contratista proveerá el libro de Pedidos, mediante el cual se comunicará con la 
Inspección cuando debe realizar cualquier tipo de consulta relativas a las obras, o contestar Ordenes de Servicios. Dicho libro 


deberá reunir las mismas formalidades que el libro de Ordenes de Servicio. 
 
Artículo 62°.- MEDICIONES Y ENSAYOS: Desde el comienzo hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista - con 
todos los gastos derivados a su exclusiva cuenta - pondrá a disposición de la Inspección, el personal, materiales que eventualmente 
adquiera o elabore, y todos los elementos necesarios para poder ejecutar los replanteos, mediciones, toma de muestras, etc. 







La Repartición inspeccionará y solicitará ensayos - por su cuenta o a través de terceros - de los materiales adquiridos o elaborados 
por la Contratista. La Inspección podrá ser realizada en cualquier momento, incluso desde el comienzo de la ejecución, y por el 
término que considere necesario. 
Podrá asimismo, proceder a la aprobación o rechazo de cualquier material que a su juicio no esté de acuerdo con las cláusulas  
técnicas contractuales o las que exijan las reglas del buen construir. 
En todos los casos, los gastos de los ensayos estarán a cargo del Contratista, incluyendo combustibles, energía eléctrica, transporte, 
traslados, suministro de maquinarias, equipos, elementos para ensayos, y el personal de apoyo necesario. 
 


Artículo 63º.- MEDICIÓN DE ESTRUCTURAS OCULTAS: En el libro de órdenes se detallarán todas las mediciones que se 
practiquen en la obra, de trabajos que deban quedar ocultas a medida que se vayan ejecutando.  
El Contratista deberá solicitar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras cuya calidad y cantidad no se pueda 
comprobar posteriormente por pertenecer a trabajos que deban quedar ocultos.- 
Estos detalles se acompañarán con los croquis, que se crean necesarios para su perfecta interpretación, que serán firmados por la 
Inspección y el Contratista.  
Para proceder a la liquidación de dichos trabajos, los valores consignados en el libro de órdenes serán los únicos a considerar.- 
 


Artículo 64°.- TRABAJOS RECHAZADOS: La Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan las formas, dimensiones o 
cantidades especificadas en el pliego respectivo y en los planos de proyecto.- 
Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y reconstruirlo de acuerdo a lo que contractualmente se obligó por su 
exclusiva cuenta y costo sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las sanciones que le 
pudieran ser aplicables.- 
 
Artículo 65°.- TRABAJOS NOCTURNOS: Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día como de noche, de acuerdo con los 


horarios que establecen las leyes sobre trabajo, pero ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin el previo conocimiento de la 
Inspección.- En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra deberá estar suficientemente iluminado para seguridad del 
personal y buena ejecución de los trabajos. En cualquier caso, se considerará que los gastos inherentes a costo de los trabajos 
efectuados durante la noche, están incluidos en los precios unitarios contratados.- 
Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, en días domingos o festivos, 
trabajo continuado o por equipo, etc.) deberán ser autorizados en todos los casos por la Inspección.- 
 
Artículo 66°.- SISTEMAS PATENTADOS: Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos 


patentados, deberá presentar anticipadamente a la Inspección los permisos que lo autoricen a emplear dichos sistemas o 
procedimientos.- 
El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promovieren a la Administración por uso indebido de 
patentes.- 
Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza fuera prohibido, deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y 
calidad. Si la Repartición lo considera conveniente, podrá exigir el mantenimiento del elemento patentado y será obligación del 
Contratista hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo.- 
En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará las gestiones y gastos 
necesarios con cargo al depósito de garantía del Contratista.- 


 


CAPITULO VIII: MEDICION, CERTIFICACIÓN, PAGO Y RECEPCION DE LAS OBRAS     
 
Artículo 67°.- MEDICION DE LAS OBRAS: A los efectos de la certificación mensual se procederá a la medición de las obras 
realizadas dentro de cada mes, la que se efectuará dentro de los primeros (5) cinco días del mes siguiente. A tal fin, la Inspección 
procederá a preparar en triplicado el cómputo métrico de la cantidad de obra realizada durante el mismo, en el que también 
consignará la cantidad de los distintos materiales ubicados en obra y la salida de los que fueron utilizados.-  
A pedido expreso del Contratista, formulado por escrito cuando los trabajos se hayan ejecutado tan lentamente que no existan 


cantidades apreciables de obra nueva, la Inspección podrá postergar la certificación de los trabajos.- 
El Contratista o el Director Técnico de la Obra, está obligado a asistir a todas las mediciones para el pago de las obras ejecutadas 
así como para la recepción final de las mismas. En las actas y cómputos de estas mediciones, debe constar su conformidad. Su 
negativa a presenciarlas o su inasistencia a la citación, será considerada como aceptación de las mediciones efectuadas por la 
Inspección.-                                                              
No se computarán las estructuras que por cualquier motivo modifique el proyecto, si éstas no han sido debidamente autorizadas, en 
cuyo caso se harán constar los antecedentes que así lo demuestren. En caso de que el Contratista no estuviere conforme con el  
juicio de la Inspección, respecto a los trabajos o mediciones de la obra ejecutada, deberá exponer sumariamente, en forma clara y 


precisa, en el acta o cómputo respectivo, los motivos de su divergencia.- 
Dentro del término de diez (10) días ratificará su disconformidad detallando las razones que le asisten, sin cuyo requisito sus 
observaciones quedarán sin efecto perdiendo todo derecho a reclamación ulterior.- 
Las observaciones o falta de conformidad que se refieren a las mediciones o clasificación de obras cubiertas cuyas medidas, 
características, etc. puedan alterarse con el transcurso del tiempo, por el uso o por otra causa y que resulte dificultoso o imposible 







verificar posteriormente, deberán ser formuladas en la primera oportunidad que tales obras se clasifiquen o midan.- 
Cuando hubiera trabajos en condiciones de ser medidos, correspondientes a obras susceptibles de modificación por acción del 
tiempo o del uso, y las mismas no fuesen incluidas en la primera medición ordinaria, el Contratista deberá reclamar su inclusión en 
la foja de medición. Su silencio en esa oportunidad significará su conformidad con la medición que en otro momento practique la 
Inspección.- 
Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etc. necesarios para efectuar las mediciones, serán por cuenta 
exclusiva del Contratista. 
 


Artículo 68°.- CERTIFICADOS DE LAS OBRAS: La certificación de las obras se hará mediante certificados mensuales 
elaborados por la Contratista y visados por la Repartición. Si durante el mes no se hubiera ejecutado una cantidad apreciable  de 
obra o cuando lo solicitare el Contratista, la Repartición podrá otorgar una postergación de la certificación de los trabajos, sin que 
ello genere intereses ni recargos de ningún tipo a favor de la Contratista.- 
Los certificados serán acumulativos y tendrán el carácter de documentos provisorios de pagos a cuenta, sujetos a las variaciones 
que produzca la liquidación final.- 
 
Artículo 69°.- PAGO DE LOS CERTIFICADOS DE OBRA: El pago de los certificados de obra se efectivizará según lo que se 


establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias. Si existieran divergencias en la medición, se abonará un monto 
coincidente a lo verificado por la Inspección.- 
 
Artículo 70°.- INTERESES POR MORA: En caso que los pagos no se concretaran en término, el adjudicatario podrá reclamar a 
la administración intereses por mora, conforme a lo reglamentado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.- 
 
Artículo 71°.- FONDO DE REPAROS: De cada certificación mensual, excluidos los de acopio, se deducirá el importe del 5% 
(cinco por ciento) del valor del mismo, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias establezca un porcentaje 


mayor. Estas deducciones se retendrán y constituirán el  "Fondo  de reparo " como garantía de la buena ejecución de los trabajos 
hasta la fecha de recepción definitiva de los mismos. Este fondo podrá ser substituido a pedido del Contratista según se establece 
en la Reglamentación de la Ley 5188.- 
 
Artículo 72°.- GARANTIAS - INTERESES: Las garantías constituidas para el mantenimiento de la propuesta o para el 
cumplimiento del contrato, así como las sumas retenidas en concepto de Fondos de Reparo, no devengarán intereses por ningún 
concepto.- 
 


Artículo 73°.- REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Si correspondiere, será de aplicación la fórmula polinómica de 
redeterminación de precios conforme lo dispuesto por Ley Provincial Nº 12.046, sus modificatorias y Decretos reglamentarios, y 
los coeficientes de la fórmula serán determinados a su momento, y se aplicarán a todo trámite de pedido de redeterminación de 
precios que pudiera promoverse en la presente Licitación.  
 
Artículo 74°.- PRECIOS UNITARIOS: Los precios unitarios estipulados en el contrato, se aplicarán a cantidades netas de obras 
concluidas, ejecutada y medida en la forma establecida en las Especificaciones Técnicas. Cuando éstos no estipulen expresamente 
la forma de medir, se entenderá que la medición será practicada de tal manera que su resultado se traduzca en las unidades con que 
ha sido computado y luego presupuestado el ítem en el proyecto.- 


En los precios unitarios del contrato están incluidos el valor de los materiales provistos por el Contratista, el costo de la mano de 
obra, gastos de administración y beneficios ; provisión y depreciación de equipos y materiales que se incorporen en la obra así 
como todo otro medio de trabajo o gastos necesarios para realizarla y terminarla de acuerdo con el contrato.-. 
Ley Provincial Nº 12.046, sus modificatorias y Decretos reglamentarios- 


                                      
Artículo 75°.- MODIFICACIONES DE OBRA: La Repartición de acuerdo a lo establecido en el Artículo 61° de la Ley de Obras 
Públicas N° 5188, podrá aumentar, disminuir, suprimir o crear uno o más items, siempre que esas modificaciones en conjunto no 
alteren en un veinte por ciento (20%) en más o en menos, el importe total del contrato, sin que ello de motivos a la rescisión del 


mismo ni a reclamación alguna por los beneficios que hubiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada. Lo 
mismo es válido para los errores del proyecto que representen una alteración en más o en menos de hasta veinte por ciento (20%) 
del valor contratado.- 
En aquellos casos en que las modificaciones o errores a que se refieren los párrafos anteriores importasen en algún ítem un 
aumento o disminución superior a un veinte por ciento (20%) del importe mismo, se admitirá por ambas partes la determinación de 
un nuevo precio unitario.- 
En caso de disminución, el nuevo precio se aplicará a la totalidad del trabajo a realizaren el ítem; pero en caso de aumento,  el 
nuevo precio se aplicará a la cantidad de trabajo que exceda del ciento veinte (120%) por ciento de la que para este ítem figura en 


el presupuesto oficial de la obra.- 
 
Artículo 76°.- PRECIOS UNITARIOS DE NUEVOS ITEMS: Cuando sea necesario ejecutar alguna clase de obra cuya forma 
de pago no esté prevista en el contrato, o cuando por modificación de alguna de las previstas en el mismo sea necesario de acuerdo 
con el Artículo 62 de la Ley N° 5l88, prever nuevos precios unitarios, éste deberá ser convenido entre el Contratista y la Inspección 







y aprobado por el Departamento Ejecutivo antes de efectuar el trabajo. No se reconocerán trabajos nuevos sin éste requisito. - 
Los precios de éstos nuevos ítems se establecerán cuando sea posible partiendo de precios contractuales correspondientes a trabajos 
análogos. Cuando no existan trabajos previstos, de características semejantes a la del nuevo trabajo, el precio se establecerá 
mediante un análisis en el que se incluirá como máximo un recargo del quince por ciento (15%) en concepto de Gastos Generales y 
al valor obtenido, un diez por ciento (10%) en concepto de Beneficios. De no lograrse acuerdo entre las partes, el Departamento 
Ejecutivo podrá disponer que los trabajos se ejecuten por Administración o con la intervención de otro Contratista, sin que el 
primer contratista tenga derecho a reclamación alguna.- 
 


Artículo 77°.- PLANO CONFORME A LAS OBRAS: En todos los casos de obras de Arquitectura y en los demás casos cuando 
los Pliegos de Bases y Condiciones Complementarias lo exijan, los Contratistas deberán presentar al terminar los trabajos, los 
planos completos conforme a la obra realizada, los que deberán ser aprobados por la Inspección. La presentación  de estos planos 
deberá realizarse en papel vegetal y en dos copias heliográficas con anterioridad al Acta de Recepción Definitiva.- 
Sin perjuicio de lo enunciado, la Inspección podrá exigir con fecha anterior croquis provisorios que servirán de base a las entregas 
finales; así como también los conformes a obra propiamente dichos. 
Las medidas de los planos se harán según normas IRAM. 
 


Artículo 78°.- PRUEBA DE LAS OBRAS: Terminadas las obras y antes de recibirlas provisionalmente, la Inspección efectuará 
las pruebas de las Instalaciones que establezca el pliego correspondiente.- 
El Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y los elementos necesarios para efectuar estas pruebas. Si después 
de diez (10) días de recibida la orden respectiva, el Contratista no tuviera preparados los elementos para hacer las pruebas,  se hará 
pasible de la aplicación de las multas establecidas en el Artículo 104°) "FALTAS E INFRACCIONES"  de éste Pliego, sin perjuicio 
de que la Repartición las haga ejecutar por su cuenta, afectando el gasto a las sumas pendientes de pago que el Contratista tuviere. 
El hecho de que cualquier trabajo hubiera sido oportunamente aprobado por el personal autorizado, no exime al Contratista de su 
responsabilidad por la calidad resultante de éste control final.- 


 
Artículo 79°.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: Terminadas y aprobadas de acuerdo al contrato y siempre que no hubiere 
observaciones por parte de la Inspección, la Repartición extenderá dentro de los treinta (30) días de ser solicitada por el Contratista, 
el Acta de Recepción Provisional de las obras que deberá suscribir conjuntamente con el Contratista o su representante autorizado.- 
La recepción parcial de la obra se efectuará sobre trabajos terminados que constituyan una unidad que en sí llene la función para la 
cual ha sido proyectada.- 
El acta que se labre dejará expresa constancia de la fecha de terminación de los trabajos, y será ad-referendum de la 
Administración.- 


Si las obras no estuvieren ejecutadas correcta y estrictamente de acuerdo a los planos, especificaciones y órdenes dadas por la 
Inspección, se diferirá su recepción provisional hasta que se corrijan los defectos que presenten.- 
Si el Contratista no procediera a corregirlos en el plazo que al efecto le fije la Inspección, la Repartición podrá hacerlo por cuenta 
de aquel, afectándose el gasto a las sumas que estuvieran pendiente de pago, sin que ello le de derecho a reclamo alguno. 
Asimismo si a juicio de la Repartición receptora los defectos son exclusivamente de la mano de obra, podrá recibir los trabajos y se 
aplicará sin excepción al Contratista una multa cuyo monto variará desde un mínimo del veinte por ciento (20%) del valor de la 
mano de obra empleada de acuerdo al contrato, hasta el cien por ciento (100%) de la misma, según la importancia de los defectos 
constatados y siempre que no se encuentre prevista otra disposición al respecto en las Especificaciones.- 
También cuando se constatare que los dosajes utilizados no se ajustan a los indicados, o se hubieren empleado materiales que no 


cumplan con las especificaciones ,se aplicarán sin excepción al Contratista una multa cuyo monto variará desde un mínimo del 
veinte por ciento (20%) del costo de los materiales utilizados colocados, hasta un máximo del cien por ciento (100%) de ese valor, 
de acuerdo al mayor o menor alejamiento de las normas y siempre que no se halle prevista otra disposición en las especificaciones. 
La recepción provisional será una sola, a la terminación total de los trabajos aún cuando para la ejecución hubieran regido plazos 
parciales salvo que se establecieran recepciones parciales, o la Municipalidad acordara casos fortuitos o de fuerza mayor. 
Es por cuenta del Contratista la conservación de los trabajos ya ejecutados, hasta la recepción provisional de toda obra contratada , 
con excepción de aquellas partes de la obra que hubieran sido recibidas definitivamente. 
 


Artículo 80°.- PLAZOS DE GARANTIA: Entre la recepción provisional y la definitiva, correrá el plazo de conservación y 
garantía durante el cual el Contratista será responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas por defectos 
o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos.- 
Se exceptuará de la presente obligación los efectos resultantes del uso indebido de las obras.- 
Dicho plazo, determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, se contará a partir de la fecha de terminación de 
los trabajos que figura en el acta de recepción provisional y durante el mismo las obras estarán libres al servicio público y serán 
conservadas en forma permanente a exclusivo costo del Contratista.- 
 


Artículo 81°.- RECEPCION DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecido, tendrá lugar la 
recepción definitiva que se efectuará con las mismas formalidades que la provisional previa comprobación del buen estado de las 
obras y verificación del correcto funcionamiento de las instalaciones especiales, a cuyo efecto se realizarán las pruebas que la 
Repartición estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente, las establecidas para la recepción provisional.  
Si el Contratista no realizase los trabajos de conservación y reparación necesarios, previa intimación y vencido el término que se le 







establezca, la Municipalidad procederá a recibir la obra de oficio y determinará la proporción en que se afectarán las garantías y 
créditos pendientes sin perjuicio de las sanciones que se apliquen en el Registro de Licitadores. 
De las actas de recepción deberá entregarse al Contratista una copia autenticada.- 
 


CAPITULO  IX: EL CONTRATISTA, SU REPRESENTANTE Y SU PERSONAL 
 
Artículo 82°.- DEVOLUCION DE LAS SUMAS RETENIDAS AL CONTRATISTA: El cinco por ciento (5%) del monto del 
contrato depositado por el Contratista como garantía de ejecución del contrato y los montos correspondientes al fondo de reparos, 


integrado por el cinco por ciento (5%) deducido de los certificados mensuales de obra, le serán devueltos al Contratista en un plazo 
de sesenta (60) días a partir de la recepción definitiva de la obra.- 
 
Artículo 83°.- RESPONSABILIDAD ULTERIOR DEL CONTRATISTA: La recepción definitiva de las obras y la devolución 
de las sumas retenidas al Contratista no liberarán a éste de las responsabilidades que establecen los artículos 1273, 1274, 1275, ss. 
y cc. del Código Civil y Comercial de la Nación.-  
 
Artículo 84°.- PRESENCIA DEL CONTRATISTA EN LAS OBRAS - REPRESENTANTE: El Contratista podrá asumir 


personalmente la conducción del trabajo siempre que posea título habilitante al efecto y llene los requisitos exigidos en el presente 
Pliego y el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.- 
En caso de no llenar el Contratista esos requisitos, las obras serán conducidas por Representante del mismo que cumpla aquellas 
exigencias. El Representante se entenderá con la Inspección y ejercerá las atribuciones y responderá por los deberes del Contratista, 
no pudiendo este último, discutir la eficacia o validez de los actos que hubiere ejecutado el Representante.- 
La designación de dicho Representante deberá merecer la aprobación de la Municipalidad antes de la iniciación de los trabajos. 
Dicho Representante se considerará autorizado para suscribir fojas de mediciones o actas de replanteo y los certificados de pago, en 
este último efecto extenderá el correspondiente poder.- 


El Contratista o su Representante autorizado tiene la obligación de permanecer en las obras durante todas las horas de trabajo, para 
recibir, atender y hacer ejecutar las instrucciones, observaciones ú órdenes que imparta la Inspección.- 
 
Artículo 85°.- PERSONAL DEL CONTRATISTA: El Contratista solo empleará operarios competentes en sus respectivas 
especialidades y en suficiente número para que la ejecución de los trabajos sea regular y prospere en la medida necesaria al estricto 
cumplimiento del contrato. 
Aún cuando la disciplina del trabajo corresponda al Contratista, la Inspección podrá ordenar a éste el retiro de la obra de todo 
personal que por incapacidad, mala fe, insubordinación, mala conducta o cualquier otra falta perjudique la buena marcha de los 


trabajos.- 
Estas órdenes serán recurribles ante la Repartición, cuya resolución deberá acatarse inmediatamente.- 
 
Artículo 86°.- SALARIOS DEL PERSONAL: El Contratista no podrá abonar a su personal salarios inferiores a los establecidos 
legalmente, debiendo entenderse que dichos salarios se liquidarán por la jornada legal de trabajo.- 
En el obrador y en lugar bien destacado se colocará una copia de la lista de jornales que se abonan en la obra y de las condiciones 
que fija el laudo correspondiente para tales trabajos.- 
El Contratista deberá dar especialmente cumplimiento a todas las Leyes, tanto Provinciales como Nacionales que legislan la 
prestación de trabajo, entendiéndose a los efectos económicos que todas las erogaciones que aquellas representen están incluidas en 


los gastos previstos para cada ítem.- 
 
Artículo 87°.- JORNALES Y COMPROBANTES DE PAGO DE LEYES SOCIALES: El Contratista deberá mantener al día el 
pago del personal empleado en obra, abonar íntegramente los salarios estipulados y dar cumplimiento estricto a las disposiciones 
que determinan la jornada legal de trabajo, siendo motivo de suspensión del abono de los Certificados en trámite, la falta de 
cumplimiento de dichas obligaciones.- 
El cumplimiento de lo establecido en el presente, será comprobado y documentado en cada caso por la Inspección, al extender el 
correspondiente Certificado de obra o trabajo, a cuyos efectos el Contratista exhibirá los libros que se le requieran.  


El Contratista deberá presentar a requerimiento de la Inspección los comprobantes de pago de haberes y de Leyes Sociales, cada 
vez que le sean solicitados.- 
 
Artículo 88°.- ACCIDENTES DE TRABAJO: El Contratista estará obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones de la 
Ley de Riesgos del Trabajo y sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, así como todas aquellas otras 
disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro.- 
El Contratista será responsable de cualquier accidente que ocurra al personal obrero, haciendo suyas las obligaciones que de ello 
deriven de acuerdo a lo que establece la citada Ley.- 


Es rigurosamente obligatorio, para el Contratista tener en las obras un botiquín suficientemente provisto, con los medicamentos y 
de curación que se requieran para los casos de accidentes ó indisposiciones transitorias que puedan ocurrir a los obreros 
empleados.- 
El Contratista deberá tener a todo su personal en relación de dependencia con cobertura vigente en una Aseguradora de Riesgos y 
Trabajo, en un todo de acuerdo a las normas contempladas por la Ley Nº 24.557, sus modificatorias, Decretos reglamentarios y 







Resoluciones aplicables.  
A tal efecto deberá acompañar mensualmente fotocopias de las boletas de pago de dicho seguro y nómina de personal asegurado 
con el respectivo listado de altas y bajas.- 
 
Artículo 89°.- DOCUMENTACION EN OBRAS: El Contratista conservará en la obra copia ordenada de todos los documentos 
del contrato, a los efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten.- 
 


CAPITULO  X: SUB-CONTRATOS Y TRANSFERENCIAS 
 
Artículo 90°.- SUB-CONTRATOS: El Contratista no podrá sub-contratar la totalidad de las obras y solo podrá hacerlo 
parcialmente, previa autorización escrita de la Repartición. A este efecto el contratista pedirá por escrito dicha autorización, en cuya 
solicitud dará el nombre del sub-contratista, la forma de subcontratación y las referencias de aquél; debiendo ser de probada 
capacidad a juicio exclusivo de la Repartición, de acuerdo a la naturaleza de los trabajos.- 
La autorización de la Repartición para subcontratar obras no exime al                                                          Contratista de ninguna de 
las obligaciones y responsabilidades emanadas de su contrato, ni crea para la Repartición obligación alguna para con el Sub-
contratista, quien sin embargo estará sometido al régimen de la Inspección.  


La responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá al Contratista como si las hubiera efectuado 
directamente.- 
 
Artículo 91°.- TRANSFERENCIAS DEL CONTRATO: Firmado el contrato, el Contratista no podrá transferirlo ni cederlo en 
todo o en parte, a otra persona humana o jurídica, ni asociarse para su cumplimiento. Ello podrá autorizarse solo como excepción y 
en casos plenamente justificados, siempre que el nuevo contratista reúna por lo menos iguales condiciones y solvencia técnica, 
financiera y moral.- 
 


CAPITULO  XI: RESCISIÓN DE CONTRATO 
 
Artículo 92°.- RESCISIÓN: En caso de muerte del Contratista, el contrato quedará rescindido, a menos que los herederos 
ofrezcan llevar a cabo las obras, bajo las condiciones estipuladas en el documento original. La Administración fijará los plazos de 
presentación del ofrecimiento y podrá admitirlo o desecharlo sin que en éste último caso, tengan dichos sucesores derecho a 
indeterminación alguna. 
En caso de aceptación se exigirá que los sucesores unifiquen su personería ante la Administración. 
En caso de quiebra o concurso civil del contratista, se producirá la rescisión de pleno derecho del contrato, excepto que la 


Administración acepte que otra persona propuesta por los acreedores, o uno de ellos, inscripto en la especialidad correspondiente 
del Registro de Licitadores, se haga cargo del contrato en iguales condiciones. 
 
Artículo 93°.- RESCISIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN: La Administración tendrá derecho a la rescisión del contrato, sin 
necesidad de intervención judicial en los siguientes casos: 
a) Cuando el Contratista se halle culpable de fraude, grave negligencia o contravención a las obligaciones y condiciones 
estipuladas en el contrato. 
b) Cuando el Contratista proceda a la ejecución de las obras con lentitud, de modo que la parte ejecutada no corresponda al tiempo 
previsto en los planes de trabajo, y a juicio de la Administración no puedan terminarse en los plazos estipulados. En tal supuesto, se 


intimará al Contratista para que ponga los medios necesarios a fin de acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel apto de ejecución, 
en el plazo que se fije, procediéndose a la rescisión, si no adoptara las medidas exigidas con este objeto. 
c)  Cuando el contratista se exceda del plazo fijado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias para la iniciación de las 
obras, a menos que el Contratista demostrare a juicio de la Administración que la demora en la iniciación de las obras se ha 
producido por causas no imputables al mismo y ofrezca cumplir su compromiso, en cuyo caso el plazo será prorrogado. En el caso 
que no corresponda el otorgamiento de esa prórroga, o concedida ésta, el Contratista tampoco diera comienzo a los trabajos en el 
nuevo plazo fijado, el contrato quedará rescindido. 
d)  Cuando el Contratista transfiera en todo o en parte el contrato, se asocie con otros para la construcción o subcontrate sin previa 


autorización por escrito de la Administración. 
e)  Cuando el Contratista abandonase las obras o interrumpiese los trabajos por un plazo mayor de cinco (5) días en tres (3) 
ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sea continuado por el término de treinta (30) días corridos.    
f)  Cuando el ritmo de inversiones previstos en el Plan de Inversiones resultara inferior al de lo previsto.  
 
Artículo 94°.- EFECTOS DE LA RESCISIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN: Resuelta la rescisión del contrato por la 
Administración, ella tendrá los efectos que a continuación se detallan: 
a) El Contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del nuevo contrato que se eleve para la 


continuación de las obras o por ejecución directa de las mismas, con los siguientes alcances: 
1º En los supuestos mencionados en los incisos a) y c) del artículo precedente el Contratista, independientemente del pago de los 
daños y perjuicios pertinentes, perderá la garantía de contrato y/o los fondos de garantía. 
2º En los demás casos de rescisión por culpa del Contratista, éste perderá la garantía del contrato y/o los fondos de garantía, y 
responderá por los daños y perjuicios que excedieran del monto de dicho fondo. 







b) La Administración hará uso, si así lo estima, de la o las patentes que pudieran amparar a materiales, elementos o sistemas 
constructivos que hubiera usado o previsto usar el Contratista para la obra rescindida. 
c) La Administración tomará, si lo cree conveniente y previa evaluación convencional, sin aumento de ninguna especie, los equipos 
y materiales para la continuación de la obra. 
d) Los créditos que resulten por los materiales que la Administración reciba, en el caso del inciso anterior, por la liquidación de 
parte de obras terminadas u obras inconclusas que sean recibo y por fondo de reparos, quedarán retenidos a la resuelta de la 
liquidación final de los trabajos. 
e) En ningún caso el Contratista tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la continuación de las obras con respecto a los 


precios del contrato rescindido. 
f) En caso que rescindido por culpa del Contratista, la Administración resolviera variar el proyecto que sirvió de base a la 
contratación, la rescisión sólo determinará la pérdida de la garantía de contrato y/o los fondos de garantía, debiendo liquidarse los 
trabajos efectuados hasta la fecha de cesación de los mismos.- 


  
Artículo 95°.- RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA: El Contratista tendrá derecho a solicitar la rescisión del contrato, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando las modificaciones que le fueren ordenadas, alteran el valor total de las obras contratadas en un porcentaje superior al 


veinte por ciento (20 %), en más o en menos. 
b) Cuando la Administración suspenda por más de tres (3) meses la ejecución de las obras, salvo razones de fuerza mayor, hechos 
imprevistos o que previstos, no pudieran evitarse. 
c) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones emergentes del contrato. 
d) Cuando el Contratista se vea obligado a suspender las obras por más de tres (3) meses o a reducir el ritmo previsto en más de un 
cincuenta por ciento (50 %) durante el mismo período, como consecuencia de la falta de cumplimiento en término por parte de la 
Administración, de la entrega de los elementos o materiales que se hubiera comprometido. 
e) Cuando la Administración no efectúe la entrega de los terrenos en el plazo fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 


Complementarias, más una tolerancia de treinta (30) días. 
 
Artículo 96°.- EFECTOS DE LA RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA: Producida la rescisión del contrato, en virtud de las 
causales previstas en el artículo anterior, ella tendrá los siguientes efectos: 
a) Liquidación a favor del Contratista, previa valuación practicada de común acuerdo con él, sobre la base de los precios, costos y 
valores de plaza del importe de los equipos, herramientas, instalaciones útiles, y demás enseres necesarios para las obras, que el 
comitente adquiera y el Contratista no desee retener. 
b) Liquidación a favor del Contratista, del importe de los materiales y partes componentes acopiados y los contratados, en viaje, en 


elaboración o en stock que sean hayan recibido y necesarios para la ejecución de las obras, al precio promedio corriente, en la fecha 
de rescisión. 
c) Transferencia sin pérdida para el Contratista, de los contratos celebrados por él, para la ejecución de las obras. 
d) Si hubiera trabajos ejecutados, el Contratista deberá requerir de inmediato la recepción provisional de los mismos debiendo 
realizarse su recepción definitiva una vez vencido el plazo de garantía. 
e) Liquidación a favor del Contratista de los gastos improductivos que probará haber tenido como consecuencia de la rescisión del 
contrato, cualquiera sea el tiempo del plazo faltante.  
No será de aplicación lo dispuesto en los incisos c-) y e-) cuando la rescisión se produzca como consecuencia de la causal 
contemplada en el inciso c-) del artículo precedente.                                            


  
Artículo 97°.- INVENTARIO: Hecha la comunicación respectiva, la Administración tomará posesión de las obras en el estado en 
que se encuentren y levantará un inventario de las obras ejecutadas y de los materiales y elementos de trabajo existentes, a cuyo fin 
citará al Contratista para que concurra con una antelación de tres (3) días hábiles. 
Si el Contratista no concurriese a la citación, que se le efectuará por telegrama colacionado, se le tendrá por aceptante del 
inventario que la Administración practicara, sin derecho a reclamación alguna, labrándose el Acta ante Escribano Público.- 
 
Artículo 98°.- RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCIÓN: El Contratista renuncia al ejercicio del derecho de retención 


tanto sobre el terreno, como sobre los materiales y construcciones, debiendo pactar, en los casos que subcontrate la realización de 
obras, idéntica renuncia por parte de los subcontratistas.- 
 
Artículo 99°.- AVALÚO: El avalúo requerido en el Artículo 94º inc. c) se realizará por medio de peritos nombrados por cada parte. 
En caso de disconformidad entre ellas, tendrá validez el avalúo efectuado por el perito propuesto por la Administración pudiendo el 
Contratista impugnarlo judicialmente. 
 
Artículo 100°.- LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS: La Administración practicará asimismo la liquidación de los trabajos 


ejecutados por el Contratista y terminados con arreglo al contrato y determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, 
materiales, partes componentes o implementos inventariados e indispensables para la obra. Los materiales, partes componentes e 
implementos no aceptados por la Administración, serán retirados de la obra por el Contratista a su costa, dentro del término de diez 
(10) días a contar desde la notificación fehaciente que reciba la Administración. Los trabajos no aceptados serán demolidos por el 
Contratista, también dentro de los diez (10) días de notificado en forma fehaciente. Si vencido el término, el Contratista no retirara 







aquellos materiales, para componente o implemento, o no demoliera los trabajos aludidos, la Administración deberá proceder, sin la 
necesidad de interpelación alguna, al retiro o demolición imputándose los gastos que ello demande al Contratista. 
El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, que fueran aceptados, tanto los terminados como los inconclusos, partes 
componentes, materiales y enseres aceptados o precio avalúo, constituirá un crédito a favor del Contratista, previa deducción de los 
pagos efectuados a cuenta. 
Este crédito, cuando la rescisión hubiera sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago, hasta la terminación y 
liquidación final de los trabajos, para responder por el exceso de costos de éstos y de los perjuicios que se originen por la rescisión 
del contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el Contratista. 


Si en el caso anterior, las sumas retenidas no bastaran para cubrir los mayores desembolsos y perjuicios que la rescisión afecte al 
comitente, el Contratista deberá abonar el saldo que por este concepto resulte.- 
 


CAPITULO XII: MULTAS 
 
Artículo 101°.- MULTAS: Además de las penalidades de otro orden establecidas por este Pliego, o por los demás documentos del 
contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos siguientes. La imposición de una de las penalidades 
establecidas en éste capítulo no impide la aplicación de otras que estuvieran en el mismo o en otro documento del contrato. - 


 
Artículo 102°.- MORA EN LA INICIACION DE LOS TRABAJOS: Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los diez 
(10) días de la fecha del Acta de Replanteo Inicial, o de los veinte (20) días de la firma del Contrato, si aquella no fuera necesaria, 
incurrirá en una multa de monto equivalente entre el medio por mil (0,5°/oo) y el dos por mil (2°/oo) – a criterio de la Repartición - 
del importe del contrato por cada día de demora en iniciar las obras, considerándose que éstas han dado comienzo cuando la 
Inspección extienda la constancia respectiva en el libro de órdenes de servicio.  
El Contratista se hará pasible de estas penalidades tanto por mora en la iniciación de lo obra total, cuanto por la no iniciación 
parcial de cualquiera de los distintos ítems del contrato, de acuerdo con el "Plan de Trabajos e Inversiones", con las variantes 


aceptadas por la Repartición .  
En este caso las multas se aplicarán también sobre el monto total del contrato, pero la Repartición podrá considerar la exención de 
las mismas siempre que la curva real de inversiones esté por encima o al mismo nivel de la teórica.- 
 
Artículo 103°.- MORA EN LA TERMINACION TOTAL DE LOS TRABAJOS: En caso de tratarse de mora en la terminación 
total de los trabajos, la multa ascenderá a un monto equivalente entre el medio por mil (0,5 °/oo) y el dos por mil (2 °/oo) – a 
criterio de la Repartición - del importe del contrato por cada día de demora no autorizada por la Inspección.-  
El Contratista deberá abonar además los gastos de inspección que fueren necesarios para el Control de las Obras una vez vencido el 


plazo contractual y las ampliaciones concedidas por la Repartición.- 
Para la correcta aplicación del presente Artículo y del anterior, el Contratista deberá elevar un nuevo "Plan de Trabajo e Inversiones 
" adjunto a cada pedido de ampliación o modificación del plazo de obra que estimare justo solicitar.- 
 
Artículo 104°.- FALTAS E INFRACCIONES: Si el Contratista cometiera faltas e infracciones a este Pliego, a los demás pliegos 
o a las órdenes escritas de la Inspección y resoluciones de la Repartición, se hará pasible a la imposición de multas que podrán 
variar del medio al diez por mil ( 0,5 al 10 °/oo) del monto de su contrato, según la importancia de la infracción a exclusivo juicio 
de la Repartición y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en otros artículos. Estas multas podrán ser 
reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción.- 


 
Artículo 105°.- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE MULTAS: Producido un caso de aplicación de multas, la 
Inspección comunicará el hecho a la Repartición, proponiendo en forma fundada la aplicación de la multa correspondiente. La 
Repartición, previo estudio resolverá lo pertinente.- 
La resolución de la Repartición no podrá ser recurrida ante el Departamento Ejecutivo por el Contratista. El recurso tendrá efecto 
devolutivo. Toda multa impuesta con carácter definitivo será hecha efectiva descontándola del primer certificado de pago que se 
extienda al Contratista, y si el importe de éste no alcanzara a cubrirla, deberá ser completada con los sucesivos certificados u otros 
créditos que tuviera a cobrar el Contratista, mediante descuentos; finalmente si estos no resultaran suficientes, se ejecutaran las 


garantías en depósito.- 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO II 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS  


PARA  LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, MATERIALES, 


HERRAMIENTAS Y EQUIPOS NECESARIOS  PARA  LA  EJECUCIÓN DE LA OBRA:  “ETAPA 1 – RECICLAJE Y 


RESTAURACIÓN DE LOS  EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA  


 


Artículo 1°.- OBJETO DEL CONTRATO: 
El presente pliego establece las bases y condiciones complementarias al que se ajustará la licitación pública dispuesta para la 
contratación de mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra: “ETAPA 1 – 


RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 


Artículo 2°.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 
Los trabajos se contratarán por el sistema de "unidad de medida", según lo establecido en la Ley de Obras Públicas Nº 5188, 


debiendo prever los oferentes en su oferta, los trabajos a ejecutar, los materiales necesarios, las condiciones del terreno y lugar de 
trabajo, y los eventuales imponderables derivados.  
Los oferentes deberán ofertar la ejecución de la obra que se licita por un precio global  con expresa exclusión de cualquier 
variación de costo, variación de costo financiero e intereses; en un todo de acuerdo a la ley de convertibilidad vigente.  
 


Artículo 3°.- PRESUPUESTO OFICIAL 
El presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos: Seiscientos Trece Millones Quinientos Cuarenta Mil Novecientos 
Treinta Con Treinta y Tres Centavos ($613.540.930,33-). 


 


Artículo 4°.- TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL CONTRATISTA  
Quedarán a cargo del contratista, los siguientes trabajos y provisiones: 
a) Trámites ante organismos públicos y privados a fin de conocer el trazado de las redes de teléfonos, agua corriente, cloacas, 
energía eléctrica y servicios en general, así como la posterior resolución de los inconvenientes que surjan con los mismos para la 
ejecución de la calzada de hormigón. 
b) El Contratista deberá hacerse cargo de la provisión del terreno para el Obrador (si fuese necesario), de las posteriores mejoras y 
gastos que el funcionamiento del mismo ocasione, con motivo de su instalación, oficinas administrativas si lo estimase necesario y 


del local para funcionamiento de la Inspección. 
c) Tareas de replanteo y de orden topográfico. 
d) Ejecución de las tareas previas - si correspondiese - de limpieza de canchas, extracción de árboles, desmonte, corrimiento de 
postes, extracción de alcantarillas públicas y privadas, limpieza- desbarre y relleno de cunetas, cateos, análisis químicos de 
revoques y pinturas existentes, tareas complementarias y de terminación. 
e) Excavación de la zanja necesaria para el desagüe. 
f) Nivelación y compactación de la base de asiento para las veredas.- 
g) Provisión, descarga en obra, colocación de todos los materiales necesarios.- 
h) Excavación y retiro de suelos a acopio, o a otro destino estipulado por la Inspección, dentro del ejido urbano.- 


i)  Tareas generales de limpieza. 
j) Acopio de todo material proveniente de la limpieza, extracciones, excedente de suelo (si hubiere) en favor del municipio en el 
lugar que ésta determine. 
k) El Contratista será enteramente responsable de la custodia de los materiales descargados en la obra, hasta su uso o colocación. 
No se aceptará reclamo alguno por faltantes de materiales o roturas, con posterioridad al depósito de los mismos. 
Por lo descripto precedentemente, el Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación de todos los materiales, 
como así también la mano de obra, equipos y todo el personal necesario para la realización correcta y completa de las obras 
contratadas, el empleo a su costa de todos los implementos, planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el 


mantenimiento de los servicios necesarios para la ejecución de las obras, cualquiera sea la condición del suelo en que deba t rabajar, 
previendo la posible presencia de napa freática. El alejamiento del material sobrante de las remociones y excavaciones (en todos 
los casos pertenecientes a la Municipalidad de Rafaela), y el depósito donde la Inspección lo determine.- 
Tendrá a su cargo además, el relleno y cualquier provisión, trabajo o servicio detallado en la documentación contractual o que sin 
estar expresamente indicado en la misma, sea necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a 
su fin y a las reglas del arte de construir. Deberá presentar además, los planos conforme a obra.- 
El Contratista será único responsable por los deterioros y la disminución de la resistencia a la compresión, producidos los pisos 
por: mala colocación o manipuleo, deficiente vibrado o curado, demoras, etc. y todo aquello que sea como resultado de no respetar 


las reglas de arte de la construcción. En esta situación el Contratista deberá volver a realizar los sectores o tramos deficientes 
delimitados por la Inspección, quedando a su costa la provisión de los materiales, mano de obra, equipos, etc. necesarios, sin 
derecho a reclamar pago alguno al municipio por el sector o tramo a reemplazar. 


  


Artículo 5°.- RELEVAMIENTO DE INSTALACIONES EXISTENTES Y COMPATIBILIZACIÓN DE LAS MISMAS 







CON EL PROYECTO  
El presente contrato comprende además la realización del relevamiento de las instalaciones existentes en el área licitada, y en el 
caso de interferir con el proyecto, su adecuación para permitir la ejecución de la obra, la que deberá ser previamente aprobada por 
la Repartición. Queda expresamente aclarado, que el costo emergente de estos trabajos de relevamiento, y eventualmente de 
adecuación, modificación de instalaciones, ingeniería, materiales, mano de obra, etc.; así como los gastos por tramitaciones, 
cánones, sellados, etc. ante los organismos propietarios o concesionarios de las instalaciones; se considerarán incluidos dentro del 
precio de la oferta. 
 


Artículo 6°.- TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL MUNICIPIO.-  
Quedará a cargo del Municipio la provisión del proyecto y la inspección de los trabajos a realizar. 
La inspección estará acompañada por un profesional de la construcción (arquitecto o ingeniero civil) con especialización 
comprobable en Patrimonio Arquitectónico, quien será designado expresamente a tal efecto. 
Dicho profesional actuará como nexo técnico entre la Municipalidad, la Comisión de Preservación y Defensa del Patrimonio 
Urbano y la empresa contratista, asegurando el cumplimiento de los criterios de conservación y restauración establecidos para la 
obra.  


   


Artículo 7°.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO:  
Las obras citadas se ejecutarán de acuerdo a las características arquitectónicas y constructivas, que se detallan en los planos y 
especificaciones técnicas que integran la presente documentación y cuyo índice se agrega.-  
 1. Memoria Descriptiva  
 2. Pliego de Bases y Condiciones Generales 
 3. Pliego de Bases y Condiciones Complementarias  
 4. Pliego de Especificaciones Técnicas 
 5. Presupuesto General  


 6. Planos Generales y de Detalle. 
 7. Formulario de propuesta   
 8. Planilla de presupuesto para cotizar y coeficiente de resumen   
 9. Plan de trabajo y curva de inversión  
 


Artículo 8°.- DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 
La  documentación que deberá ser presentada en dos sobres cerrados y lacrados e identificados como: SOBRE N°1 y SOBRE N°2, 
será la que a continuación se describe: 


 
EL SOBRE N°1, contendrá: 
1.- Garantía de la propuesta: Constituida por el 1%  (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial de la obra que se licite, 
pudiendo ser formalizado mediante: 
 a) Dinero efectivo depositado en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. a la orden de la Municipalidad de Rafaela (Depósito en 
garantía).- 
b) Títulos de la Nación, Provincia  o  Municipalidad que tengan cotización oficial, en original.- 
c) Créditos no afectados que el proponente tenga a su favor con la Municipalidad. La documentación que acredite el crédito que se 
afecta deberá estar debidamente certificada por la Secretaría de Hacienda y Finanzas y/o la que la reemplace en el futuro.- 


d) Fianza o aval bancario a satisfacción de la Administración. A tal efecto el proponente presentará conjuntamente con la  propuesta 
una carta fianza por la cual una institución bancaria se constituye en fiadora solidaria lisa y llana, principal pagadora, en original.- 
e) Fianza mediante póliza de seguro extendida por compañía reconocida por la Superintendencia de Seguros de la Nación, en 
original.- 
2.- Sellado Municipal que corresponda y boleta de adquisición del pliego antes del acto de apertura, en original.- 
3.- La documentación a que se refiere el Artículo 4°) del Pliego General de Condiciones, visada por el  proponente y el Director 
Técnico.- 
 4.- Constancia de inscripción en el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe y Registro de Licitadores 


de Obras Públicas de la Municipalidad.- 
5.- Constancia de inscripción en la ARCA y en el Fisco Provincial que corresponda. 
6.- Referencias técnicas del Director Técnico de la obra que propone y Nº de inscripción en el Colegio Profesional correspondiente 
de la Provincia de Santa Fe (Modelo Anexo A).- 
 7.- Declaración jurada sobre antecedentes de la Empresa en obras iguales o muy similares a las del tipo a licitar. Para todas las 
obras citadas se consignará: designación de la obra, breve descripción de la misma, comitente, localidad, año/s de ejecución 
(Modelo Anexo B).- 
8.- La declaración jurada de que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta el sometimiento a la jurisdicción de la 


justicia ordinaria de los Tribunales de la ciudad de Rafaela, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponder inclusive el Federal (Modelo Anexo C).- 
9.- Declaración jurada detallando y comprometiendo el equipo que dispone, propio o arrendado para realizar la obra conforme al 
Plan de trabajo previsto.(Modelo Anexo D).-  
 10.- La declaración jurada de que el proponente conoce el lugar y las condiciones complementarias en que se ejecutará la obra 







(Modelo Anexo E).- 
 11.- Domicilio legal del oferente constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo F).- 
 12.- Domicilio real del oferente (Modelo Anexo G).- 
 13.- Nómina de las obras que tenga contratadas con otras reparticiones públicas.  
 14.- Capacidad económica financiera de los proponentes. La capacidad económica financiera y empresaria resultará del análisis 
que se realice en base a los elementos de juicio que aporten los mismos proponentes, presentando copia autenticada de los últimos 
balances de la Empresa, certificados por Contador Público Nacional, autenticada por el Concejo Profesional (requisito excluyente)  
 15.- Certificado de Libre Deuda de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por Rentas Varias -Planta Baja -Subsuelo - 


Moreno 8 - Rafaela. 
 16.- Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, expedido por Juzgado Municipal de Faltas - 
Bv. Santa Fe N° 2112 - Rafaela. 
 17.- Constancia de Inscripción en Oficina Virtual Comercial. 
 18.- Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o 
inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo H).- 
19.- El SOBRE N° 2, que se incluirá dentro del SOBRE N° 1.- 
 


EL SOBRE N° 2, contendrá: 
 1.- La propuesta básica con que el interesado  se presenta a la licitación, debidamente firmada por el proponente y su Director 
Técnico, por duplicado (Modelo Anexo I).- 
 2.- El cómputo y presupuesto de la obra elaborado por el oferente, con la misma estructura y detalle de Ítem que el de la 
Repartición, agregando Precio Unitario, Total del Ítem, Total General o Monto de la Propuesta básica, según el sistema de 
contratación determinado para la obra. (Modelo Anexo J). 
 3.- El análisis  de  los precios por ítem que dan origen a la propuesta  básica o presupuestos presentados. Se aceptarán de acuerdo a 
la estructura del oferente con la condición mínima que contengan: Materiales, Mano de Obra, Equipos  y  sus  respectivos  


porcentajes  de  incidencia  en cada ítem. Se agregará una Planilla Resumen, la que será obligatoria (Modelo  Anexo K).-  
4.- El programa diagramado de los trabajos proyectados para llevar a cabo las obras con su correspondiente "Plan de Trabajos".- 
5.- Las inversiones mensuales y totales previstas resumidas en un "Plan de Inversiones".-   
La omisión de los requisitos exigidos por los incisos 1°, 2° y 19º que se detallan como contenidos del SOBRE N°1 y por el inciso 
1°, 2° y 3º del contenido del SOBRE N° 2 - para la oferta será causa de rechazo de la oferta en el mismo acto de la apertura, por las 
autoridades que lo dirijan. La omisión de los requisitos exigidos por los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término de 
dos días hábiles posteriores, sin necesidad de notificación, ni intimación alguna por parte de la Administración, transcurrido el cual 
sin que la omisión haya sido subsanada, será rechazada la propuesta. La apertura del SOBRE Nº 2 estará condicionada al efectivo 


cumplimiento de los incisos 1º y  2º del SOBRE Nº 1.-  
 


Artículo 9°.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
Se fija el plazo de ejecución de la obra en ciento ochenta (180) días calendarios computándose los plazos de acuerdo a los artículos 
9° del Pliego General de Bases y Condiciones y hasta su entrega en condiciones de librarse al servicio.- 
La mora en la terminación de los trabajos tendrá las penalidades establecidas en el referido pliego. 
 


Artículo 10°.- PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA: 
A partir de la recepción provisional de la obra, correrá el plazo de conservación y garantía, el que se fija en ciento ochenta (180) 


días calendarios y durante el cuál el Contratista será responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas o 
desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos.  
Vencido dicho plazo se labrará el Acta de Recepción Definitiva de la obra, liberándose el fondo de garantía constituído. 
 


Artículo 11°.- PRECIOS:         
El contrato estará sujeto a redeterminación de precios, de acuerdo con la metodología y normas desarrolladas en Ley Provincial N° 
12.046 - Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y Decretos Reglamentarios y todas las otras disposiciones que 
sean emitidas por el Gobierno Provincial y adhiera la Municipalidad de Rafaela. 


 


Artículo 12°.- DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
La Municipalidad de Rafaela es un ente público y no realiza actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, la condición 
de la misma es de sujeto exento.             
A los efectos de la aplicación del referido impuesto, se considerará el mismo sin discriminar, e incluido en los montos del 
Presupuesto Oficial y la Oferta.- 
 


Artículo 13°.- FORMA DE COTIZAR LAS PROPUESTAS:  
La propuesta se presentará con las formalidades descriptas en el Pliego General de Bases y Condiciones en el formulario modelo 
anexo a los pliegos, o en documento similar, siempre que respete íntegramente el contenido de aquel.            
Los proponentes deberán ofertar la ejecución de la obra por un precio total global y presentar el precio unitario o de aplicación de 
cada uno de los items que conforman el presupuesto de obra, el que deberá incluir la provisión de todos los materiales, insumos, 
mano de obra, equipos, impuestos, trámites o permisos ante Reparticiones u Organismos Nacionales o Provinciales, cánones, etc y 







toda otra tarea o gasto necesario para la correcta ejecución de la obra totalmente terminada de acuerdo con sus fines, aunque ellos 
no estén detallados o referidos en los documentos de la licitación. 
Las  ofertas deberán cotizar necesariamente por el total de los ítems indicados en el presupuesto oficial; dejándose aclarado que 
serán rechazadas las ofertas en las que no se cotice por el total de trabajos y/o materiales que correspondan según cada ítem.  
La oferta básica será obligatoria, y su incumplimiento causal de rechazo en el mismo acto de apertura.  
Las posibles alternativas que quieran adjuntarse, deberán presentarse junto a la oferta básica, y en igual forma.- 
De no ajustarse la oferta a lo precedente, será objeto de rechazo, sin más trámite, y sin lugar a reclamación alguna por parte del 
oferente.- 


 


Artículo 14°.- CÓMPUTO Y PRESUPUESTO DE LA OFERTA 
Conjuntamente con su propuesta, el oferente deberá presentar cómputo y presupuesto de la obra.          
Deberá confeccionarse en estructura y detalle similar al de la Administración. Los citados detalles presupuestarios, serán 
únicamente a título informativo, siendo de aplicación solamente en el caso de aumento, disminución de obra, referencia para 
nuevos ítems, o cualquier otro tipo de controversia que pudiera suscitarse; excepto modificación de la oferta.- 
 


Artículo 15°.- DIRECCIÓN TÉCNICA 
 
La empresa adjudicataria o contratista  deberá contar con un "Director Técnico" con título de Arquitecto o Ingeniero Civil en 
Construcciones, que lo habilite para la dirección y conducción de este tipo de obras, y acreditar experiencia comprobable en 
trabajos de similares características mediante la presentación de su Currículum Vitae antes del inicio de la obra.  
El “Director Técnico” deberá estar permanentemente en el lugar de la obra, durante la ejecución de los trabajos. 
Asimismo, la empresa contratista deberá asignar un profesional en Higiene y Seguridad en el trabajo, con matrícula habilitante, 
quien será responsable de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad laboral, presentar la 
documentación correspondiente y asistir periódicamente a la obra en función del Plan de Trabajo. 


El incumplimiento de lo establecido en el presente Artículo, dará lugar a la aplicación de las multas previstas en el Pliego General 
de Bases y Condiciones, las que podrán ser reiteradas diariamente hasta la extinción de la causal. 
Por otra parte los funcionarios de la Administración, recabarán del Director Técnico y del profesional de Higiene y Seguridad, la 
constancia de la documentación que acredite el cumplimiento de las leyes Provinciales pertinentes, en lo referente a los aportes 
profesionales y de su habilitación profesional en el Colegio de Profesionales respectivo.  
Los gastos que demande este trámite serán con cargo al Contratista. 
 


Artículo 16°.- CONTRATO Y ADJUDICACIÓN. 
El oferente que resultare adjudicatario de la presente contratación, deberá presentarse en la Administración dentro del plazo 
indicado en el Pliego General de Bases y Condiciones, para suscribir el contrato correspondiente, bajo apercibimiento de 
disponerse la anulación de la adjudicación sin perjuicio del derecho de este municipio para promover contra el adjudicatario las 
acciones que jurídicamente correspondan para resarcirse de los daños sufridos.  
De resultar adjudicataria una unión transitoria de empresas, deberán cumplimentar previo a la firma del contrato, la documentación 
que acredite su inscripción ante los organismos fiscales que correspondan, así como en el Registro de Licitadores de Obras 
Públicas de la Municipalidad de Rafaela, como tal. La duración de las sociedades adjudicatarias determinada en contrato social y/o 
modificaciones, deberá ser como mínimo igual al término de duración de la contratación.  
La Municipalidad, a su exclusivo criterio, adjudicará la Licitación a la oferta que más convenga a sus intereses, pudiendo rechazar 


todas las ofertas si ello resultara beneficioso a los intereses Municipales, sin derecho a reclamo alguno por parte de los 
proponentes.    
 


Artículo 17°.- CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN POR PARTE DEL OFERENTE 
Aún cuando en el presupuesto presentado  por el oferente se observen omisiones o diferencias tanto en cómputos como en los 
costos de ítems, el Contratista deberá efectuar la obra completa de acuerdo a planos, pliegos y especificaciones oficiales y Ordenes 
de Servicio, debiéndose cumplir la obra a ejecutar en un todo y en cada una de sus partes, con la finalidad prevista, a cuyo efecto el 
oferente deberá declarar conocer perfectamente lo estipulado en el Pliego General de Bases y Condiciones. 


 Asimismo a los efectos de la certificación de obra, no se podrá alegar en ningún caso omisiones de ítems a ejecutar o diferencias 
de metrajes computados, los que se agregan a título ilustrativo, por ser los utilizados en el presupuesto oficial de esta Repartición. 
 


Artículo 18°.- CERTIFICACIONES Y PAGOS DE OBRA 
Mensualmente el Contratista y la Repartición efectuarán la medición de lo ejecutado de los ítems de obra. 
Luego el Contratista procederá a elaborar los certificados correspondientes de acuerdo a los modelos y mecánica fijados por e l 
municipio para cada caso en particular.  
Presentados ante la Municipalidad de Rafaela, ésta procederá a su control y aprobación. 


 La suma correspondiente al monto certificado, es la que se le abonará a la adjudicataria dentro de los treinta (30) días posteriores a 
la presentación de cada certificado; tomándose como fecha básica mínima de presentación - a partir del cuál correrá el plazo 
precedente - el día cinco (5) de cada mes. 
Se le descontará al Contratista un 5 % (cinco por ciento) de cada certificado mensual, constituyendo este importe el Fondo de 
Garantía o Fondo de Reparo, cuya devolución se producirá una vez efectuada la Recepción Definitiva de la obra. 







En cualquiera de los casos estos montos también podrán ser garantizados mediante algunas de las formas previstas para la garantía 
de la oferta.            


Artículo 19°.- INTERESES POR MORA 
El adjudicatario sólo podrá reclamar a la Administración intereses por mora, en caso que los pagos no se concretaran en término. 
Se liquidarán desde el día inmediato posterior a la fecha del vencimiento del plazo fijado para el pago, hasta el día en que el 
adjudicatario reciba la notificación de que los fondos están a su disposición, siempre que el Contratista no se presentara antes a 
cobrar su crédito. 
Los intereses se liquidarán en la forma estipulada por la Ley Provincial N.º 5188. 


 


Artículo 20º.- INSCRIPCIÓN   
De acuerdo a lo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, las empresas que se presenten a la 
licitación para la ejecución de esta obra tendrán que registrar su inscripción en el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la 
Provincia de Santa Fe y en el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Municipalidad de Rafaela. 
Las Empresas que se presenten asociadas para la construcción de la obra, deberán aclarar previo a la adjudicación, el porcentaje 
que afecta cada una de ellas en su capacidad, debiendo acreditar haber cumplido con los requisitos de la Ley Nacional N.° 19.550 y 
sus modificatorias. 


 
Artículo 21°.- OBLIGACIONES FISCALES Y LABORALES. RESPONSABILIDADES:  
Deberá estar al día con las obligaciones fiscales, laborales, previsionales y en materia de higiene y seguridad en el trabajo, con relación al 
personal dependiente que utilice en el servicio, incluido un seguro contratado en una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, siendo 
exclusivo responsable por cualquier accidente que ocurra al citado personal. 
A efectos de dar cumplimiento con la normativa vigente en materia de Riesgos del Trabajo, el Contratista deberá acompañar 
mensualmente fotocopias de las boletas de pago del seguro correspondiente al mes inmediato anterior al de la certificación, 
detallando la nómina de personal asegurado con el respectivo listado de altas y bajas.- 


Todo personal del contratista debe disponer en forma permanente de carné plastificado que identifique, Nombre, Apellido, Empresa 
Contratista, Dirección y Teléfono de la misma, cargo que desempeña el portador, Grupo Sanguíneo y detalle de remedios y/o 
elementos que originen alergias al portador.  
La vigencia de los seguros se extenderá desde la fecha de inicio de la obra hasta su Recepción Provisoria. El costo de los seguros se 
considerará incluido dentro del precio de las obras. 
El Contratista deberá presentar mensualmente dos (2) ejemplares de las planillas de sueldos y jornales correspondientes al personal 
empleado en la Obra, debidamente firmados por los mismos, uno de los cuales quedará a la vista en la oficina que la Inspección 
tenga en la Obra, y el restante deberá ser entregado en la Repartición para su archivo. 


El contratista será responsable ante la Municipalidad de Rafaela y/o terceros, por el comportamiento indebido en que incurran sus 
dependientes o vinculados. 
 
Artículo 22º.- NORMATIVA A CUMPLIR SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: Las empresas contratistas 
que realicen los trabajos deberán dar cumplimiento a todas las normativas vigentes del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION respecto a la Higiene y Seguridad en el Trabajo, y dispondrá los medios de seguridad 
que sean necesarios para evitar accidentes como consecuencia de la obra.  
Ante el incumplimiento de las Normas de Higiene y Seguridad la Inspección de Obra solicitará a la Superioridad la aplicación de 
las sanciones que se estime pertinente, apercibimientos, multas y/o paralización de los trabajos en obra.  


 
Artículo 23°.- DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES: A efectos de dar cumplimiento a su obligación de indemnizar los 
daños que pudieren ocasionarse con motivo o en ocasión de la obra, a las personas y bienes de la Municipalidad y/o de terceros, el 
contratista deberá: 
a) Contratar un Seguro que cubra la Responsabilidad Civil por lesión y/o muerte de terceros y daños o destrucción de cosas de 
terceros o de la Municipalidad de Rafaela, por una suma mínima asegurada de pesos cincuenta millones ($50.000.000) con motivo 
de los trabajos a realizarse, el que deberá permanecer vigente durante todo el tiempo de duración de éstos, presentando los recibos 
de pago correspondientes.  


La Póliza debe endosarse a favor de la Municipalidad de Rafaela.  
Este seguro debe ser emitido por una compañía autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, con representante o 
sucursal dentro del ejido municipal y contar con cláusula expresa de renuncia a cualquier otra competencia que no sea la de los 
tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela. 
b) Tener asegurados por todo el tiempo que dure la contratación, la totalidad de los rodados, maquinarias y herramientas afectados 
a la obra, con póliza específica del automotor que contemple como mínimo, responsabilidad civil con límite por acontecimiento de 
pesos cincuenta millones($50.000.000) para rodados, maquinarias y/o herramientas, por daños a terceros con sus bienes y/o en las 
personas o pasajeros transportados. 


c) Contratar un Seguro por Accidentes Personales para los titulares de la contratista que realicen la prestación del servicio por una 
suma mínima de pesos treinta millones($30.000.000) y una cobertura mínima de peso quince millones($15.000.000) para asistencia 
médica y farmacéutica por cada uno.  
El beneficiario del mismo deberá ser la Municipalidad de Rafaela. El municipio se guardará las fotocopias certificadas de los 
originales que serán devueltos a la empresa contratista. 







Los gastos que originen la contratación de los seguros mencionados, serán a cargo del contratista, quien acreditará fehacientemente 
el cumplimiento de sus obligaciones en este sentido, dentro de los plazos indicados en el artículo siguiente, debiendo presentar 
constancia del pago de las respectivas pólizas.  
Si las pólizas se abonaran en cuotas, esto debe ser comunicado formalmente, informando el plan de pagos, de cada una de ellas, en 
las fechas previstas en el mencionado plan. 
No podrá modificarse y/o cancelarse ninguna póliza de seguro sin previa autorización escrita del comitente, cláusula que deberá 
incorporarse en el seguro contratado.  
Todas las pólizas que correspondan, deberán ser entregadas a la inspección con anterioridad a la iniciación de la tarea o cobertura 


amparada por la misma. 
El contratista deberá tomar a su cargo las franquicias de los seguros que contrate, y deberán ser tomados con una cláusula de ajuste 
a satisfacción del tomador.  
El incumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones de contratar los seguros que correspondan y que deberá tomar a su cargo 
el contratista, autoriza al comitente a la contratación directa del seguro en las condiciones requeridas en el presente pliego. El 
importe de la contratación será descontado en forma inmediata de cualquier suma que tenga al cobro el contratista. 
 


Artículo 24°.- SEGUROS Y DOCUMENTACIÓN: 
Será obligación del contratista presentar ante el Inspector de Obra de la Municipalidad de Rafaela, en tiempo y forma, la totalidad 
de la documentación que a continuación se detalla: 


Dentro de los cinco (5) días hábiles de firmado el contrato, antes de la iniciación de los trabajos y cada vez que se produzca 


alguna modificación. 
- Certificado de no-acción, emitido y firmado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo del Contratista. 
- Certificado de aseguramiento nominativo, emitido por misma Aseguradora, y que se constituye en el único personal 


que podrá trabajar con motivo del contrato. Deberá incluirse en la misma la totalidad del personal empleado, sea 
éste administrativo u obrero, o revista en carácter permanente, eventual o temporario. Es obligación de la contratista 


mantener debidamente actualizada la presente documentación. 
- Inicio de obra, firmado por la misma Aseguradora.  
- Listado con carácter de Declaración Jurada de los empleados afectados al servicio de la Municipalidad de Rafaela, 


con los datos personales completos y nro. de CUIL, anexando al mismo certificado de buena conducta de cada uno 
de ellos. 


- Original y fotocopia de las inscripciones pertinentes ante la ARCA y demás Reparticiones correspondientes.  
- Original y fotocopia del Contrato con la ART y la Cláusula de NO Repetición extendida por la Aseguradora de 


Riesgos del Trabajo en favor de la Municipalidad. 


- Original y fotocopia del certificado de cobertura de la ART emitido por la misma con la nómina de los empleados 
incluidos en el mismo, donde deberán constar los empleados afectados al servicio de la Municipalidad de Rafaela.  


- Original y fotocopia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva inherente a las tareas a realizar, 
hacia terceros, con una suma asegurada POR ACONTECIMIENTO de pesos cincuenta millones ($50.000.000) 
como mínimo. Esta cobertura deberá incluir a la Municipalidad de Rafaela en calidad de COASEGURADA.  


- Original y fotocopia del certificado de cobertura emitido por la Cía. Aseguradora citada en el punto anterior y el 
recibo de pago total o parcial comprensivo de todo el período de contratación. En caso de pagos parciales se deberán 
entregar los mismos a medida que sea obligatorio su pago para extender la cobertura al período de contratación. La 
Municipalidad está facultada en todo momento a realizar todas las consultas comprobatorias a la aseguradora. 


- Detalle de los rodados, maquinarias y/o herramientas afectados a la contratación, detallando marca, modelo, tipo, 
nro. de motor, fotocopia de la documentación respaldatoria de la titularidad a favor de la empresa contratista. 


- Original y fotocopia de la Póliza de Seguro para vehículos o rodados, con póliza especificada de cada uno de ellos 
que contemple como mínimo responsabilidad civil por daños a bienes y responsabilidad civil a personas y pasajeros 
transportados. En caso de pagos parciales se deberán entregar los mismos a medida que sea obligatorio su pago para 
extender la cobertura al período de contratación.  


- Original y fotocopia de la Póliza de Seguro por Accidentes Personales para los titulares de la contratista que realicen 
la prestación del servicio por una suma mínima de pesos treinta millones ($30.000.000) y una cobertura mínima de 


pesos quince millones ($15.000.000) para asistencia médica y farmacéutica por cada uno. El beneficiario del mismo 
deberá ser la Municipalidad de Rafaela.  


- Original y fotocopia de la Póliza de Seguro Obligatorio de Vida (de corresponder) del personal de la contratista que 
realicen la prestación del servicio a la Municipalidad de Rafaela.  


Con cinco días de antelación al inicio de la contratación y en forma mensual, dentro de los cinco (5) días hábiles de cada 


mes: 
Originales y fotocopias de la siguiente documentación:  


c) Recibos de sueldos de los agentes afectados a prestar servicios en la obra, debidamente firmados por los 


beneficiarios. 
d) Formulario 931 del mes inmediato anterior, si el empleador se encuentra incluido en el SIJP, nómina del personal 


(Opción listado del empleador), o los comprobantes que la reglamentación oportunamente determine para avalar el 
pago de aportes y contribuciones patronales para el SIJP. 


e) Talón de pago (ticket) de la contribución Seguridad Social, Aportes Seguridad Social, contribución Obra Social y 







Ley de Riesgos del Trabajo, o los comprobantes que oportunamente determine la legislación en vigencia. 
f) Recibos de pago de todos los seguros que se enumeran en este artículo. 
g) Recibos de pago del Impuesto a la Patente Automotor de los rodados afectados a la obra. 


 
La Municipalidad de Rafaela conservará las fotocopias certificadas de toda la documental acompañada, cuyos originales serán 
devueltos al Contratista.  
Si el contratista no cumpliera con los ítems anteriores, su inobservancia debidamente constatada por la autoridad de aplicación y/o 
la inspección de la municipalidad de rafaela independientemente de la sanción que le corresponda por la aplicación de las normas 


generales, determinará la suspensión de la emisión de los certificados de obra hasta tanto se acredite su cumplimiento, perdiendo el 
contratista el derecho al reclamo de intereses por mora. 
 


Artículo 25°.- EQUIPO MÍNIMO 
            Las empresas que se presenten a la contratación directa para ejecutar esta obra, deberán disponer como propio o arrendado 
el siguiente equipo mínimo: 
Descripción: 
1  Equipo para rotura de hormigón 


2  Vibrador para Hormigón 
3  Martillo neumático 
4  Camioneta tipo pick-up 
5  Hormigonera de 250lts de capacidad 
6  Equipos mecánicos para pulverización de líquidos de curado 
7  Tanque de agua 
8  Equipo generador 
9  Reglas metálicas de 3m de largo 


Herramientas manuales,fratazos, pisón, palas, carretillas, cintas métricas. 
A juicio de la Inspección, y siempre que las prestaciones técnico-mecánicas lo justifiquen, una sola maquinaria podrá realizar 
varias tareas. 
Para dar cumplimiento al "Plan de Trabajos", los proponentes deberán llenar debidamente la planilla de equipos, cuyo modelo 
Anexo D se adjunta.  
 


Artículo 26°.- CONTROL DE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS 
En caso de existir atraso con respecto al Plan de Trabajos en vigencia, deberá indicar claramente las causas, señalando aquellas que 


estima justificables, a los efectos de su aprobación. 
En los casos en los cuales las causales invocadas signifiquen un mayor plazo de ejecución de la obra, el Contratista deberá haber 
interpuesto el correspondiente reclamo dentro de los quince (15) días de producido o terminado el hecho que la motiva, 
transcurrido el cuál no se tomarán en consideración. 
Si el pedido fuera resuelto favorablemente, deberá presentar un nuevo Plan de Trabajos actualizado, similar al Plan de Trabajos 
vigente, pero modificado por las influencias de las causas de atraso justificables. En este nuevo Plan sólo podrán diferir del original 
o del anterior, los ítems cuya ejecución hubiere sido afectada, directa o indirectamente, por las causales justificables mencionadas. 
El Plan de Trabajos actualizado deberá ser expresamente aprobado o rechazado por la Repartición, debiendo el Contratista en este 
último caso introducir las modificaciones que se indique, en el plazo que a tal efecto se le fije. 


 


Artículo 27°.- PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN PROVISIONAL 
En ningún caso se acordará la recepción provisional hasta tanto no se hayan cumplido satisfactoriamente las condiciones de 
aceptación estipuladas en el  Pliego de Especificaciones Técnicas.  
El Contratista tendrá a su cargo la reparación de los sectores rechazados sin que por ello tenga derecho a formular reclamaciones de 
ningún tipo, ni a solicitar prórroga del plazo contractual. 
 


Artículo 28°.- EJECUCIÓN Y PLANOS DE OBRA 
a) PLANOS DE OBRA  
El Contratista deberá realizar las obras en un todo de acuerdo con los planos oficiales y/o modificaciones a los mismos, 
debidamente aprobadas por la Repartición. 
b) PLANOS CONFORME A OBRA 
El Contratista deberá presentar planos conforme a obra, antes de la recepción provisional de la obra, o bien en forma parcial, si la 
Inspección lo solicitare. 
Los mismos se confeccionarán en formato digital (archivos) y quedarán en poder de la Repartición, junto a dos (2) copias en 
soporte papel. 


 


Artículo 29°.- OBRADOR Y LOCAL PARA INSPECCIÓN 
El contratista deberá hacerse cargo de la provisión, si fuese necesario, de un terreno (preferentemente en cercanías del sector donde 
se ejecutará la obra) adecuado para estacionamiento o depósito de equipos y/o herramientas; y oficina para eventualmente realizar 
tareas administrativas y de dirección de la obra. El Contratista someterá a aprobación de la Municipalidad su proyecto de obrador, y 







ajustará las instalaciones a las observaciones que ésta hiciera. El mismo deberá hacerse cargo de los servicios de electricidad, agua, 
pozo absorbente y demás gastos que hacen al funcionamiento, seguridad y confort del mismo, así como entregar el terreno en igual 
o mejores condiciones de limpieza  en que lo recibió. 
El contratista deberá disponer en su obrador un espacio de oficina para la Inspección de Obra y movilidad durante el tiempo de 
ejecución de la obra y hasta la Recepción Definitiva de acuerdo a las siguientes especificaciones. 
El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición de todo lo solicitado en este artículo (instrumental, elementos) 
se considera incluido dentro de los gastos  generales de la obra. 
Todos los elementos enumerados a continuación deberán ser entregados en la oficina de Arquitectura y Diseño Urbano - 4to piso 


Edificio Municipal - Moreno N° 8 – Rafaela. 
Estos elementos, instrumental, equipamiento informático y los solicitados para funcionamiento de la oficina de la Inspección 
quedarán para la oficina de Arquitectura y Diseño Urbano luego de la Recepción Definitiva de la Obra. 
 


OFICINA DE LA  INSPECCIÓN 
No se exigirá Oficina para uso exclusivo de la Inspección  
 


ELEMENTOS PARA  LA  INSPECCIÓN 
No se exigirán elementos  para uso exclusivo de la Inspección  
 


EQUIPAMIENTO  
*  2 (dos) PC Escritorio tipo SLIM con procesador i7, 16 GB de memoria RAM, disco SSD 480 GB, con Windows 10 Pro y 
autocad 2025 originales instalados y a nombre de Municipalidad de Rafaela. Monitor LCD de 19,5” o superior.  
 


Artículo 30°.- EQUIPO DE MEDICIÓN Y CONTROL 
El Contratista tendrá en obra, y pondrá a servicio de la Inspección en todo momento, en perfectas condiciones de uso y 


conservación, los siguientes elementos: 
Deberá poseer como mínimo:  
un (1) nivel con plomada 
seis (6) jalones de 2 metros de altura 
una (1) cinta de 8/10 metros 
una (1) cinta de 30/50 
una (1) escuadra 


   


Artículo 31°.- AGUA DE CONSTRUCCIÓN 
El agua necesaria para la construcción de obras será por cuenta del contratista, y se considerará incluida en los precios de la oferta. 
No deberá contener impurezas o sales en solución. La Inspección podrá ordenar la ejecución de análisis de las aguas a emplear, los 
que serán efectuados con cargo al Contratista. 
 


Artículo 32°.- ENERGÍA ELÉCTRICA 
Los permisos, la conexión, las instalaciones y artefactos, que conformen la red de energía eléctrica, y el costo del servicio estará a 
cargo del Contratista, y se considerará incluído en las previsiones de la oferta. Asimismo el Contratista protegerá las instalaciones 
eléctricas empleadas con dispositivos de corte automático de tipo disyuntor diferencial. 


 


Artículo 33°.- OMISIÓN DE ESPECIFICACIONES   
Se deja expresa constancia que toda situación no contemplada  en las especificaciones particulares de este pliego, será salvada por 
la Inspección de Obra, quién se basará en normas, reglamentos o criterio propio debidamente fundado - en ese orden- ; y que el 
contratista estará obligado a respetar - aún en disconformidad - y ejecutar, bajo penalidad de rescisión del contrato. 
 







ANEXO A 
                                          
NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
                                              ...................................... 
                                              (lugar y fecha)        


 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                     /                      D 
 
De nuestra mayor consideración: 
                              Por la presente, y en cumplimiento a lo estipulado en el Pliego de llamado a Licitación Pública para la obra de 
“ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA proponemos como 


Director Técnico para la mencionada obra y en representación de nuestra empresa a: 
 
NOMBRE:............................................................ 
TITULO:............................................................... 
D.N.I.Nº:............................................................... 
INSCRIPCION COLEGIO:..................................... 
DOMICILIO:......................................................... 
 


                              Adjuntamos a la presente el CURRICULUM VITAE del Director Técnico designado.- 
 
                              Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 
 
    ..........................................                       ...........................................                       
    Firma del Director Técnico                     Firma del Responsable  Empresa 


 







ANEXO B 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
 
                                      ...................................... 


                                                 (lugar y fecha) 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                       /                      D 
 
De nuestra mayor consideración: 
                              Por la presente declaro bajo juramento que las obras ejecutadas por la Empresa, iguales o muy similares a la de 


referencia son las descriptas a continuación, además que la totalidad de los datos consignados son veraces y exactos, 
comprometiéndome a aportar los elementos que certifiquen a los mismos; asimismo me notifico que cualquier falsedad, 
ocultamiento u omisión dará motivo al rechazo de la oferta.- 


                      ANTECEDENTES DE LA EMPRESA  
 
*Denominación de la Obra:............................................. 
Localidad:.................................................................... 
Comitente:................................................................... 


Año de Ejecución:......................................................... 
Fecha de Terminación:.................................................. 
Descripción de la Obra:................................................. 
                                    ............................................... 
                                    ............................................... 
                                    ............................................... 
                                    ............................................... 
 


* Enumerar en forma similar la totalidad de las obras ejecutadas o en ejecución. 
 
    ......................................                         .......................................... 
   Firma del Director Técnico                     Firma del Responsable  Empresa 
                                                                             
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 







 


ANEXO C 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
 


                                    .... ...................................... 
                                               (lugar y fecha)         
 
 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                       /                    D 


 
De nuestra mayor consideración: 
 
                               Por la presente declaro bajo juramento que por cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la 
jurisdicción de la justicia ordinaria de los Tribunales de la Ciudad de Rafaela, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiere corresponder, inclusive el Federal.- 
                               Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 


 
 
 
 
 
    ......................................                                  ......................................... 
   Firma del Director Técnico                              Firma del Responsable   Empresa 
                                                                                        


 
 







ANEXO D 
 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
                                        ...................................... 


                                                (lugar y fecha)       
 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                      /                   D 
 
De nuestra mayor consideración: 


                              Por la presente declaro bajo juramento que los equipos que se describen a continuación serán afectados a la obra 
de referencia, y que los datos consignados en la planilla son verdaderos.- 
 
EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA 
 


1- 
DESIGNA
- 


CIÓN 
 


2- 
MARCA 


3- 
MODELO 


4- 
DOMINIO 


5- 
POTENCI
A 


6-  
HORAS DE 
TRABAJO 


7- 
ESTADO 


8- 
UBICACIÓN 
ACTUAL 


9- 
FECHA DE  
DISPONIBI- 


LIDAD 


         


         


         


         


         


         


         


         


         


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 







ANEXO D (cont.) 
 


                        EQUIPO MINIMO EXIGIDO 
* Según lo establecido en el Artículo 25º del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.- 
 
** Las columnas que consta la planilla adjunta indican respectivamente lo siguiente: 
 
1) DESIGNACION: Se refiere a la denominación del equipo o maquinaria; motoniveladora, aplanadora, etc. 


2) MARCA: se refiere al nombre de la fábrica, o al nombre con que dicha fabrica denomina a la máquina ofrecida. 
3) MODELO: Indicar modelo de la máquina ofrecida por la fábricaantes mencionada. 
4) DOMINIO: El proponente deberá indicar si el equipo descripto es propio o arrendado.- 
5) POTENCIA-CAPACIDAD-RENDIMIENTO:Se deberá expresar en lasunidades que indique el trabajo de la máquina en su 
capacidad operativa (HP,m3,t,m3/h,t/h,etc) 
6) Nº DE HORAS DE TRABAJO: Se indicará el total de horas útiles trabajadas por la máquina al momento de la oferta. 
7) ESTADO: Esta columna queda reservada a la Inspección de Equipos ,si se halla en reparaciones, o si está fuera de uso,  
debiendo aclarar al dorso de la planilla cualquier tipo de observaciones. 


8) UBICACION ACTUAL: El Contratista deberá indicar en el momento de la licitación donde se halla el equipo  ofrecido para 
poder realizar su Inspección (Obra, taller de reparación, depósito, etc, incluyendo domicilio) 
9) FECHA PROBABLE DE DISPONIBILIDAD: El Contratista deberá indicar en que fecha la máquina ofrecida queda en 
condiciones de ingresar a la obra. 
Si los equipos fueran a adquirirse, se adjuntarán factura " pro-forma" u otros elementos probatorios de la compra. 
Si los equipos fueran en alquiler o prestamo se acompañarán contratos de alquiler o prestamo. 
                                                                                
 


    ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                 Firma del Responsable Empresa 
                                                                                              
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 







ANEXO E 
 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
                                ...................................... 


                                                (lugar y fecha)       
 
 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                      /                   D 
 


De nuestra mayor consideración: 
                              En cumplimiento a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, declaramos bajo 
juramento conocer el lugar y las condiciones en que se ejecutará la obra motivo de la presente licitación.- 
 
                              Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
    ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                 Firma del Responsable Empresa 


                                                                                              
                                              
 







ANEXO F 
 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
                                     ...................................... 


                                                (lugar y fecha)     
 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                      /                   D 
 
 


De nuestra mayor consideración: 
                              En cumplimiento con el Pliego de  Bases y Condiciones Complementarias, constituimos domicilio legal en la 
Ciudad de Rafaela.- 
 
Calle:...................................... 
Nº:.......................................... 
Teléfono:................................. 
Fax:........................................ 


Mail:........................................ 
 
                              Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 
 
 
 


     ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                  Firma del Responsable  Empresa 
                                                                                             
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 







 


ANEXO G 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
 


 
 
                                     ...................................... 
                                                (lugar y fecha)       
 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 


S                      /                   D 
 
De nuestra mayor consideración: 
                              En cumplimiento con el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, declaramos como domicilio real de la 
Empresa: 
 
Provincia:............................................................ 
Localidad:........................................................... 


Calle:................................................................. 
Nº:....................................... 
Teléfono:.............................. 
Fax:..................................... 
Mail:..................................... 
 
                              Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 


 
 
   ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                Firma del Responsable  Empresa 


                                                                                              







ANEXO H 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
 
 


                                     ...................................... 
                                               (lugar y fecha) 
 
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                       /                    D 
 
De nuestra mayor consideración: 


                              Por la presente declaro bajo juramento que se manifiesta no estar en proceso concursal ni falencial, ni 
encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes. 
 
                              Sin más, saludamos a Ud. muy atte. 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


    ......................................                                  ......................................... 
   Firma del Director Técnico                              Firma del Responsable Empresa 
                                                   
                                       
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 







ANEXO I 
 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
PROPUESTA 
                                     ...................................... 


                                                (lugar y fecha)     
SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 
S                      /                   D 
 
De nuestra mayor consideración: 
    Los que suscriben, Proponente y Director Técnico de la Empresa 
................................................se presentan a la Licitación Pública “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX 


– ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA y cotizan por efectuar la obra y conservarla de acuerdo a los planos  y pliegos de  
especificaciones  generales y técnicas insertas en el legajo correspondiente.- 
                          Consecuentemente, el monto global de la "PROPUESTA", en un todo de acuerdo con los  
planos,  especificaciones,  presupuesto  oficial, y  pliego  de condiciones técnicas asciende a la suma de pesos: ........... .............. 
........($................).- 
                               Dejamos expresa constancia que el mantenimiento de la presente oferta, es de …................... días 
contados a partir de la fecha del acto de apertura de sobres.- 
                          En caso de contienda judicial, aceptamos la jurisdicción de la Justicia Ordinaria de los 


Tribunales de la Ciudad de Rafaela, renunciando expresamente a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. 
                                Sin más, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 
    ...............................................                          .............................................. 
   Firma del Director Técnico                                Firma del Responsable Empresa (1) 
                                                                                              
 


(1) Agregar documentación legal, de que los firmantes están en condiciones de firmar la propuesta, en representación de la 
Empresa. 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 







ANEXO J 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 


    
 
  ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                       Firma del Responsable de la Empresa  


NRO. D ESCRIPCION D E LOS TRABAJOS UN CANT IM PORTES IM PORTES


R U B R O ITEM M E UNITARIOS ITEM S


1 T R A B A JOS PR ELI M I N A R ES


1 .01 L im p ieza  in icia l  de l  t e r reno ; pe r iód ica  y  fina l  de  ob ra g l 1 ,00


1 .02 Obrado r , Inst a laciones, Conex iones, Prov isiones, o t ros g l 1 ,00


1 .03 Car t e l  de  ob ra m 2 20 ,00


1 .04 Andam ios y  p ro t ecciones g l 1 ,00


1 .05 Rep lan t eo  de  ob ra g l 1 ,00


1 .06 Cerco  de  ob ra g l 1 ,00


2 A PU N T A LA M I EN T OS PR OV I SOR I OS,  R ECA LCES Y  D EM OLI CI ON ES


2 . 1 D EM OLI CI ON ES F A CH A D A  SU R


2 .1 .01 D em o l ición  m ecán ica  de  m am post e r ías m 2 170,00


2 .1 .02 D em o l ición  m anua l  de  m am post e r ías m 2 58 ,60


2 . 2 R ECA LCE PR OV I SOR I O V I GA S N A V E CEN T R A L


2 .2 .01 Base  HA / ca l idad  H-21 . m 3 3 ,00


2 .2 .02 Co lum nas m e t á l i cas s/ p lanos. m 17 ,15


2 .2 .03 Ar r iost ram ien t os d iagona les m et á l i cos s/ p lanos. m 52 ,65


2 .2 .04 D esv incu lación  de  v igas de  la  fachada . g l 1 ,00


2 . 3 A PU N T A LA M I EN T O M ED I A N ER A  EST E


2 .3 .01 Pi lo t es HA / ca l idad  H-21 . m 12 ,00


2 .3 .02 Cabeza les HA / ca l idad  H-21 . m 3 0 ,25


2 .3 .03 Co lum na  m e t á l i ca  s/ p lanos. g l 1 ,00


2 .3 .04 Punt a l  m e t á l i co  s/ p lanos. g l 1 ,00


2 .3 .05 V iga  m e t á l i ca  s/ p lanos. g l 1 ,00


2 . 4 D EM OLI CI ÓN  N A V E CEN T R A L


2 .4 .01 D em o l ición  cub ie r t a  y  cie lo r rasos de  la  nav e  cen t ra l . g l 1 ,00


2 . 5 SA N EA M I EN T O,  EST A B I LI Z A CI ÓN  Y  R ELLEN O D E SU B SU ELOS


2 .5 .01 D em o l ición  bov ed i l la  de  cub ie r t a  ex ist en t e g l 1 ,00


2 .5 .02 Re l leno  y  com pact ación  de  subsue los. g l 1 ,00


2 . 6 R ET I R O CU B I ER T A  R ECOV A


2 .6 .01 Re t i ro , t ranspor t e  y  d isposición  fina l  cub ie r t a  asbest o  cem en t o m 2 167,50


3 CON SOLI D A CI ÓN  EST R U CT U R A L Y  R EST A U R A CI ÓN


3 . 1 R ECA LCE F A CH A D A  OEST E


3 .1 .01 Pi lo t es HA / ca l idad  H-25 . m 100,00


3 .1 .02 Cabeza les HA / ca l idad  H-25 . m 3 10 ,24


3 .1 .03 Ancla jes m e t á l i cos pa ra  re fuerzo  de  m am post e r ía . g l 1 ,00


3 .1 .04 Co lum na  HA / ca l idad  H-25 . m 3 9 ,60


3 .1 .05 V igas HA / ca l idad  H-25 . m 3 9 ,01


3 . 2 R ECON ST R U CCI ÓN  F A CH A D A  SU R  


3 .2 .01 Pi lo t es HA / ca l idad  H-25 . m 40 ,00


3 .2 .02 V igas Fundación  HA / ca l idad  H-25 . m 3 9 ,98


3 .2 .03 Co lum na  HA / ca l idad  H-25 . m 3 2 ,88


3 .2 .04 V igas HA / ca l idad  H-25 . m 3 3 ,60


3 .2 .05 M am post e r ía  lad r i l los com unes. Espeso r  45cm  ( incluy e  p i last ras) .m 3 121,10


3 . 3 R EST A U R A CI ÓN  F A CH A D A S Y  R ECOV A  


3 .3 .01 Reconst rucción  v anos de  fachada  oest e g l 1 ,00


3 .3 .02 Ejecución  rev oques en  fachadas. m 2 888,32


3 .3 .03 Reconst rucción  de  m o lduras in  si t u . g l 1 ,00


3 .3 .04 Rest au ración , reposición  e lem ent os o rnam en t a les p rem o ldeadosg l 1 ,00


3 .3 .05 Tra t am ien t o  de  p ro t ección  h id ró fuga  en  corn isas m 54 ,10


3 .3 .06 Rev est im ien t o  m a t e r ia l  de  fren t e  cem en t icio m 2 888,32


3 .3 .07 Hid ro r repe len t e  sobre  m uros y  o rnam ent ación m 2 1 .680 ,32


3 .3 .08 Reconst rucción  de  cub ie r t a  recov a m 2 167,50


3 .3 .09 Reconst rucción  de  cie lo r raso  recov a m 2 167,50


3 .3 .10 Rest au ración  de  co lum nas de  recov a u 10 ,00


3 . 4 R EST A U R A CI ÓN  EST R U CT U R A  M ET Á LI CA  OR I G I N A L


3 .4 .01 Rest au ración  est ruct u ra  m et á l i ca  o r ig ina l . g l 1 ,00


4 SOLA D OS EX T ER I OR ES


4 .01 D em o l ición  de  p iso  y  con t rap iso  en  v e reda m 2 414,00


4 .02 Con t rap iso  RD C 150  k g /m 3  – h= 10cm m 2 507,00


4 .03 Ex cav ación  y  t end ido  de  conduct os. g l 1 ,00


4 .04 Ejecución  de  cám aras y  t apas de  acceso . u 10 ,00


4 .05 Piso  lose t a  g ran ít i ca  pu l ida  40x 40cm , (64  panes) . m 2 480,00


4 .06 Lose t a  cem en t icia  40x 40cm , t ipo  gu ía  d i recciona l . m 2 22 ,00


4 .07 Lose t a  cem en t icia  40x 40cm , t ipo  a le r t a . m 2 5 ,00


4 .08 Vado pea t ona l  s/ de t a l le . u 2 ,00


T OT A L PR ECI O  D E LA  OB R A $


R U B R OS  -  ITEM S







ANEXO  K 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA:............................................ 


LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:................................ 


OBRA: “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS EX – ALMACENES RIPAMONTI” - RAFAELA 
 
              CALCULO DEL COEFICIENTE RESUMEN POR ITEM: 
 


 
(A AGREGAR A LOS ANALISIS DE PRECIOS QUE DAN LUGAR A LAS OFERTAS - DE PRESENTACION 
OBLIGATORIA).- 
 
 
COSTO NETO....................................................................... =    1,00 
                                                                                                  + 


GASTOS GENERALES E INDIRECTOS (....... % DE 1,00)   =    ....... 


                                                                                                   ----------- 
 
SUBTOTAL............................................................................       .....(a) 
                                                                   .           + 
BENEFICIOS (....... % de (a))                                                  =   ...... 
                                                                                                   ----------- 
 
SUBTOTAL...........................................................................      ........(b) 


                                                                   + 


GASTOS FINANCIEROS (....... % de (b))                       =    ..... 
                                                                      ----------- 
 
SUBTOTAL..........................................................................           ....(c) 
                                                                             + 


INGRESOS BRUTOS (… % de (c))          =    ..... 
                                                           + 


I.V.A. (… % de (c))                                                      =    ..... 
                                                          ---------- 
 
COEFICIENTE DE RESUMEN.................................... (C.R.)  =   ........... 
 
 
 
 
 


    ......................................                                     ........................................... 
   Firma del Director Técnico                                       Firma del Responsable Empresa 
                                                                                             
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 







ANEXO III 


                                               


PLIEGO  DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS NECESARIOS  PARA  LA  


EJECUCIÓN DE LA OBRA:  “ETAPA 1 – RECICLAJE Y RESTAURACIÓN DE LOS  EX – ALMACENES 


RIPAMONTI” - RAFAELA  


 


INDICE 


RUBRO 01: TRABAJOS PRELIMINARES  


01.01 - LIMPIEZA INICIAL DEL TERRENO, PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA  
01.02 - OBRADOR, INSTALACIONES, CONEXIONES, PROVISIONES  
01.03. CARTEL de OBRA  
01.04. ANDAMIOS y PROTECCIONES  
01.05. REPLANTEO DE OBRA  
01.06. CERCO DE OBRA.  


RUBRO 02: APUNTALAMIENTOS PROVISORIOS, RECALCES y DEMOLICIONES.  


02.01. DEMOLICION FACHADA SUR (CALLE BELGRANO) 
02.01.1. DEMOLICION MECANICA DE MAMPOSTERIAS 
02.01.2. DEMOLICION MANUAL DE MAMPOSTERIAS  
02.02. RECALCE PROVISORIO VIGAS NAVE CENTRAL 
02.02.1. BASE HORMIGON ARMADO. H-21 
02.02.2. COLUMNAS METALICAS 
02.02.3. ARRIOSTRAMIENTOS DIAGONALES 
02.02.4. DESVINCULACION DE VIGAS DE LA FACHADA  
02.03. APUNTALAMIENTO MEDIANERA ESTE 


    02.03.1. PILOTES H°A° / CALIDAD H-21. 
    02.03.2. CABEZALES H°A° / CALIDAD H-21 
    02.03.3. COLUMNA METALICA 
    02.03.4. PUNTAL METALICO 


02.03.5. VIGA METALICA 
02.04. DEMOLICION NAVE CENTRAL 
02.04.1. DEMOLICION CUBIERTA y CIELORRASOS DE LA NAVE CENTRAL  
02.05. SANEAMIENTO, ESTABILIZACIÓN y RELLENO DE SUBSUELOS 
02.05.1.  DEMOLICION de BOVEDILLAS EXISTENTES 
02.05.2. RELLENO y COMPACTACIÓN  
02.06. RETIRO CUBIERTA RECOVA 
02.06.1. RETIRO, TRANSPORTE y DISPOSICION FINAL CUBIERTA ASBESTO CEMENTO.  


RUBRO 03: CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL y RESTAURACIÓN.  


03.01. RECALCE FACHADA OESTE SOBRE CALLE 9 DE JULIO.  
03.01.1. PILOTES H° A° / CALIDAD H-25.  
03.01.2. CABEZALES H° A° / CALIDAD H-25.  
03.01.3. ANCLAJES METALICOS.  
03.01.4. COLUMNAS H° A° / CALIDAD H-25.  
03.01.5. VIGAS H° A° / CALIDAD H-25.  
03.02. RECONSTRUCCION FACHADA SUR SOBRE CALLE BELGRANO.  
03.02.1. PILOTES H° A° / CALIDAD H-25.  
03.02.2. VIGA FUNDACION H° A° / CALIDAD H-25.  
03.02.3. COLUMNAS H° A° / CALIDAD H-25.  
03.02.4. VIGAS H° A° / CALIDAD H-25.  







03.02.5. MAMPOSTERIA DE LADRILLOS COMUNES. Espesor 45cm.  
03.03. RESTAURACIÓN DE FACHADAS y RECOVA  
03.03.1. RECONSTRUCCION de VANOS de FACHADA OESTE  
03.03.2. EJECUCIÓN de REVOQUES EN FACHADAS.  
03.03.3. RECONSTRUCCIÓN de MOLDURAS IN SITU  
03.03.4. RESTAURACION y REPOSICIÓN de ELEMENTOS ORNAMENTALES PREMOLDEADOS  
03.03.5. TRATAMIENTO de PROTECCIÓN HIDRÓFUGA en CORNISAS  
03.03.6. REVESTIMIENTO MATERIAL DE FRENTE CEMENTICIO.  
03.03.7. HIDRORREPELENTE sobre MUROS y ORNAMENTACIÓN  
03.03.8. RECONSTRUCCION de CUBIERTA de RECOVA  
03.03.9. RECONSTRUCCION de CIELORRASO de RECOVA  
03.03.10. RESTAURACION COLUMNAS de RECOVA  
03.04. RESTAURACION INTEGRAL de ESTRUCTURA METÁLICA ORIGINAL 
03.04.1. RESTAURACION ESTRUCTURAL METALICA  


RUBRO 04: SOLADOS EXTERIORES.  


04.01 - DEMOLICION DE PISO Y CONTRAPISO EN VEREDA  
04.02 – CONTRAPISO RDC 150 kg/m3 – h=10cm  
04.03 – EXCAVACION y TENDIDO DE CONDUCTOS.  
04.04 – EJECUCIÓN DE CAMARAS y TAPAS DE ACCESO.  
04.05 – PISO LOSETA GRANÍTICA PULIDA 40x40cm, (64 PANES).  
04.06 - LOSETA CEMENTICIA 40x40cm, TIPO GUÍA DIRECCIONAL  
04.07 - LOSETA CEMENTICIA  40x40cm, TIPO ALERTA  
04.08- VADO PEATONAL S/ DETALLE  


 


 


 







RUBRO 01: TRABAJOS PRELIMINARES  
Incluye la ejecución de todas las tareas y las provisiones prescritas en los Pliegos de Condiciones Generales y Complementarias, 
y en las indicaciones de Trabajos Preliminares de las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 
 


GENERALIDADES:  
Deberán realizarse todos los trabajos y tareas preliminares que sean necesarios para la ejecución de la obra, según las condiciones 
del terreno y/o se infiera de la documentación. 
Las especificaciones de los rubros e ítems del presupuesto tendrán plena validez para la ejecución de los trabajos, pasando a 


completar los del presente Pliego. 


REGISTRO, DOCUMENTACION y RELEVAMIENTO. 
La Contratista deberá realizar previo al montaje de andamios y con posterioridad al desarme de los mismos, un exhaustivo 
relevamiento fotoaltimétrico con vistas generales y de sectores, con detalles puntuales de los deterioros y desajustes de todos los 
sectores a intervenir. Este trabajo actualiza y completa el mapa del daño entregado junto con la documentación de licitación. 
El relevamiento se volcará en un informe previo al inicio de la obra, que deberá ser firmado por el profesional responsable del 
relevamiento y aprobado por la Inspección de Obra antes de iniciar los trabajos. 
A tales efectos, la Contratista deberá presentar un relevamiento vectorial y fotográfico, incluyendo las líneas arquitectónicas, 


desajustes y patologías de las fachadas sobre calle Belgrano y calle 9 de Julio, junto al relevamiento del cielorraso de madera. 
Previo al relevamiento, la Contratista presentará una Memoria Técnica con la descripción precisa de la metodología, equipo e 
instrumental a utilizar y desarrollo de cada etapa de trabajos incluyendo los tiempos de ejecución, para aprobación de la 
Inspección de Obra.  
El trabajo se desarrollará en las siguientes etapas: 
 


DOCUMENTACION EJECUTIVA 


El Contratista realizará la Ingeniería de Detalle Constructiva de toda la Obra. Procederá a desarrollar el Proyecto Definitivo, 
complementando acabadamente la información emanada del Comitente en los presentes documentos que forman parte del Pliego 
Licitatorio, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de la obra. 
Confeccionará los planos reglamentarios, croquis, planos de modificación, planos conforme a obra, memorias técnicas, memorias 
de cálculo estructurales y cuanto documento sea necesario, previa conformidad de la INSPECCIÓN DE OBRA, y los someterá a 
la aprobación de las Empresas Proveedoras de Servicios y los Organismos Públicos que correspondan., hasta obtener las 


aprobaciones parciales y totales, y Certificado Final de las Tareas. 


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo sólo a las modificaciones necesarias y ordenadas, 
indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr la aprobación de cada revisión para su 


construcción. 
El Comitente podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio, la ejecución de Planos Parciales de Detalle, sobre puntos 
del Proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos. 


El Contratista deberá entregar a la INSPECCIÓN DE OBRA para su aprobación, por lo menos 10 días previos al inicio de las 
obras de cada Etapa, los Planos de Replanteo. 


Los mismos deberán rotularse con la leyenda ”Planos de Replanteo” y deberán ser firmados por el Representante Técnico del 
Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados por la INSPECCIÓN DE OBRA lo que será comunicado 
oportunamente a la Empresa Contratista, a fin de proceder una vez notificada al inicio de los trabajos. 


 


CATEOS. ANÁLISIS QUÍMICOS de REVOQUES y PINTURAS EXISTENTES. 


El Contratista procederá a efectuar análisis de los revoques, ornamentación, capas pictóricas, etc., de los que surgirá el 
tratamiento superficial a adoptar para la correcta intervención de los diferentes subsistemas que componen el presente Pliego. Los 
mismos servirán, en principio, a verificar las técnicas y productos especificados, pero también para contrastar la eficiencia de 
productos y de técnicas alternativas que pudiera proponer el Contratista. 


Respecto a ensayos sobre morteros y revoques, el Contratista procederá al retiro de muestras tomadas de la obra para su análi sis 


en laboratorio. Estas se tomarán sobre sectores de revoques probadamente originales (no de parches) y serán de aprox. unos 10 
cm. de lado, cada una. La cantidad de muestras a extraer y los lugares donde habrán de tomarse serán indicados por la Inspección 
de obra conjuntamente con el técnico que realizará los ensayos de laboratorio. 


Posteriormente, se procesarán las muestras a efectos de obtener el resto de la información requerida, como ser 


 Identificación y cuantificación de sales solubles Medida del pH del soporte y evaluación de residuos 


 Microscopía para análisis petrográfico de las propiedades y constituyentes del mismo Determinación de la porosidad y 







la capilaridad. 


 Medidas del color, incluyendo tonos, cambios por limpieza, color original, color de pátina adquirida. 


Los resultados serán facilitados a la Contratista para que a partir de los mismos se elaboren los morteros correspondientes a 
ejecutar / restaurar. 


Dado que estas tareas representan un punto crítico en el desarrollo de la obra, la toma de muestras y el envío de las mismas al 


laboratorio deberán realizarse en el término máximo de cinco (5) días, contados a partir del Inicio de Obra. 


El Contratista procederá, además, a la realización de cateos de pintura y al análisis químico de la misma, en todos los sectores 
que la Inspección de Obra lo especifique. De dichos análisis surgirá la colorimetría y composición de las pinturas a utilizar, 
previa autorización de la Inspección de Obra. 


TRÁMITES, GESTIONES, PERMISOS, etc. 
La Contratista incluirá dentro de los plazos de obra todos los trámites y presentaciones necesarias para cubrir las normativas y 
formalidades que surjan como consecuencia de la ejecución de la obra a ejecutarse, asumiendo todos los gastos que de estas 
gestiones se desprendan. 


Deberá realizar todas las gestiones ante las reparticiones de la Municipalidad de Rafaela y Gobierno de la provincia de Santa Fe 
que corresponda según el alcance de la presente obra. 


La Contratista deberá realizar todos los planos y/o presentación de informes técnicos, que dichos trámites y presentaciones 
requieran. 


Así mismo, la Contratista realizará ante las empresas prestadoras de servicios públicos o privados, todos los pedidos para el retiro 


o reacomodamiento de las redes externas al edificio a intervenir, de manera de liberar las superficies de revoques comprometidos 
por instalaciones con ubicaciones o fijaciones inadecuadas. 


 


01.01 - LIMPIEZA INICIAL DEL TERRENO, PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA 


La Contratista deberá observar fielmente las disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene, teniendo presente las 
condiciones existentes en el predio. Se deberán tomar todos los recaudos necesarios en materia de seguridad, tales como 
apuntalamientos provisorios, recalces y toda medida que la contratista considere pertinente a fin de asegurar la estabilidad 
estructural del edificio.  
Se deberá realizar limpieza en forma permanente, para mantener la obra limpia y transitable. Durante la construcción estará 
vedado tirar escombros y residuos desde lo alto de los andamios y/o pisos del edificio. 
La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán y acomodarán los 
elementos usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda general, tanto en el interior como en el exterior, 
procediendo a efectuar el re-acopio de materiales, organización del obrador, revisión de equipos, mantenimiento y revisión de 


encofrados, andamios, vallas, etc. 
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisoria de la misma, la Contratista estará 
obligada a ejecutar además de la limpieza periódica precedentemente detallada, otra de carácter general que incluye la totalidad 
de las partes y elementos involucrados en los trabajos. 
La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 


 


01.02 - OBRADOR, INSTALACIONES, CONEXIONES, PROVISIONES 


Se ejecutará el obrador de dimensiones adecuadas, para acopio de materiales. El Obrador deberá contar con un depósito para 
materiales, herramientas y equipos, como así también los espacios destinados al uso del personal de obra que sea necesario. La 
Inspección de Obra deberá contar con un Local Oficina. 


Se deberá proveer sanitarios para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. 


La Contratista deberá prever y proveerse de energía eléctrica de obra: para ello, deberá ejecutar una conexión exclusiva y 
provisoria completa de energía eléctrica (de ser necesario) que conste, entre otras cosas de un tablero reglamentario completo, 
incluido la tramitación y pago de aranceles y derechos ante los entes públicos y/o privados que correspondan; contemplando en 
su ejecución e instalación, todos los requerimientos de las ordenanzas y reglamentos vigentes, tanto municipales como 
provinciales. Desde el tablero general solicitado podrán derivarse los tableros secundarios necesarios, debiendo cumplir también 
estos, con todas las medidas de seguridad pertinentes. 


Asimismo, la Contratista deberá proveerse del servicio de agua: para ello, deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria 
completa, incluida la tramitación y pago de aranceles y derechos ante los entes públicos y/o privados que correspondan. La 


distribución al área específica de obra deberá realizarla mediante instalaciones provisorias, que deberán cumplir con todas las 
normas de seguridad que correspondan, y que indique la Inspección, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para la 
Contratista. 







01.03. CARTEL de OBRA 


La Contratista colocará en el lugar que le señale la Inspección de Obra, dos (2) carteles de obra rígidos, de acuerdo con el diseño 
y dimensiones y leyenda que la Inspección de Obra establezca.  
Está totalmente prohibido la colocación de letreros con propagandas comerciales o nombre de subcontratistas en toda la 


superficie de la intervención.  
Se colocará dentro de un plazo de cinco (5) días corridos contados a partir de la firma del Acta de Inicio y se mantendrá por un 
período no menor de 10 días una vez finalizadas las obras.  
Deberá ser mantenido en perfecto estado de limpieza y legibilidad, y estará iluminado artificialmente de tal suerte de garant izar 
su correcta visibilidad nocturna. A tales efectos, se deberá prever la alimentación eléctrica en un circuito protegido, procurando la 
seguridad del cableado en cuanto a la fijación y el conexionado a la instalación eléctrica existente.  
Si hubiese que ejecutar reparaciones, del letrero, la instalación eléctrica y/o la iluminación, éstas serán por cuenta y cargo de la 
Contratista. 


 


01.04. ANDAMIOS y PROTECCIONES 


Los trabajos en altura serán realizados con andamios fijos, los que deberán permitir un acceso fácil y seguro a cualquier parte de 
los sectores a intervenir. 


Solo se admitirán andamios metálicos de tipo tubular, pre-armados, de caño y nudo o sistema multi-direccional, debiendo ser 
autoportantes. Deberán cumplimentar todas las condiciones requeridas por las leyes, decretos y resoluciones de Higiene y 
Seguridad en el trabajo. 
La Contratista proveerá e instalará los andamios con todos los elementos complementarios que fueran necesarios para ejecutar 
estos trabajos, para la seguridad del personal empleado, los peatones, y la vía pública, comprendiendo la ejecución de mamparas, 
pantallas, defensas, vallas, apuntalamientos, etc., y cualquier otro elemento que a su juicio y al de la Inspección de Obra se 
considere oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. 
Previo a la construcción de dichos andamios, la Contratista presentará un esquema de armado que contenga el diseño, la 


información sobre los materiales y la conformación estructural de los mismos. Planos y detalles constructivos de los mismos 
serán presentados para su aprobación por parte de la Inspección de Obra. 
En el montaje se tendrá cuidado de no afectar los paramentos o cualquier otro elemento del edificio. Todo daño que pudiera 
ocasionarse, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas 
condiciones en que se encontraba previo al inicio de las tareas. 
La estructura del andamiaje estará proyectada para soportar los esfuerzos a la que se verá sometida en el transcurso de los 
trabajos y se implementará desde el nivel cero “0” del piso de vereda hasta la altura total de trabajo (de aproximadamente 8,00 m 
lineales). 


El piso operativo de los andamios será de tablones de madera o de chapa doblada, en el 100% del andamio, de una resistencia 
suficiente como para asegurar su estabilidad y soportar las cargas a las que serán sometidos durante el  desarrollo de los trabajos. 
El ancho del piso será el exigido por las normas de seguridad vigentes, según las cuales también se deberá colocar el rodapié y la 
doble baranda en todos los niveles. El piso se mantendrá libre de escombros, basura, envases, herramientas y todo elemento que 
no sea imprescindible para las tareas a desarrollar. 
Los andamios estarán dotados de escaleras de servicios de peldaños con sus correspondientes barandas. Los módulos que 
contendrán las escaleras deben estar colocados por fuera de los módulos de trabajo, es decir aquellos que estarán en relación 
directa con los sectores a intervenir. 
Las escaleras portátiles serán resistentes y de alturas adecuadas a las tareas en las que se las utilice, se las atará donde fuera 


menester para evitar su deslizamiento y se las colocará en la cantidad necesaria para el trabajo normal del personal y del 
desarrollo de la obra. 
La totalidad de los elementos que conformen las estructuras serán los que correspondan al sistema elegido. No se admitirán 
sujeciones precarias realizadas, por ejemplo, mediante ataduras de alambre. 
Los andamios contarán con una cobertura vertical completa realizada con tela media sombra al 80 %, la que se tomará al 
andamio mediante precintos plásticos colocados de modo tal que se garantice la integridad de los amarres. Tan pronto como se 
produzcan roturas o desprendimientos en la cobertura vertical (media sombra y precintos y/o cualquier otro elemento de 
sujeción), el Contratista estará obligada a reponerla, parcial o totalmente, según corresponda. Esta reparación y/o reposición se 


deberá realizar tantas veces como la duración de la obra lo exija. 
Para los trabajos de altura los operarios, artesanos, restauradores y demás personal afectado a los mismos, deberán estar sujetos a 
arneses de seguridad. La trama de andamios debe prever, asimismo trampas de red en tramos horizontales cada 7 m. 
Asimismo, será responsabilidad de la Contratista la provisión de los elementos se seguridad necesarios, por ejemplo bateas, para 
impedir derrames de sustancias químicas y/o pequeñas herramientas, peligrosas tanto para el personal que opere en los andamios 
como para las fachadas en sí. 
La Contratista tendrá a su cargo el retiro y re-colocación de los arriostres que vinculan el andamio con el muro de fachada. La 
operación de retiro y re- colocación estará a cargo de personal convenientemente capacitado, bajo la estricta supervisión del 


Responsable Técnico de la Contratista, para no debilitar la seguridad de los andamios ni provocar deterioros ni en los elementos 
históricos ni en los restaurados de las fachadas. 


 


01.05. REPLANTEO DE OBRA 







La Contratista deberá efectuar la nivelación y replanteo de la totalidad de la obra, para lo cual se tomarán como pautas el plano 
de niveles adjunto a este pliego, los cuales son netamente informativos, teniendo que, la contratista, efectuar sus propias 
mediciones. 


Para el replanteo de obra, la contratista deberá efectuar un plano elaborado en escala 1:50 con copia de planos y en formato 
digital CAD. Indicando además escurrimiento de aguas hacia el perímetro o como lo especifiquen los planos de niveles adjuntos 
o donde lo crea conveniente la Inspección. 


El replanteo será efectuado por el contratista y será verificado por la Inspección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos. 


Los niveles determinados en los planos son definitivos. Será obligación de la Contratista solicitar directamente a la autoridad 


Municipal las líneas de edificación y las cotas fijadas para el o los cordones de veredas. Asimismo, entregará a la Repartición una 
constancia de autoridad Municipal. 


Los ejes principales, serán delineados con alambres bien asegurados, tendidos con torniquetes a una altura conveniente sobre el 
nivel del suelo. Esos alambres no serán retirados hasta tanto se alcancen las alturas requeridas. La escuadría de los locales y/o 
pavimentos, será prolijamente verificada comprobando la igualdad de las diagonales de los mismos.  


01.06. CERCO DE OBRA. 


La Contratista deberá proveer y ejecutar un cerco de obra, uniforme, en el perímetro del área de trabajo de modo tal que todo el 
sector de obras quede perfectamente protegido de posibles ingresos indeseados y accidentes a transeúntes.  Además, deberá 
ubicar una puerta y/o portón a los fines de que el ingreso de vehículos personas y materiales pueda ser controlado, y los mismos 
no afecten el normal desarrollo de la obra. También deberá colocar los letreros indicadores que sean necesarios a los efectos  de 
alertar de los riesgos de accidentes y la prohibición del ingreso a cualquier persona ajena a la obra; todo ello de acuerdo con lo 
que se indica por reglamentaciones vigentes. La contratista deberá garantizar el tránsito seguro de peatones dejando liberado el 


paso reglamentario y ejecutará una pasarela peatonal según reglamentación vigente. La totalidad de este punto queda a cargo de 
la Contratista, así como la responsabilidad civil por daños que pudiera ocasionar. 


Si hubiese que ejecutar reparaciones del cerco, por vandalismo, siniestros, etc, éstas serán por cuenta y cargo de la Contratista. 
Los cercos de chapa lista podrán contar con ploteos, coordinando su diseño con la Municipalidad de Rafaela y siempre que hagan 
referencia a la obra que se construye. 
 







RUBRO 02: APUNTALAMIENTOS PROVISORIOS, RECALCES y DEMOLICIONES. 
 


GENERALIDADES: 
El Contratista deberá reconocer in situ el estado de las construcciones existentes del edificio a intervenir, entendiéndose que ha 
tenido pleno conocimiento de los trabajos que deberá asumir. 


Las demoliciones se ejecutarán con el mayor cuidado, a fin de conservar, en cuanto sea posible, los materiales que se extraigan, y 
no dañar las construcciones ni instalaciones linderas, si las hubiere. Tomará además las previsiones necesarias para asegurar  la 
estabilidad de los muros medianeros e impermeabilizará todos los sectores necesarios para evitar filtraciones en construcciones 


vecinas. 


Previo al inicio de las tareas de demolición, se realizarán todos los apuntalamientos y recalces necesarios a fin de 


garantizar la seguridad y estabilidad de las partes a intervenir, debiendo la contratista presentar un plan de trabajos 


especifico junto a los detalles de las tareas a realizar, los cuales deberán ser proyectados de manera secuenciada y 


ordenada en función al estado del edificio. Podrán presentarse alternativas a los apuntalamientos indicados en el presente 


pliego podrán, debiendo justificarlo debidamente.  


Cuando se indique la demolición o retiro de elementos o partes del edificio, la tarea se hará con el mayor de los cuidados. Toda 
remoción se realizará tomando los recaudos necesarios para evitar la alteración o destrucción del entorno inmediato. 


Toda destrucción o alteración indebida, que se produzca como consecuencia de las tareas de demolición será corregida por el 
Contratista bajo su exclusivo cargo.  


Si para llevar a cabo la obra, fuera necesario efectuar demoliciones y/o extracciones no expresamente indicadas, los gastos que 
demanden los trabajos requeridos al respecto estarán a cargo del Contratista. Se considerarán incluidos en su propuesta, 
prorrateadas dentro de los ítems que componen el presupuesto, no dando lugar a adicionales ni ampliaciones del plazo 
contractual. 


Cuando exista riesgo de fallas estructurales debidas a los trabajos de demolición, la Inspección de Obra podrá pedir los 
apuntalamientos que considere necesarios. Del mismo modo estará en condiciones de solicitar la colocación de testigos para 


registrar las deformaciones o movimientos que puedan producirse como consecuencia de los trabajos en la zona afectada o su 
entorno. Estos testigos serán convenientemente especificados según el caso. 


El Contratista ejecutará las reparaciones en mampostería, aislaciones y revoques, etc. que resulten afectados a consecuencia de 
estos trabajos. 


Los materiales se retirarán del lugar conforme avancen las tareas. No se permitirá la acumulación de escombros o desechos en 
predios vecinos, vereda o calzada, debiendo ser retirados en el horario que establezcan al respecto las ordenanzas municipales. Se 
tomará especial cuidado en el estacionamiento de camiones a fin de no entorpecer el tránsito ni los accesos a sectores linderos y 
se deberá respetar el horario y peso de los mismos a fin de cumplir la reglamentación especial de la zona de ubicación de la obra. 


Salvo especificaciones en contra, las autoridades del municipio se reservan la propiedad de los materiales resultantes de la 
misma, quien determinará el sitio de acopio dentro del distrito. En caso de no aceptarlos, la Contratista deberá trasladar estos 
materiales hasta el lugar que indique la Inspección de obra dentro del distrito, estando este trabajo considerado dentro del monto 
total del presupuesto oficial. 


Todo el material de desarme deberá ser inventariado, presentando un informe a la Inspección donde indique cantidad de 


piezas retiradas, estado del material, cantidad de elementos recuperados y destino final. 


No se pondrá fuera de uso ninguna conexión de electricidad, gas, cloaca, agua corriente o cualquier otro servicio sin emplear  los 
dispositivos de seguridad que se requieran en cada caso y sin la correspondiente comunicación y autorización de la Inspección de 
Obra. 


Apuntalamientos: El Contratista, si las circunstancias lo requiriesen antes de comenzar la demolición, ampliación o 
modificación de obras, apuntalará debidamente todas aquellas estructuras que por su función o contigüidad pudiesen afectar 
ligera o fundamentalmente la estabilidad y formas de las obras vecinas. 
Recalzo: Los recalzos de obras que no tuviesen la solidez necesaria para permitir el asentamiento de nuevas construcciones, 
serán ejecutados después de un sólido apuntalamiento. Los pilares de recalzo se construirán simultáneamente, debiendo 
mantenerse entre ellos una distancia equivalente a (10) diez veces el espesor del muro a recalzarse. Si los muros incidieren sobre 
pozos negros, el Contratista ejecutará los trabajos que considere como necesarios la Inspección de Obra, para obtener una mejor 
consolidación de estos. 


Apeos: Estos trabajos se ejecutarán cuidadosamente, con el fin de evitar los perjuicios que puedan sufrir partes vecinas a los que 
se trata de demoler. En la construcción de paredes de sostén, se apuntalarán previamente las partes soportadas con las estructuras 
que se consideren más apropiadas. El pie de los puntales será cortado en bisel, calzándosele con una cuña. En la construcción de 
paredes divisorias se apuntalarán todos los techos con piezas que empalmen con vigas maestras por arriba y con soleras por 
debajo.  
 







 


02.01. DEMOLICION FACHADA SUR (CALLE BELGRANO) 


Comprende la demolición del tramo de la fachada sur indicados en planimetría. El primer tramo a demoler será el más bajo, para 
lo cual, previamente se deberá desvincular del tramo de fachada de mayor altura, mediante el aserrado manual de la mampostería, 


de acuerdo a lo indicado en planimetría. 
La ejecución de estas tareas deberá realizarse según plan de obra presentado por la contratista debiendo aclarar los mecanismos y 
obras complementarias a realizar para lograr la estabilización general de la estructura. 
 
02.01.1 DEMOLICIÓN MECÁNICA DE MAMPOSTERIA. 
Comprende la demolición de los sectores de menor altura (5,00m aproximadamente) indicados en planimetría, los cuales pueden 
realizarse de manera mecánica con retro pala. 
 


02.01.2 DEMOLICIÓN MANUAL DE MAMPOSTERIA. 
Comprende el segundo tramo por demoler, el superior y contiguo a la esquina, de 4,00m de altura aproximadamente, dicha tarea 
que se realizará una vez apuntalada la fachada oeste de acuerdo a lo indicado en planimetria y al recalce estructural del muro de 
acuerdo con lo indicado en “03.01. Recalce fachada sobre calle 9 fde julio”. Este tramo superior, se demolerá de forma manual, 
debiendo tener las precauciones del caso. Una vez demolido el tramo superior, se podrá demoler con retro pala el tramo inferior 
de la fachada contemplado en el punto anterior.  
 
Todos los muros internos indicados en planimetría, la demolición total o apertura de vanos, quedan incluidos en este ítem. 


La empresa deberá presentar ante la inspección para su aprobación el sistema y modo de trabajo a adoptar para estas tareas de 
demolición, deberá indicar medios de seguridad, apuntalamientos, protección de calzada y transeúntes, seguridad vial, etapas, y 
todo material requerido por la Inspección. 
Queda terminantemente prohibido producir derrumbamientos en bloques de paredes o el empleo de métodos que puedan producir 
molestias a terceros. 
 


02.02. RECALCE PROVISORIO VIGAS NAVE CENTRAL 


El presente item refiere a las tareas de recalce de las vigas de la nave central, que tienen por objeto la desvinculación de estas vigas 
respecto de la fachada principal oeste sobre calle 9 de Julio, para posteriormente poder realizar la demolición de la cubierta central. 
 
02.02.1- BASES HORMIGON ARMADO. H-21. 
En los sectores indicados en planimetría, se ejecutarán dos bases de hormigón armado calidad H-21 de 100x100cm por lado y 


150cm de profundidad. Previo al hormigonado de estas bases, se posicionarán 4 Varillas roscadas RW 3/4" de 500mm de largo con 
3 Tuercas 3 Arandelas para regular la altura de la placa metálica que recibirá la columna. Incluye la excavación y retiro de suelos. 
En cada base se colocará una placa metálica de 400x400mm y espesor 12,7mm. con cuatro perforaciones para prever el paso de 
varillas roscadas de 3/4”.  
 
02.02.2- COLUMNAS METALICAS 
Una vez realizadas las bases, se colocaran las columnas conformadas por 2 UPN 200, con una separación de 50mm entre sí, y 
vinculados mediante presillas de 200x50mm, Esp.: 6,4mm cada 915mm en altura. 
Una vez posicionada, aplomada y nivelada la columna, se inyectara Grout cementicio entre el fondo de la placa y la base de 


hormigon, y se soldara la columna a la placa base. 
En la parte superior de la columna se construira un apoyo para la viga existente de acuerdo a lo indicado en planimetría. Estará 
conformado por una chapa de fondo de 200x600mm de espesor 2,7mm, con una chapa lateral a cada lado de la viga existente de 
200x300mm y Esp.: 12,7mm. El apoyo se completara con rigidizadores inferiores y superiores, dos a cada lado, de 12.7mm de 
espesor con las dimensiones indicadas en plano de detalle.  
 
02.02.3- ARRIOSTRAMIENTOS DIAGONALES 
Se proveerán y ejecutaran tensores en el sentido perpendicular a la fachada oeste que vincularan la parte superior de la columna con 


la parte inferior de la columna existente, y en el sentido paralelo a la fachada, en forma de cruz de San Andrés, se vincularan y 
arriostraran las dos columnas nuevas. Estos arriostramientos se realizarán de acuerdo con lo indicado en planimetría, con Tensor 
Redondo Ø 5/8". 
En cada columna se soldará una Placa tipo tensor C de 250x150mm y espesor 7,9mm que contendrá soldada al mismo dos Placas 
tipo tensor A y una tipo tensor B (perforada) de 50x50mm y 7,9mm de espesor. 
El tensor tendrá en el extremo una Tuerca y contratuerca RW 5/8" con dos arandelas de 5/8". 
 
02.02.4- DESVINCULACION DE VIGAS DE LA FACHADA. 


Una vez construidas las columnas con sus arriostramientos, se procederá a desvincular las vigas existentes del muro de fachada 
oeste. 
 


02.03. APUNTALAMIENTO MEDIANERA ESTE 







El presente item comprende el apuntalamiento del sector central de la medianera este, a fin de contener y poder demoler el tramo 
superior de la medianera coincidente con la cubierta colapsada parcialmente. Para esto, se apuntalará dicha medianera desde el lote 
lindero, de acuerdo con lo indicado en planimetría. 
 
02.03.1. PILOTES H° A° / CALIDAD H-21. 


1. Replanteo de las obras. 


El replanteo será efectuado por el Contratista y será inspeccionado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los 
trabajos. Es indispensable que, al ubicar ejes de cabezales, y pilotes, la Empresa haga siempre controlar por vías di ferentes, 
llamando la atención de la Dirección de Obras sobre cualquier discrepancia en los planos. 


2. Excavaciones. 


Las excavaciones para las fundaciones se efectuarán de acuerdo con las posiciones y dimensiones que se determinan en los 
planos respectivos. 


El material extraído de las excavaciones será retirado del predio de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


3. Armaduras.  


El acero a emplear para la estructura de HºAº será del tipo ADN-420 (Tensión de fluencia mínima 4,200 Kg/cm2). 


Cada partida de acero entregada en obra, deberá estar acompañada por el certificado de calidad o garantía, emitido por la firma 
fabricante. Las barras deberán ser sin uso anterior, sin soldaduras ni defectos y de sección transversal constante. 


Se aceptarán aceros especiales aprobados y con las tensiones máximas admitidas. 


Las armaduras deberán ser dobladas y colocadas con total prolijidad, limpias, rectas y libres de óxido, asegurando mantener la 
posición indicada en el plano, debiendo respetarse los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras, longitudes de 


anclaje y radio de doblado. 


La forma de las barras y su unificación serán las indicadas en los planos correspondientes. 


Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la ejecución de la armadura, debiendo 
verificarse su correcta posición antes de hormigonar. 


A fin de garantizar los recubrimientos especificados, deberán colocarse las armaduras correspondientes sobre los separadores o 
dispositivos (ad-hoc), los que serán sometidos a aprobación de la Inspección. 


No se emplearán separadores tales como trozos de ladrillos, maderas o caños. Se deberán respetar los recubrimientos 
especificados en los planos generales. Para el recubrimiento mínimo de armaduras será válido lo exigido por la Norma 


CIRSOC. 


Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas que se indiquen en la documentación entregada. 


El doblado, ganchos, empalmes y - en general - todos los aspectos relacionados se regirán por las presentes especificaciones y 
subsidiariamente por el CIRSOC. – 


4. Pilotes de Hº Aº 


Características técnicas pilote (ver plano respectivo). 


Diámetro: 300 mm 


Longitud: 6,00 m. 


Armadura: Longitudinal 4 Fe Ø 12 mm – Estribo helicoidal Fe Ø 6 – paso 200 mm. 


Características técnicas pilote recalce con columnas y pernos (ver plano respectivo). 


Hormigonado: Con hormigón elaborado calidad H-21 – Contenido mínimo de cemento 380 kg/m3. 


Ejecución. 


El replanteo de los centros de los pilotes no tendrá un error de más de 5 cm. 


La perforación se realizará mediante el método de perforación más idóneo, se recomienda hacerlo mediante inyección de lodo 
bentonítico y tendrán un ángulo de inclinación de 5º. 


Una vez colocada la armadura de hierro, se rellenará mediante una inyección global única de mortero de cemento calidad H-21 
con bomba pistón. 


02.03.2. CABEZALES H° A° / CALIDAD H-21. 







Una vez realizados los pilotes de recalce de la medianera este existente, se ejecutarán los cabezales según corresponda en cada 
caso y tal como se describe a continuación 


Las estructuras deberán responder en un todo al diseño efectuado por el proyectista; y su ejecución, materiales, encofrados, 
armaduras, colado, desencofrado, etc., ajustarse a las normas contenidas en el CIRSOC. 


La ejecución será continua, no permitiéndose un trabajo fraccionado, a los efectos de conseguir un fraguado uniforme en toda la 
extensión en cada etapa. 


Las armaduras contenidas en las estructuras de hormigón, serán realizadas con tipos de hierro indicados en los planos y pliegos 
respectivamente. 


Se deberán dejar las placas de espera correspondientes para soldar la columna según se indica en los planos respectivos. 


02.03.3- COLUMNA METALICA 
Una vez realizadas las bases, se colocará una columna conformada por un perfil W 310*38,7 y de 10m de altura soldado a la placa 
inferior de anclaje. La columna contará con una ménsula de apoyo para recibir la viga de contención del muro.  
 
02.03.4- PUNTAL METALICO 
Una vez posicionada la columna, se colocará un puntal metálico conformado por un perfil W 150*18 vinculado a la placa de 
anclaje en su punto inferior y soldado a la columna de apuntalamiento a los 3,50m de altura. 


Finalmente, con la columna y el puntal aplomado y nivelado, se inyectará Grout cementicio entre el fondo de la placa y la base de 
hormigón. 
 
02.03.5- VIGA METALICA 
Una vez ejecutada la columna y el puntal descripto anteriormente, se colocará en altura una viga metálica conformada por un perfil 
W 150*18 vinculada a la ménsula de apoyo de la columna y amurado a la medianera de acuerdo con lo indicado en planimetría. 
 


02.04. DEMOLICION NAVE CENTRAL 


02.04.1- DEMOLICION CUBIERTA y CIELORRASOS DE LA NAVE CENTRAL. 
La contratista deberá destechar los tramos de cubierta existente del sector central, y retirar la totalidad de la estructura de 
cubierta existente (clavadores, tirantes, cabriadas, forjado de ladrillos, etc.). Previamente a al retiro de la cubierta existente, se 
deberán realizar las tareas indicadas en el item “02.02 Recalce provisorio de vigas nave central” y “02.03 Apuntalamiento 


medianera este”. Esta tarea se ejecutará en el momento analizado según plan de obra presentado por la empresa y en 
coordinación con el resto de las tareas, considerando la optimización de los recursos y los tiempos de obra, extremando a su vez, 
las medidas de seguridad de obra.  
Queda incluida la demolición del tramo superior de la medianera este y el retiro de las cuatro (4) cabriadas metálicas existentes 
en el sector nor-este del predio. Estas estructuras deberán ser retiradas preservando su integridad, debiendo acopiarlas y 
resguardarlas en un sector seguro para su posterior reutilización. 
La empresa deberá presentar ante la inspección para su aprobación el sistema y modo de trabajo a adoptar para estas tareas de 
demolición, deberá indicar medios de seguridad, apuntalamientos, etapas, y todo material requerido por la Inspección. 
 


02.05. SANEAMIENTO, ESTABILIZACIÓN y RELLENO DE SUBSUELOS 


El Contratista procederá a realizar el relleno y las obras necesarias de consolidación de los subsuelos o socavones existentes a 
satisfacción de la Inspección de Obra. Es obligación del Contratista buscar y denunciar los pozos negros existentes dentro del 
perímetro de las obras y cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás requisitos 


exigidos por Aguas Argentinas S.A. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con excepción de aquellos 
que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el 
nivel que para el caso fije la Inspección de obra. Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e 
impedir el libre acceso de personas extrañas a ella. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00 m. sobre nivel de terreno natural. 
 
El relleno de los sótanos actuales, localizados según especifica los planos del legajo técnico, deberá realizarse siguiendo el 
procedimiento que se describe a continuación. 


Depresión de napa freática. 
Para garantizar la seguridad de las excavaciones, será necesario evaluar la altura de la napa freática en el momento de la 
ejecución, y si en tal caso, la misma se encuentra en niveles de excavación, realizar perforaciones secundarias en lugares a evaluar 
con la inspección de obra, para la depresión del nivel de la misma al menos 1 metro por debajo del nivel de los pisos existentes 
del sótano. 


02.05.1- DEMOLICIÓN de BOVEDILLAS EXISTENTES 
Posteriormente a la depresión del nivel freático, se deberá realizar el retiro de los pisos del sótano, como así también la 
mampostería y todas las construcciones existentes en los mismos. 







Se deberá realizar una entibación en toda la zona de subsuelo, con características a definir por la dirección de obra, la cual brinde 
la seguridad necesaria para mantener la estabilidad de los laterales del terreno durante la ejecución de los trabajos. 


02.05.2- RELLENO y COMPACTACIÓN. 
Realizado el retiro total del relleno existente, se regularizará el fondo hasta que sea una verdadera plataforma horizontal de 
trabajo. 


Se deberá terraplenar por encima en capas según se indica en lo que sigue. 


Rellenar en capas de 20 cm, de suelo seleccionado, con un índice plástico inferior a 15% y límite líquido inferior al 45%, 
adicionando un mínimo de 8% de cal en peso seco. Compactar con equipo (Rodillo vibro compactador), hasta lograr una 
densidad seca mínima de 1,50 ton/m3 y un valor soporte relativo mínimo de 15%. La estabilización con cal facilitará la 
compactación del relleno reduciendo la plasticidad y controlando el elevado contenido de humedad del suelo. 


02.06. RETIRO CUBIERTA RECOVA. 


02.06.1- RETIRO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL CUBIERTA ASBESTO CEMENTO. 
Se deberá retirar, transportar y disponer la cubierta existente en el sector de la Recova, una superficie aproximada de 4,00m x 
37,00m, dado que son chapas de fibrocemento que contienen AMIANTO, material considerado del tipo “no friable” según US 
EPA.  
Los trabajos de remoción del material peligroso se realizarán según las reglamentaciones yo disposiciones vigentes en materia de 
higiene y seguridad, debiendo hacer las presentaciones y/o aprobaciones ante los entes administrativos oficiales correspondientes.  
Al concluir las tareas, la contratista deberá emitir un informe de cierre de operaciones, el cual incluirá la correspondiente 


documentación que certificará la finalización de todas las tareas realizadas con el fin de remover el pasivo ambiental. 


 


Toma de muestra de material:  
La toma de muestra de material se realizará según EPA 560/5-85-024 “Asbestos in Buildings: Guidance for Controlling Asbestos 
– Containing Materials in Buildings” y el análisis del laboratorio según NIOSH 9002 “Asbestos Bulk by PLM” que utiliza el 
método de Microscopía de Luz Polarizada.  


 


Instalaciones transitorias  
Unidad de descontaminación: se trata de una esclusa que tendrá como función permitir la entrada y salida de los operarios al 


comienzo y final, respectivamente, de cada jornada de trabajo. La misma, contará con tres áreas:  
- Área sucia: Los operarios, al retirarse del área, se quitarán los mamelucos, polainas, pre-filtros y demás elementos de protección 
descartables; estos se embolsarán para su correspondiente disposición como residuo peligroso.  
- Ducha intermedia, a ser utilizada por los operarios cada vez que se retiren del área de trabajo para asearse. Constará de una 
regadera con calentador eléctrico, un box donde se recogerá el agua y una bomba conectada a la salida para que el agua pase a su 
vez por un filtro HEPA tipo piscina. Este filtro recogerá todas las partículas de amianto y serás dispuesto como residuo peligroso. 
El agua filtrada resultante podrá disponerse como residuo cloacal.  
- Área limpia: El operario se colocará su ropa de calle a la salida del área de trabajo, o la dejará antes de colocarse el mame luco 


cada vez que ingrese. Esta zona deberá contar con lockers para resguardar higiénicamente las máscaras de cada trabajador.  
Depósito Transitorio de Residuos Peligrosos (DTRP): Su finalidad es acopiar los pallets y bolsas resultantes de la actividad, 
previamente sellados, hasta la disposición de los mismos. Estará cubierto en todo su interior con polietileno de 200 micrones y su 
acceso estará restringido únicamente para personal con los EPP requeridos. Contará con señalización de peligro según la 
normativa vigente. Su ubicación será consensuada con la Inspección de Obra. 
 


PROCEDIMIENTO 
El desmontaje de las chapas se realizará desde el interior de la Recova utilizando andamios con altura de trabajo tal que los  


operarios puedan trabajar cómodamente. Dos personas se ubicarán en la parte superior del andamio y procederán a cortar los 
ganchos que sostienen las chapas de fibrocemento. Las chapas serán bajadas y recibidas por dos personas quienes las trasladarán 
al depósito transitorio donde serán acopiadas en pallets. Estos serán cubiertos con polietileno de 200 micrones, sellados y 
etiquetados según normativa vigente.  
El personal trabajará en todo momento de manipulación de elementos potencialmente contaminados con asbestos utilizando 
mamelucos tipo tyvek descartables y máscara semicompleta con filtros P100; así como guantes de nitrilo.  
Las bolsas y/o pallets, se empaquetarán utilizando polietileno de 200 micrones sobre pallets. Cada paquete no debe superar un 
metro de altura y será etiquetados y movilizadas hacia el camión que realizará el traslado hacia la Planta de Disposición Final. 


 


LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS  
Las herramientas y equipos que hayan estado en contacto con el amianto se limpiarán antes de ser recogidos mediante el uso de 
aspiradoras con filtros HEPA que retienen el 99,97% de las partículas mono-dispersas de 0,3 micrómetros de diámetro (para 
amianto). Estas deberán contar con las pruebas DOP (Dispersed Oil Particulate – Prueba de partículas de aceite dispersa) para 
medir la eficiencia de los filtros utilizados y PAT (Portable Appliance Testing –Prueba de Aparatos Eléctricos Portátiles) que 
certifica la condición de equipo portátil en buen estado para su uso.  
Luego de ser aspiradas, las herramientas se limpiarán con trapo húmedo. La limpieza será minuciosa y el ciclo se repetirá varias 







veces hasta que no quede ningún resto visible de polvo, dejando un tiempo de espera entre un ciclo y el otro para que las fibras 
que pudieren estar en suspensión se depositen y puedan ser recogidas en la siguiente operación. 
 


DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS  
Se llevará a cabo según la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 y la Resolución 577/91.  
La contratista realizará el transporte y la disposición final con empresas habilitadas por APrA y Nación. Todo residuo 
transportado deberá estar acompañado de su respectivo Manifiesto de Transporte. 
 


MUESTRAS DE AIRE  


 Se tomará una muestra previa al comienzo de las tareas por área para establecer el nivel de contaminación preexistente.  


 Se tomarán muestras de aire durante el desarrollo del retiro de las aislaciones. Estas muestras se utilizarán para 
determinar si se cumplió con los estándares establecidos por la legislación internacional (0,01 f/cm3); y son, a su vez, 
analizadas por un laboratorio habilitado independiente para garantizar la transparencia de los resultados.  


 Se tomará una muestra al finalizar las tareas para garantizar que el área quedó libre de fibras de asbestos. En caso de 
que esta última muestra supere los límites normativos, se realizará otra limpieza general y otra toma de muestras hasta 


tanto se cumpla el estándar establecido.  


 La determinación de fibras en las muestras de aire se realiza según NIOSH 7400. Se utilizarán bombas y cartuchos que 
retienen las fibras hasta de 0,25 micrones. El análisis estima las concentraciones de fibras en el aire mediante la 


microscopía de contraste de fase (PCM).  







RUBRO 03: CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL y RESTAURACIÓN. 
 
Alcances y generalidades: Este ítem comprende la intervención sobre la totalidad de los muros y ornamentos constitutivos de 
las Fachadas Exteriores, la recova y el sector central correspondiente a la Ex - Mercería, con sus estructuras primarias, 
secundarias y sus recubrimientos. 


Implica llevar a cabo las tareas de consolidación estructural y constructiva del soporte y los tratamientos del sustrato y 
recubrimientos existente en los muros y ornamentos ejecutados in situ y premoldeados de las fachadas. 


Dentro de las tareas se incluye la consolidación estructural de la fachada oeste, la reconstrucción de la fachada sur, junto a las 
tareas de restauración de ambas fachadas (ejecución de revoques, material de frente, molduras, cornisas, ornamentos, etc.) y la 
restauración total de la recova. 


Las tareas solo podrán ser ejecutadas por personal capacitado y debidamente entrenado en estos menesteres, con las 


herramientas y recaudos que el fabricante recomiende. Solo admitirá y aprobará la Inspección de Obra, para la ejecución 


de estos trabajos a personal idóneo y con probada experiencia presentando previamente los CV. De no satisfacer el 


desempeño de la mano de obra afectada, será facultad de la Inspección de Obra exigir su reemplazo total o parcial, por 


otra con mayor capacidad. 


ESTRUCTURAS de HORMIGON ARMADO. 


Generalidades 
Los trabajos abarcados por estas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda la mano de obra, 
materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, y la 


provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda otra 
tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. 


El hormigón a utilizar será del tipo elaborado, el que será provisto por una empresa reconocida en el mercado, que deberá ser 
aprobada por la Dirección de Obra. 
El acero a utilizar será del tipo ADN-420. 


La colocación del hormigón en los encofrados se hará con bomba para las losas y se acepta con guinche para las columnas, 
evitando cualquier otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. En todos los casos el hormigón será 


elaborado. El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez retirados los 
encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, impermeables, seguras y durables, y en 
un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, éstas Especificaciones, y las órdenes de la Dirección de Obra. 


Normas reglamentarias 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder al siguientes Reglamento y Normas: 


 
Para hormigón armado: 


 CIRSOC 201-2005 - "Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón" 


 NORMAS IRAM relacionadas con la tecnología del hormigón 
 


Para acero: 


 IRAM-IAS U 500-502 - Barras de acero sección circular, para H° A°. Laminadas en caliente. 


 IRAM-IAS U 500-528 - Barras de acero conformadas, de dureza natural, para H° A°. 


 IRAM-IAS U 500-06 - Mallas de acero para hormigón armado. 


 


HORMIGON. 


Disposiciones generales 


 


El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y pilotes será calidad H-25 clase de exposición A2, de 


acuerdo al reglamento CIRSOC 201-2005. En losas de fundación y tabiques de subsuelo, se deberá incorporarle el agente 


cristalizador SIKA WT-200P, siguiendo las indicaciones técnicas del fabricante para lograr la impermeabilidad del 


hormigón. 
Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima posible, y una vez 
endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas especificaciones y que exige el funcionamiento de las 







estructuras en las condiciones de servicio. 


Contenido unitario de cemento 
El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente y necesario para obtener mezclas compactas, capaces de asegurar la 
resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, y también la protección de las armaduras contra 
los efectos de la oxidación o corrosión del medio ambiente. 


La cantidad mínima de cemento en ningún caso será menor a 350 kg/m
3
. Relación agua cemento no superior a 0,50 para la 


estructura y 0,45 para los pilotes. 


 


Aditivos 
El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo adecuado (de fraguado normal). 
El tipo y la dosis, serán propuestos por el CONTRATISTA, considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo 
de estos aditivos deberá ser previamente autorizado por la Dirección de Obra. No contendrá cloruros, nitratos ni otras sustancias 
que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero o de los elementos de aluminio o de metal galvanizado que queden 
incluidos en el hormigón. 


La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a partir de los 7 días, no será menor que la del mismo hormigón sin aditivos. 


 


Tipo y Tamaño del Árido Grueso 
El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que 19 mm. Deberá ser piedra granítica partida, de elevada resistencia 
a la compresión. En todos los casos los agregados deberán ser aprobados por la Dirección de Obra. 


Consistencia 
El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y compactación, un perfecto llenado 
de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien terminadas. 


En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, previamente a la colocación del 
mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento perdido. 


Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice mediante 
vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento. (IRAM 1526) del hormigón estará en el orden de 10 cm a 15 cm y según 


lo que decida en cada caso la Dirección de Obra. 


Cuando la compactación se realice en forma manual, el CONTRATISTA para cada caso, propondrá el asentamiento a emplear. 


Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ± 2,5 cm. del asentamiento máximo establecido, el hormigón será 
rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón mediante aumento del tiempo de mezclado, adición de cemento o de 
áridos secos, ni otras modificaciones. 


Dosificación 
La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 


 Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una conveniente colocación en los encofrados y entre las armaduras, en las 
condiciones de ejecución de la estructura, sin que se produzca la segregación de los materiales ni que se acumule una excesiva 


cantidad de agua sobre las superficies horizontales. 


 cumpla los requisitos de resistencia. 


 asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción destructora del medio ambiente al que la 
estructura estará expuesta. 


 posea las demás condiciones necesarias requeridas por la estructura, o establecidas por éstas Especificaciones. 


 


Resistencias 


- Resistencias Mecánicas del Hormigón 


Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica de rotura a 
compresión (‘bk) correspondiente a la edad (28 días) en que aquel deba soportar las tensiones de proyecto. Para esta estructura la 


resistencia característica será de 300 Kg/cm2 o superior. 


Hormigonado con temperaturas extremas  


- Hormigonado en tiempo frío: 







Se considera tiempo frío a los efectos de estas Especificaciones cuando la temperatura ambiente en el lugar de la obra, a la sombra 
y lejos de toda fuente artificial de calor, sea menor de 5º C y pueda preverse que dentro de las 48 hs. siguientes al momento de la 
colocación la temperatura pueda descender por debajo de 0º C. 


En este caso el CONTRATISTA deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 
La utilización de aditivos con el propósito de prevenir el congelamiento o acelerar el endurecimiento del hormigón se permitirá 
únicamente bajo la autorización expresa de la Dirección de Obra. 


En todos los casos en que se emplean fuentes artificiales de calor, se adoptarán las precauciones necesarias para evitar el secado del 
hormigón. 


Todo hormigón cuya calidad y resistencia hayan resultado perjudicados por la acción de bajas temperaturas, será demolido y 
reemplazado por el CONTRATISTA, sin compensación alguna. 


En épocas de bajas temperaturas no se permitirá iniciar las tareas de colocación del hormigón sin que antes la Dirección de Obra 
haya verificado la existencia en Obra de los medios necesarios, y en cantidad suficiente, para proteger el hormigón contra la  acción 
de las bajas temperaturas, y verificando también su eficacia. 


Los gastos adicionales correspondientes a la elaboración, colocación y protección del hormigón en tiempo frío son por cuenta 
exclusiva del CONTRATISTA. 


- Hormigonado en tiempo caluroso: 


Se considera tiempo caluroso a los efectos de estas Especificaciones, cuando la temperatura ambiente, a la sombra y lejos de toda 
fuente artificial de calor, sea igual o mayor de 30ºC. 


Por tal motivo cuando el CONTRATISTA prevea que la temperatura puede llegar a alcanzar 30°C o más, no deberá realizar tareas 
de Hormigonado. 


Todo hormigón que resulte perjudicado por la acción de las altas temperaturas será demolido y reemplazado por el 
CONTRATISTA, sin compensación alguna. 


Los gastos adicionales en que pueda incurrirse para realizar las operaciones de elaboración del hormigón y de ejecución de las 
estructuras en tiempo caluroso, son por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 


 


Ensayos y control de calidad 


El CONTRATISTA deberá garantizar las propiedades del Hormigón Elaborado que contrate. Para ello deberá realizar todos los 


ensayos que se prevén en la presente Especificación Técnica, contando con el apoyo del laboratorio del IMAE (Universidad 


Nacional de Rosario – Instituto de Mecánica Aplicada y Estructuras). 


El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las condiciones de calidad 
especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no constituirá motivo valedero para impedir el rechazo del 
hormigón o de las estructuras, en caso de que posteriormente se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 
La totalidad de los ensayos son a cargo de la CONTRATISTA. El mismo deberá tomarlas muestras, moldear las probetas, disponer 


los medios de curado y almacenaje en obra, transportar las probetas al IMAE, solicitar y abonar los ensayos de compresión y 
presentar el informe del IMAE a la Dirección de OBRA. 


Ensayos mínimos a realizar y frecuencia de realización Se realizarán ensayos en las siguientes oportunidades: 


Durante la ejecución de las estructuras en la oportunidad, forma y con la frecuencia que se indica más adelante o cuando lo 
disponga la Dirección de Obra. La toma de muestras del hormigón fresco se realizará en el momento y lugar de colocación del 


hormigón en los encofrados, en las condiciones que establece la norma IRAM 1541. 


Hormigonado de columnas: tres probetas por camión mixer de 9 m3. Hormigonado de los pilotes: tres probetas por camión mixer 
de 9 m3. Hormigonado del resto de los elementos: tres probetas por camión mixer de 9 m3. 


 


Después de ejecutadas las estructuras, cuando sea necesario verificar los resultados de los ensayos realizados sobre probetas 
moldeadas. Los ensayos se realizarán sobre testigos extraídos de las estructuras mediante sondas rotativas, complementados, 
cuando así lo disponga la Dirección de Obra, por ensayos no destructivos u otros que permitan obtener la información necesaria. 


Ensayos a realizar sobre hormigón fresco 


Asentamiento (IRAM 1536) 


Este ensayo se realizará en el momento de colocar el hormigón en los encofrados. En caso de que, al realizarlo, el asentamiento 
esté fuera de los límites establecidos, se efectuarán dos ensayos más con hormigón de dos nuevas muestras obtenidas del mismo 







pastón. Si los resultados obtenidos tampoco satisfacen las condiciones establecidas, se rechazará el Hormigón. La persistencia de la 
falta de cumplimiento del asentamiento especificado, será causa suficiente para disponer la paralización inmediata de la colocación 
del hormigón hasta que se subsane la deficiencia observada. 


Este ensayo se realizará cada vez que se moldeen probetas para determinar la resistencia del hormigón, y también por lo menos 
cada tres (3) horas de trabajo, o cuando la observación visual indique que no se cumplen las condiciones establecidas, para lo cual 
el equipo necesario establecido por la Norma deberá estar permanentemente en obra. 


Ensayos a realizar para determinar las características del hormigón endurecido 


a) Ensayo a rotura por compresión. De cada juego de tres probetas, una se romperá a los 7 días y las dos restantes a los 28 
días. En casos especiales la Dirección de Obra también podrá decidir la realización de otros ensayos. 


b) Las muestras de hormigón fresco a emplear para realizar los ensayos, se extraerán en el momento y lugar de la 
colocación del hormigón en los encofrados, en la forma descripta en la norma IRAM 1524. Todas las probetas se moldearán y 


ensayarán en presencia de representantes autorizados de la Dirección de Obra y del CONTRATISTA. 


c) Toda vez que se realicen extracciones de muestras, se anotará el tipo o clase de hormigón de que se trate, la fecha y 
hora de extracción, el número de identificación de las probetas moldeadas con la muestra, el lugar preciso de extracción referido a 
la estructura y elemento estructural de que se trate, la temperatura del hormigón en el momento de la extracción, y toda otra 
información necesaria para la más completa identificación del hormigón del que se obtuvo la muestra. Todos estos datos se 
asentarán en un Registro de Probetas que deberá tener el CONTRATISTA en obra permanentemente actualizado. 


 


Transporte del hormigón 
El tiempo transcurrido entre la salida de planta del camión y el comienzo de la descarga del camión en obra, no excederá de 1 (una) 
hora. Es por lo tanto obligación de la contratista, entregar copia de los remitos del Hormigón Elaborado a la Dirección de Obra, 
donde consten los datos habituales (horario de salida de planta, resistencia característica, asentamiento, fluidificante, etc.). 


El hormigón será transportado o desde el lugar de descarga del camión mezclador, hasta el lugar de su colocación definitiva en los 
encofrados, con la mayor rapidez posible y sin interrupciones. Para ello se emplearán únicamente métodos y procedimientos que 
eviten la segregación del mismo y la perdida de sus materiales componentes, asegurando el mantenimiento de la calidad 


especificada. El tiempo de colocación deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 


Para el llenado de partes de la estructura que exija elevar el hormigón, esta operación se hará con bomba impulsora. 


El tiempo transcurrido entre los momentos de llegada de dos pastones consecutivos de hormigón del mismo tipo al lugar de su 
colocación en los encofrados, no excederá de los 30 minutos. 


El equipo de transporte tendrá las características y capacidad necesarias para asegurar la entrega continua de hormigón en el lugar 
de su colocación. Previamente a su empleo en obra, la Dirección de Obra, verificará las condiciones de funcionamiento y su 
aptitud para dar cumplimiento a lo especificado en los incisos anteriores. 


Colocación 


Preparación y operaciones previas a la colocación 
Las operaciones de hormigonado no serán iniciadas si la Dirección de Obra no ha verificado las dimensiones, niveles y 
alineaciones de los encofrados, las armaduras, las superficies de fundación, los apuntalamientos de cimbras y encofrados, y la 
disponibilidad de los equipos, materiales y mano de obra necesaria para realizar un hormigonado continuo de los elementos 
estructurales. La colocación en los moldes se iniciará después que la Dirección de Obra haya dado la autorización escrita para ello. 
Dicha autorización no exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad en lo que refiere a la ejecución de las estructuras de 
acuerdo a lo que se establece en los planos, estas Especificaciones y demás documentos del proyecto.  


De las superficies internas de los encofrados, se eliminará todo resto de mortero u hormigón endurecidos. Cualquier sustancia 


extraña, restos de madera, etc, ocupe el lugar donde se colocará el hormigón, será eliminada de los encofrados. 
Todo resto de aceites, grasas o sustancias igualmente perjudiciales será eliminado de la superficie de las armaduras y elementos 
metálicos que deban quedar incluidos en el hormigón. 


Las superficies internas de los encofrados se humedecerán convenientemente y se cubrirán con un agente antiadherente de primera 
calidad u otra sustancia de características similares, capaz de facilitar el rápido y limpio desencofrado de las estructuras, sin 
producir roturas del hormigón, y sin mancharlo ni decolorarlo. La operación indicada se realizará previamente a la colocación de 
las armaduras, debiendo evitarse escrupulosamente todo contacto del producto antiadherente con las armaduras. 


Inmediatamente antes de hormigonar se mojará en forma abundante y permanente los encofrados y los ladrillos cerámicos tipo 
bovedilla, especialmente en épocas de altas temperaturas. 


Superficie y juntas de construcción 







Como regla general, la interrupción de las operaciones de hormigonado será evitada.  


En caso de que la interrupción se traduzca en una junta de construcción mal orientada, el hormigón será demolido de modo que la 
nueva junta tenga la dirección adecuada. En lo posible se las ubicarán en lugares no expuestos a la vista, evitando ejecutarlas en 
aquellas superficies que deban ser tratadas en forma arquitectónica. 


En todos los casos se tomarán las disposiciones necesarias para vincular el hormigón existente a ambos lados de la junta, también 
para transmitir y absorber los esfuerzos de corte u otros que allí se produzcan. Al efecto, se colocarán y empotrarán las barras de 
acero suplementarias, o anclajes especiales, capaces de cumplir con el fin indicado. 


En cuanto a las armaduras de los distintos elementos, deben continuarse a través de la junta. 


Inmediatamente después de interrumpir la colocación de hormigón para constituir la junta de construcción, se eliminarán todas las 
acumulaciones de mortero adheridas a las armaduras y a la superficie interna del encofrado, que se encuentren por encima de la 
superficie libre de la capa cuya colocación se haya interrumpido. 


Disposiciones generales sobre la colocación de hormigón 
Las operaciones de hormigonado, se realizarán de acuerdo a un plan de trabajos cuidadosamente establecido de antemano, que el  
CONTRATISTA someterá a la consideración de la Dirección de Obra antes de iniciar la colocación del hormigón. 


El CONTRATISTA comunicará a la Dirección de Obra, con anticipación suficiente, la fecha y hora de iniciación de las tareas de 
hormigonado. 


El hormigón será depositado tan cerca como sea posible de su posición definitiva dentro de los encofrados. No se le hará fluir 
lateralmente y solo se emplearán aquellos equipos y métodos de colocación que permitan conservar la homogeneidad de la mezcla  
y evitar su segregación. 


El hormigón que haya endurecido parcialmente, el que haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 1662), o lo que se 
haya contaminado con sustancias extrañas, no será colocado en obra. En ningún caso se permitirá el agregado de agua para 
establecer el asentamiento del hormigón. 
El hormigón se colocará en capas horizontales y continuas de un espesor que pueda ser perfectamente compactado de modo tal que 
cada nueva capa colocada constituya un todo monolítico con la capa o las capas colocadas previamente. Cada capa de hormigón 
quedará colocada y compactada antes que en la precedente se haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 1662). 


No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores de 1.50 m. 


No se realizarán operaciones de hormigonado si las condiciones climáticas (lluvia, viento excesivo, etc.) pueden perjudicar la 
calidad del hormigón o impedir que las operaciones de colocación y compactación se realicen en forma adecuada. 


El número de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la compactación pueda realizarse con rapidez y 
eficientemente. Para casos de emergencia, el CONTRATISTA deberá disponer de un número suplementario de vibradores en obra, 
en buenas condiciones de funcionamiento. 
La vibración se aplicará en el lugar en que se depositó el hormigón y deberá quedar terminada en un plazo máximo de quince 


minutos contados a partir del momento en que el hormigón se colocó en los encofrados. 


Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical. La extracción se realizara lentamente y 
una vez finalizada no debe quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. 


En cada lugar de inserción el vibrador será mantenido solamente durante el tiempo necesario y suficiente para producir la 
compactación del hormigón, sin producir su segregación. Durante el vibrado se evitará el contacto de los vibradores con el 
encofrado, y el desplazamiento de las armaduras respecto del lugar indicado en los planos. 


En todos los casos que resulte necesario, la vibración mecánica será completada por compactación manual u otros medios 
necesarios para obtener la total compacidad de la mezcla. 


Todo equipo de compactación que no opere satisfactoriamente, será reemplazado y retirado del lugar de trabajo. 


Una vez alcanzado el tiempo de fraguado inicial del hormigón (IRAM 1662), se evitará todo movimiento, golpe o vibración de los 
encofrados y de los extremos salientes de las armaduras. 
Si durante o después de la ejecución de las estructuras, los encofrados, cimbras o apuntalamientos sufriesen deformaciones que 
ocasionan la modificación de las dimensiones, niveles o alineamientos de los elementos estructurales, respecto a lo que se indica 
en los planos, y ello da lugar a la obtención de estructuras defectuosas, la Dirección ordenara la demolición y reconstrucción de las 
partes afectadas. El CONTRATISTA efectuará sin cargo las tareas indicadas. 


Protección y curado 







Todo hormigón deberá ser sometido a un proceso de curado continuado desde la terminación de su colocación hasta un periodo no 


inferior a 7 (siete) días. 
Los métodos a emplear deberán ser capaces de evitar pérdidas de humedad del hormigón durante dicho período. En general, el 
curado del hormigón se practicará mediante membrana de curado tipo ANTISOL base solvente marca SIKA, o base acuosa en 
función de las condiciones climáticas y según lo que disponga la dirección de obra. 


El equipo usado para curado con agua será tal que no incorpore óxidos de hierro al agua de curado, para impedir el manchado de 
las superficies de hormigón. 


La temperatura superficial de todos los hormigones se mantendrá a no menos de 10ºC durante los primeros 4 días después de su 


colocación. No se permitirá en ninguna circunstancia la exposición del hormigón colocado a congelamiento y descongelamiento 
alternativos durante el periodo de curado. 


Durante el tiempo frío, el CONTRATISTA deberá tomar las medidas necesarias para curar el hormigón en forma adecuada, sujetas 
a la aprobación previa de la Dirección de Obra. Se deberá ajustar a lo indicado en el CIRSOC. 


ENCOFRADOS 


 


Disposiciones generales 


Todas las estructuras de carácter temporario, como apuntalamientos, cimbras, encofrados, andamios y otras estructuras similares 
que sean requeridas por razones de orden constructivo, cumplirán las siguientes condiciones generales: 


1. Se emplearán materiales de características adecuadas, que les permitan cumplir las funciones que le corresponden, con 
un grado de seguridad totalmente satisfactorio. 


2. Las secciones y dimensiones se calcularan con la combinación de esfuerzos de cualquier naturaleza, que al 
superponerse produzcan las tensiones más desfavorables. 


3. Se ejecutarán cuidadosamente y de manera tal que hasta el momento de su remoción o sustitución por las estructuras 


permanentes, proporcionen el mismo grado de seguridad que estas. 


4. Para las losas macizas se emplearan placas de fenólico laminado o metálicas como fondo de losa. 


 
Ejecución 


Tendrán las formas, dimensiones, niveles alineamientos necesarios para moldear las estructuras, de modo tal que ellas resulten de 
las dimensiones y formas indicadas en los planos y cumplan las tolerancias dimensionales y de posición establecidas en los 
documentos de obra. 


Serán resistentes, rígidos, indeformables y suficientemente estancos como para evitar pérdidas  de  mortero  durante  las  
operaciones  de  moldeo  de  las  estructuras. Los encofrados para su ejecución, se construirán con madera (fenólicos), chapa 
metálica u otro material, aprobado por la Dirección de Obra. 


La madera que ya ha sido empleada, se limpiará cuidadosamente y se le extraerán los clavos, antes de volverla a utilizar. Las  tablas 
que no sean rectas y las que tengan combaduras no deberán emplearse sin antes corregir dichos defectos. 


No se empleará madera alguna mal estacionada. 
Mientras que en la documentación de detalle no se establezca lo contrario, en todos los ángulos y rincones de los encofrados se 


colocarán molduras o filetes triangulares, de madera, cepillados, para los casos corrientes, los triángulos serán rectángulos y sus 
catetos medirán 2.5 cm. 


Al proyectar y construir los encofrados se dispondrán las contraflechas necesarias, a los efectos de compensar posibles 
hundimientos y deformaciones de los mismos, ocasionados por las cargas actuantes sobre ellos, y por el descenso de la 
estructura una vez terminada y expuesta a las condiciones de servicio, serán los que se indican en los planos. 


Para facilitar la inspección y la limpieza de los encofrados en el pie de columnas, pilares y muros,  y también a distintas 
alturas, se dejarán aberturas provisionales adecuadas. En igual forma se procederá con el fondo y costados de las vigas y en 
otros lugares de los encofrados de fondos inaccesibles y de difícil inspección y limpieza. 


EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN DE ARMADURAS 


Las barras de acero a utilizar serán de calidad ADN – 420. Las mismas serán de marca reconocida. Las mallas electrosoldadas 
responderán a la norma norma IRAM-IAS U 500- 06. 


En las estructuras se utilizarán aceros del tipo establecido en la documentación técnica del proyecto. Las partidas de acero que 
lleguen a la obra deberán ser acompañadas por los certificados de fabricación en los que se den detalles de la misma, de su 







composición y propiedades físicas. 


Estas podrán ser almacenadas a la intemperie, siempre y cuando el material se coloque cuidadosamente sobre travesaños  de 
madera para impedir su contacto con el suelo. El CONTRATISTA deberá tener un acopio adecuado bajo cubierta para el 
acero que deba ser usado en la época de las heladas. 
Las barras se cortarán y doblarán ajustándose a las formas y dimensiones indicadas en los planos y planillas. 


Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas que indican los planos y planillas. Antes de ser introducidas en los 


encofrados, serán limpiadas adecuadamente. Durante la colocación, compactación y terminación del hormigonado y también en 
los periodos de fraguado y endurecimiento deberán mantenerse con las formas y disposiciones establecidas en los planos sin que 
sufran desplazamientos perjudiciales. 


Las barras que constituyen la armadura principal se vincularán firmemente y en la forma más conveniente con los estribos 
zunchos, barras de repartición y demás armaduras. 


Para sostener o separar las armaduras en los lugares correspondientes, se emplearán soportes o espaciadores plásticos o bien 


ravioles de hormigón en el caso de las fundaciones. 
Todos los cruces de barras deberán atarse o asegurarse en forma adecuada excepto en aquellos casos en que la distancia entre 
barras, en ambas direcciones sea menor de 30 cm. 


En este caso las intersecciones se atarán en forma alternada. La separación libre entre dos barras paralelas colocadas en un 
mismo lecho o capa horizontal, será igual o mayor que 2 veces del tamaño del árido grueso. 


Las armaduras, incluyendo estribos, zunchos, barras de repartición, etc., contenidos en los elementos estructurales, serán 
protegidas mediante un recubrimiento de hormigón, moldeado conjuntamente con el correspondiente elemento. 


 
Alambre 


Todas las barras deberán estar firmemente unidas mediante ataduras de alambre Nº 16. El alambre deberá cumplir la prueba de 
no fisurarse ni resquebrajarse, al ser envuelto alrededor de su propio diámetro. 


Hormigón de limpieza 


Para todos los elementos en contacto con el suelo, se ejecutará sobre el piso un hormigón 


de limpieza de 10 cm de espesor calidad H 15 A2. Antes de hormigonar se deberá verificar que el suelo de apoyo este 
compactado. 


DESENCOFRADOS 
La remoción de las cimbras y encofrados podrá realizarse únicamente cuando la seguridad de la estructura, teniendo en cuenta 
todas las cargas actuantes en el momento de sus efectos, sea suficiente y quede totalmente garantizada. 


La remoción se realizará cuidadosa y gradualmente, sin aplicación de golpes ni de vibraciones, es decir mediante métodos y 
procedimientos que solamente se traduzcan en esfuerzos estáticos. 


Durante la realización de los trabajos, el hormigón no será perjudicado en forma alguna, ni de tampoco su adherencia a las 
armaduras. 


Previamente a la remoción, el CONTRATISTA someterá a consideración de la Dirección de Obra la fecha en que se realizarán 
las operaciones del Programa de Trabajos, y las evidencias disponibles sobre resistencia de hormigón de obra y demás 


circunstancias relacionadas con la seguridad de las tareas a realizar. 
El orden de remoción de los encofrados, puntales y cimbras se determinará de modo tal que en el momento de realizar las 
tareas, en la estructura no aparezcan esfuerzos o tensiones anormales o peligrosas para su estabilidad y condiciones de 
seguridad. 


Para establecer el momento en que se realizarán los trabajos se tendrán en cuenta: 


- Tipo, características, dimensiones, importancia y ubicación de la estructura. 


- Tensiones máximas a que estará sometido el hormigón en el momento de la remoción, considerando todas las cargas 


actuantes y su forma de actuación. 


- Condiciones de curado del hormigón de la estructura, resistencia, calidad y demás características del hormigón, 
contracción y deformaciones lentas, y características de sus materiales componentes, especialmente del cemento y 
los aditivos. 


 







Plazos mínimos 


Los encofrados de muros, columnas, costados de vigas, y otros elementos estructurales sostenidos por cimbras y puntales, no 
serán removidos antes de que hayan transcurrido por lo menos cinco días contadas a partir del momento en que se colocó el 
hormigón. 


Los fondos de vigas y losas no se removerán nunca hasta 15 días, contados a partir del hormigonado. La dirección de obra, en 
todos los casos resolverá el plazo de desencofrado. 


 


ESTRUCTURAS METALICAS. 


Se respetarán las Normas CIRSOC 301, 302, 303 y 304 para la construcción de las estructuras metálicas en sus diferentes etapas. 
Se tendrá especial cuidado en la ejecución de las soldaduras, que deberán cumplir lo establecido en la Norma CIRSOC 304. 
Las uniones estructurales deberán ser soldadas en taller. Solo en los casos donde esto no sea posible por cuestiones de transporte 
se podrán realizar las uniones en obra. El material de aporte para todo tipo de soldadura será E70XX (Electrodo apto para 
soldadura por ARCO, resistencia al esfuerzo de tracción de 70ksi). 
 


NORMAS UTILIZADAS 
CIRSOC 101 - 2005. Cargas Permanentes y Sobrecargas Mínimas de Diseño. 
CIRSOC 102 - 2005. Acción del Viento sobre las Construcciones. 


CIRSOC 103 - 2013. Acción Sismica. 
CIRSOC 103 - 2005. IV. Construcciones de Acero. 
CIRSOC 104 - 2005. Acción de la Nieve y el Hielo. 
CIRSOC 301 - 2005. Estructuras de Acero para Edificios. 
AISC - American Institute of Steel Construction. 
AWS - American Welding Society. D1.1-2010, Structural Welding. 
ASTM - American Society of Testing Materials. 
Cirsoc 103 y 104 no aplica por no estar el edificio en zona sísmica o con carga de nieve. Se toman como normas de referencia. 


 


MATERIALES EMPLEADOS 
Las calidades de los materiales utilizados son las siguientes: 
 


PERFILES ELECTROSOLDADOS - CHAPAS - PLACAS: 
Acero calidad ASTM A572 Gr50 - F36 
   Tensión en Fluencia  Fy = 360 MPa 
   Tensión en Rotura   Fu = 468 MPa 


   Proporción Fy.e/Fy   Ry = 1.1 
 
PERFILES LAMINADOS EN CALIENTE (serie W): 
Acero calidad ASTM A572 Gr50 - F36 
   Tensión en Fluencia  Fy = 360 MPa 
   Tensión en Rotura   Fu = 468 MPa 
   Proporción Fy.e/Fy   Ry = 1.1 
 


PERFILES LAMINADOS EN CALIENTE (serie L): 
Acero calidad ASTM A36 - F26 
   Tensión en Fluencia  Fy = 260 MPa 
   Tensión en Rotura   Fu = 408 MPa 
   Proporción Fy.e/Fy   Ry = 1.5 


 


03.01. RECALCE FACHADA OESTE SOBRE CALLE 9 DE JULIO.  


03.01.1. PILOTES H° A° / CALIDAD H-25. 


5. Replanteo de las obras. 


El replanteo será efectuado por el Contratista y será inspeccionado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los 
trabajos. Es indispensable que, al ubicar ejes de cabezales, y pilotes, la Empresa haga siempre controlar por vías diferentes, 
llamando la atención de la Dirección de Obras sobre cualquier discrepancia en los planos. 


6. Excavaciones. 


Las excavaciones para las fundaciones se efectuarán de acuerdo con las posiciones y dimensiones que se determinan en los 
planos respectivos. 







En las excavaciones se cuidará de no dañar las vigas de fundación existentes. Si por cualquier circunstancia, infiltración o 
agentes atmosféricos, se produjera la inundación de la zanja, ésta será desagotada y profundizada hasta tierra firme antes del 
relleno del cimiento. En todas las bases, previamente al hormigonado y hasta la cota inferior de éste, se deberá ejecutar un 
“hormigón de limpieza” de espesor mínimo 10 cm. 


El material extraído de las excavaciones será retirado y/o distribuido en el resto del predio de acuerdo con las indicaciones de la 
Inspección. 


7. Armaduras.  


El acero a emplear para la estructura de HºAº será del tipo ADN-420 (Tensión de fluencia mínima 4,200 Kg/cm2). 


Cada partida de acero entregada en obra, deberá estar acompañada por el certificado de calidad o garantía, emitido por la firma 
fabricante. Las barras deberán ser sin uso anterior, sin soldaduras ni defectos y de sección transversal constante. 


Se aceptarán aceros especiales aprobados y con las tensiones máximas admitidas. 


Las armaduras deberán ser dobladas y colocadas con total prolijidad, limpias, rectas y libres de óxido, asegurando mantener la 
posición indicada en el plano, debiendo respetarse los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras, longitudes de 
anclaje y radio de doblado. 


La forma de las barras y su unificación serán las indicadas en los planos correspondientes. 


Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la ejecución de la armadura, debiendo 


verificarse su correcta posición antes de hormigonar. 


A fin de garantizar los recubrimientos especificados, deberán colocarse las armaduras correspondientes sobre los separadores o 
dispositivos (ad-hoc), los que serán sometidos a aprobación de la Inspección. 


No se emplearán separadores tales como trozos de ladrillos, maderas o caños. Se deberán respetar los recubrimientos 
especificados en los planos generales. Para el recubrimiento mínimo de armaduras será válido lo exigido por la Norma 
CIRSOC. 


Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas que se indiquen en la documentación entregada. 


El doblado, ganchos, empalmes y - en general - todos los aspectos relacionados se regirán por las presentes especificaciones y 


subsidiariamente por el CIRSOC. – 


8. Pilotes de Hº Aº 


Características técnicas pilote recalce directo a mampostería (ver plano respectivo). 


Diámetro: 600 mm 


Longitud: 10,00 m. 


Armadura: Longitudinal 7 Fe Ø 20 mm – Estribo helicoidal Fe Ø 8 – paso 200 mm. 


Características técnicas pilote recalce con columnas y pernos (ver plano respectivo). 


Hormigonado: Con hormigón elaborado calidad H-25 – Contenido mínimo de cemento 380 kg/m3. 


Ejecución. 


El replanteo de los centros de los pilotes no tendrá un error de más de 5 cm. 


La perforación se realizará mediante el método de perforación más idóneo, se recomienda hacerlo mediante inyección de lodo 
bentonítico y tendrán un ángulo de inclinación de 5º. 


Una vez colocada la armadura de hierro, se rellenará mediante una inyección global única de mortero de cemento calidad H-21 
con bomba pistón. 


03.01.2. CABEZALES H° A° / CALIDAD H-25. 


Una vez realizados los pilotes de recalce de las fundaciones de los muros existentes, se ejecutarán los cabezales según 
corresponda en cada caso y como se describe en lo que sigue. 


Las estructuras deberán responder en un todo al diseño efectuado por el proyectista; y su ejecución, materiales, encofrados, 
armaduras, colado, desencofrado, etc., ajustarse a las normas contenidas en el CIRSOC. 


La ejecución será continua, no permitiéndose un trabajo fraccionado, a los efectos de conseguir un fraguado uniforme en toda la 
extensión en cada etapa. 


Las armaduras contenidas en las estructuras de hormigón, serán realizadas con tipos de hierro indicados en los planos y pliegos 







respectivamente. 


Se deberán dejar los hierros de espera correspondientes a la columna según se indica en los planos respectivos. 


03.01.3. ANCLAJES METALICOS. 


Previo al hormigonado de las columnas y vigas indicadas en el ítem 03.01.4 y 03.01.5, se dejará previsto en toda la superficie de 


contacto de la nueva estructura de hormigón con el muro existente, barras de hierro nervado de 16mm de diámetro de 25cm de 
largo cada 25cm, en forma de L, vinculada al muro existente utilizando anclaje químico tipo Sika Anchorfix -2+ o calidad 
superior, respetando las recomendaciones y formas de aplicación del producto, y de acuerdo a lo indicado en planos de detalle. 


 


Ejecución. 


Se realizarán las perforaciones correspondientes en la futura ubicación de los pasadores en mampostería existente con una 
profundidad de 20 cm. Luego se debe retirar todo polvo o partículas generadas en la perforación mediante soplete con inyección 
de aire a presión para mejorar la adherencia entre el pasador y el hormigón. 


Luego, se efectuarán la colocación de los pasadores aplicando sobre la superficie de mampostería, el producto Sika Anchor Fix-
2+ o calidad superior, siendo este último aplicado según ficha técnica del mismo. 


Una vez colocada los pasadores, deberá asegurarse una longitud libre de los mismos, según plano de detalle, para asegurar el 
anclaje con la columna a construir en cada caso. 


Las barras se colocarán limpias, rectas, libres de óxido y deberán ser colocadas con total prolijidad, asegurando mantener la  


posición indicada en el plano, debiendo respetarse los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras. 


03.01.4. COLUMNAS H° A° / CALIDAD H-25. 


Se ejecutarán columnas de hormigón armado en el sector de la fachada oeste, a fin de consolidar estructuralmente los muros de 
dicha fachada, de acuerdo con lo indicado en planimetría. Las columnas serán rectangulares de 20 x 60 centímetros de lado 


ejecutadas con Hormigón Armado calidad H-25, los encofrados serán metálicos de una adecuada resistencia y calidad y su 
terminación será a la vista. Las juntas de dilatación son las indicadas en planimetría. 
Cada columna se vinculará al nuevo cabezal, a través de los hierros de espera dispuestos en el cabezal, y a la mampostería en 
cuestión a través de los pernos de anclaje. 


Para facilitar la inspección y la limpieza de los encofrados, se dejarán en el pie de la columna aberturas provisionales adecuadas. 
La colocación del hormigón se deberá hacer por capas horizontales sucesivas de espesor uniforme, siempre evitando juntas frías 
por tiempos prolongados entre capas de colado.  
No se dejará caer el hormigón libremente de más de 1,80 metros de altura, para tales casos donde se supere esta altura se dejarán 


ventanas laterales o se introducirá una manga hormigonando desde el inferior hacia la parte superior.  
Las barras verticales de las columnas se colocarán a plomo y los estribos estarán dispuestos y atados de acuerdo con los planos de 
detalle. 
 
03.01.5. VIGAS H° A° / CALIDAD H-25. 


Se ejecutarán vigas de hormigón armado en correspondencia con el muro de la fachada oeste y en coincidencia con las columnas 
de H°A°. Las mismas serán de 20cm x 60cm, con las armaduras indicadas en planillas. El encofrado para estas vigas será 
metálico al igual que el de las columnas.  
El sistema de encofrado será modular y deberá presentar una trama ordenada de juntas y anclajes. El encofrado a utilizar podrá 
ser recuperable y emplearse en más de un módulo si se realiza la correcta limpieza del mismo y se observa que las tablas no han 
sufrido deformaciones que repercutan en el acabado final. Se aplicará una protección impermeable y líquido desencofrante. 
Deberán respetarse todo lo dispuesto por el reglamento CIRSOC 201 en lo referente a la colocación de armaduras, cumpliendo 


muy especialmente todo lo concerniente a disposiciones de estribos, barras acodadas, separación y recubrimiento de armaduras, 
apoyos, empalme de barras, etc. 
En el caso que se utilice desmoldante, el mismo será colocado antes de que se ubiquen las armaduras. La colocación del 
hormigón se deberá hacer por capas horizontales sucesivas de espesor uniforme. 
 


03.02. RECONSTRUCCION FACHADA SUR SOBRE CALLE BELGRANO.  


03.02.1. PILOTES H° A° / CALIDAD H-25. 


(2) Replanteo de las obras. 


El replanteo será efectuado por el Contratista y será inspeccionado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los 


trabajos. Es indispensable que, al ubicar ejes de cabezales, y pilotes, la Empresa haga siempre controlar por vías diferentes, 
llamando la atención de la Dirección de Obras sobre cualquier discrepancia en los planos. 


(3) Excavaciones. 







Las excavaciones para las fundaciones se efectuarán de acuerdo con las posiciones y dimensiones que se determinan en los 
planos respectivos. 


En las excavaciones se cuidará de no dañar las vigas de fundación existentes. Si por cualquier circunstancia, infiltración o 
agentes atmosféricos, se produjera la inundación de la zanja, ésta será desagotada y profundizada hasta tierra firme antes del 
relleno del cimiento. En todas las bases, previamente al hormigonado y hasta la cota inferior de éste, se deberá ejecutar un 
“hormigón de limpieza” de espesor mínimo 10 cm. 


El material extraído de las excavaciones será retirado y/o distribuido en el resto del predio de acuerdo con las indicaciones de la 
Inspección. 


(4) Armaduras.  


El acero a emplear para la estructura de HºAº será del tipo ADN-420 (Tensión de fluencia mínima 4,200 Kg/cm2). 


Cada partida de acero entregada en obra, deberá estar acompañada por el certificado de calidad o garantía, emitido por la firma 
fabricante. Las barras deberán ser sin uso anterior, sin soldaduras ni defectos y de sección transversal constante. 


Se aceptarán aceros especiales aprobados y con las tensiones máximas admitidas. 


Las armaduras deberán ser dobladas y colocadas con total prolijidad, limpias, rectas y libres de óxido, asegurando mantener la 
posición indicada en el plano, debiendo respetarse los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras, longitudes de 
anclaje y radio de doblado. 


La forma de las barras y su unificación serán las indicadas en los planos correspondientes. 


Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la ejecución de la armadura, debiendo 
verificarse su correcta posición antes de hormigonar. 


A fin de garantizar los recubrimientos especificados, deberán colocarse las armaduras correspondientes sobre los separadores o 
dispositivos (ad-hoc), los que serán sometidos a aprobación de la Inspección. 


No se emplearán separadores tales como trozos de ladrillos, maderas o caños. Se deberán respetar los recubrimientos 
especificados en los planos generales. Para el recubrimiento mínimo de armaduras será válido lo exigido por la Norma 
CIRSOC. 


Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas que se indiquen en la documentación entregada. 


El doblado, ganchos, empalmes y - en general - todos los aspectos relacionados se regirán por las presentes especificaciones y 
subsidiariamente por el CIRSOC. – 


(5) Pilotes de Hº Aº 


Características técnicas pilote recalce directo a mampostería (ver plano respectivo). 


Diámetro: 600 mm 


Longitud: 10,00 m. 


Armadura: Longitudinal 7 Fe Ø 20 mm – Estribo helicoidal Fe Ø 8 – paso 200 mm. 


Características técnicas pilote recalce con columnas y pernos (ver plano respectivo). 


Hormigonado: Con hormigón elaborado calidad H-25 – Contenido mínimo de cemento 380 kg/m3. 


Ejecución. 


El replanteo de los centros de los pilotes no tendrá un error de más de 5 cm. 


La perforación se realizará mediante el método de perforación más idóneo, se recomienda hacerlo mediante inyección de lodo 
bentonítico y tendrán un ángulo de inclinación de 5º. 


Una vez colocada la armadura de hierro, se rellenará mediante una inyección global única de mortero de cemento calidad H-21 
con bomba pistón. 


03.02.2. VIGA FUNDACION H° A° / CALIDAD H-25. 


Una vez realizados los pilotes, se ejecutará una viga de fundación de acuerdo a lo indicado en planimetría correspondiente de 
estructuras. 


Las estructuras deberán responder en un todo al diseño efectuado por el proyectista; y su ejecución, materiales, encofrados, 
armaduras, colado, desencofrado, etc., ajustarse a las normas contenidas en el CIRSOC. 


La ejecución será continua, no permitiéndose un trabajo fraccionado, a los efectos de conseguir un fraguado uniforme en toda la 







extensión en cada etapa. 


Las armaduras contenidas en las estructuras de hormigón, serán realizadas con tipos de hierro indicados en los planos y pliegos 
respectivamente. 


Se deberán dejar los hierros de espera correspondientes a la columna según se indica en los planos respectivos.  


03.02.3. COLUMNAS H° A° / CALIDAD H-25. 


Se ejecutarán columnas de hormigón armado en el sector de la fachada sur de acuerdo con lo indicado en planimetría. Las 
columnas serán cuadradas de 30 x 30cm centímetros de lado ejecutadas con Hormigón Armado calidad H-25, los encofrados 
serán de una adecuada resistencia y calidad pudiendo utilizarse la mampostería de contención. Se deberán prever las 
vinculaciones entre la estructura y la mamposteria. 
Cada columna se vinculará a la viga de fundación a través de los hierros de espera dispuestos en la viga. 


La colocación del hormigón se deberá hacer por capas horizontales sucesivas de espesor uniforme, siempre evitando juntas frías 
por tiempos prolongados entre capas de colado.  


No se dejará caer el hormigón libremente de más de 1,80 metros de altura, para tales casos donde se supere esta altura se dejarán 
ventanas laterales o se introducirá una manga hormigonando desde el inferior hacia la parte superior.  
Las barras verticales de las columnas se colocarán a plomo y los estribos estarán dispuestos y atados de acuerdo con los planos de 
detalle. 
 
03.02.4. VIGAS H° A° / CALIDAD H-25. 


Se ejecutarán vigas de hormigón armado en correspondencia con el muro de la fachada sur y en coincidencia con las columnas de 
H°A°. Las mismas serán de 30cm x 30cm, con las armaduras indicadas en planillas.  
Deberán respetarse todo lo dispuesto por el reglamento CIRSOC 201 en lo referente a la colocación de armaduras, cumpliendo 
muy especialmente todo lo concerniente a disposiciones de estribos, barras acodadas, separación y recubrimiento de armaduras, 
apoyos, empalme de barras, etc. 
En el caso que se utilice desmoldante, el mismo será colocado antes de que se ubiquen las armaduras. La colocación del 


hormigón se deberá hacer por capas horizontales sucesivas de espesor uniforme. 
 
03.02.5. MAMPOSTERIA DE LADRILLOS COMUNES. Espesor 45cm. 


La mampostería se ejecutará siguiendo lo detallado por el relevamiento realizado y a lo indicado en planimetría, respetando las 


modulaciones, anchos de muros, espesores de pilastras, basamento, molduras, cornisas y ornamentos. De modo genérico, el 
ancho del muro será de 45cm. 
Sobre la zapata de fundación se ejecutarán las hiladas necesarias de mampostería de ladrillo común. En este punto se tendrá 
especial atención a los niveles para la ejecución de las capas aisladoras.  


En todo el desarrollo del muro se extenderán dos capas aisladoras de cemento y arena 1:2 y de 2cm de espesor, con hidrófugo 
inorgánico tipo Sika 1, y en la forma siguiente: una capa a nivel vereda y la otra a nivel piso, uniendo ambas de ambos lados  del 
muro mediante la capa aisladora vertical. Se colocará en la horizontal superior pintura asfáltica y sobre ésta polietileno de 100 
micrones, el mismo tendrá continuidad con el que se colocará bajo los contrapisos. Verticalmente, se hará una doble capa 
aisladora de 5mm. de  espesor  con  el  mismo  dosaje  que  el caso anterior, uniendo  las  dos  capas aisladoras horizontales. 


Para la mampostería de elevación, se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocido, asentados en una mezcla 
de cemento de albañilería (tipo Plasticor) y arena fina dosificados según indicaciones del fabricante. No se permitirá el uso de 
“cuarterones” o fracciones amorfas de ladrillos. 
Comprende también todos los refuerzos en hiladas necesarios (con hierros nervados y juntas de cemento y arena) debidamente 
vinculados a la estructura de columnas y vigas. 


Se ejecutará mampostería de ladrillos comunes de 45cm de espesor para la construcción de muro referido de acuerdo con lo 
indicado en planimetría adjunta. Se utilizarán ladrillos comunes de buena compacidad y dureza, color y tamaño uniforme. Se 
asentarán en mezcla de albañilería. 


Los dinteles serán del tipo armado (en junta de mortero de cemento-arena). Los trabajos se ejecutarán en un todo de acuerdo con 
los espesores que consignan los planos. Los materiales que se empleen serán de formas regulares y pasta homogénea bien 
trabajada del tipo y clase que se señale en la partida correspondiente del presupuesto y planos de obra. Comprende también todos 
los refuerzos cada seis hiladas (con hierros nervados y juntas de cemento y arena). 


Se deberán incluir en la mampostería los trabajos de detalles, insertos u otras previsiones, a los fines de obtener los mejores 
resultados futuros fachadas, antepechos, molduras, buñas, carpinterías y/u otros que se indiquen en los planos. 


03.03. RESTAURACIÓN DE FACHADAS y RECOVA. 


GENERALIDADES: 


Comprende todos los trabajos, materiales y herramientas necesarios para la restauración de la fachada OESTE y SUR, 
contemplando la ejecución de todas las tareas de restauración de los revoques, material de frente, molduras, cornisas y elementos 







premoldeados ornamentales. 


03.03.1. RECONSTRUCCIÓN de VANOS de FACHADA OESTE 


El presente ítem comprende la RECONSTRUCCION DE VANOS ORIGINALES, una vez realizada la CONSOLIDACIÓN 


estructural de la fachada OESTE, de acuerdo con lo indicado en el ítem correspondiente dentro del item “03.01. Recalce Fachada 
sobre calle 9 de julio”. De manera complementaria, se reconstruirán los vanos con las dimensiones indicadas en planimetría.  


 


03.03.2. EJECUCIÓN de REVOQUES EN FACHADAS. 


En la totalidad de los muros exteriores de la fachada oeste y sur, cargas perimetrales, vanos y todo lo que se indique en obra y 
según planimetría se ejecutará un revoque impermeable de espesor mínimo y constante de 1cm, de una parte de cemento y 3 
partes de arena fina, amasado con agua e hidrófugo en la proporción de 1 kg por cada 10 litros de agua. Sobre éste se ejecutará un 
revoque grueso fratasado para recibir como terminación superficial un material de frente tipo cementicio de acuerdo con lo 


indicado en el ítem 03.04.7. La superficie resultante será perfectamente alineada, con aristas vivas y rectilíneas, sin oquedades ni 
imperfecciones.  
Salvo los casos en que se especifiquen expresamente, los revoques tendrán un espesor mínimo de 1,5 cm en total. Los revoques 
no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos cualesquiera. Tendrán aristas rectas. 
Para cualquier tipo de revoque, el Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra requiera hasta lograr su 
aprobación. 
Antes de comenzar el trabajo de revoques, se deberá verificar el perfecto aplomado de los marcos, el paralelismo de las mochetas 
o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Se deberá ejecutar puntos y fajas aplomadas con una separación mínima de 1,50 m., el 


mortero será arrojado con fuerza sobre la mampostería para que penetre en las juntas o intersticios de esta. La terminación del 
revoque se realizará mediante alisadores, logrando superficies sin depresiones ni alabeos, libre de manchas, rugosidades, 
ondulaciones y otras fallas. Para la uniformidad de los revoques en general y a fin de evitar grietas, toda viga o columna de 
cemento armado, debe ser aislada y recubierta con metal desplegado o malla plástica, trabada y bien asegurada a la mampostería 
con clavos y alambre de hierro galvanizado. 


 


03.03.3. RECONSTRUCCIÓN de MOLDURAS IN SITU 


Efectuadas las correspondientes tareas previas detalladas, se completarán y reconstruirán las molduras hechas in situ, respetando 
fielmente la sección y definición de las originales, tanto en la fachada oeste como en la fachada sur sobre calle Belgrano. 


La reposición se hará siguiendo las formas originales subsistentes en elementos similares de la obra con mezclas elaboradas a 
partir de los resultados de los análisis de laboratorio. 


Las molduras y/o relieves se conformarán corriéndolas con ayuda de un molde o terraja preparado al efecto a partir de los res tos 


de elementos similares existentes en la obra, previamente relevados. Para ello se recurrirá a la ayuda de un copiador de perfiles. 


El perfil básico será el determinado por el paramento de la mampostería existente que, en caso de haberse perdido o de 
encontrarse en mal estado, deberá ser integrada o consolidada de acuerdo con las especificaciones correspondientes. 


Sobre estos ladrillos, previamente humedecidos deberán aplicarse las sucesivas capas de revoque impermeable y grueso. El 
corrido de las molduras se realizará con la terraja que corresponda al elemento de que se trate. La terraja estará formada por una 
plantilla de chapa zincada recortada conforme el perfil de la moldura que se intenta reproducir. Esta plantilla se fijará a un 
soporte de madera que le dé la necesaria rigidez, el que a su vez quedará tomado a los listones guías que servirán de apoyo sobre 
las reglas que se colocan en el muro en forma paralela, por encima y por debajo de la moldura en cuestión. Las reglas serán 
exclusivamente de aluminio y deberán estar en buenas condiciones de conservación. Serán colocadas a nivel o a plomo según 


correspondan y mantendrán entre sí un perfecto paralelismo. 


Para conformar la moldura se aplicará el jaharro sobre los ladrillos, pasando la terraja para quitar los excedentes de mortero. Esta 
operación se repetirá tantas veces como resulte necesario para conformar la moldura. Se ejecutarán dos plantillas de chapa. Una 
con el perfil de la moldura obtenida a partir del relevamiento de obra y otra aproximadamente 5 mm más pequeña. Esta última se 
empleará para conformar la moldura en grueso y, la citada en primer término, para "cortar" el material de frente de terminación. 


En todos los casos las aristas deberán quedar rectas y vivas y las superficies lisas. 


Cuando se trate de paramentos con texturas (p. ej.: peinados) estos se realizarán una vez que se han terminado de alisar los 
enlucidos y cuando el material haya fraguado lo suficiente para permitir esta tarea. 


Los ingletes y las revueltas de esquinas o rincones se terminarán a mano, con ayuda de espátulas y fratazos pequeños una vez que 
hayan fraguado los tramos rectos que la conforman. 


03.03.4. RESTAURACIÓN y REPOSICIÓN de ELEMENTOS ORNAMENTALES PREMOLDEADOS 


Dentro de las tareas preliminares, la Contratista registrará y entregará a la Inspección de Obra en tiempo y forma, en un plano de 


mapeo de deterioro, los ornamentos de las fachadas que se presenten con faltantes, con armaduras expuestas, revoques 







disgregados, con reposiciones parciales impropias o desprendidos con fallas en el sistema de fijación.  


Las piezas ornamentales deterioradas, rotas, con faltantes o fallas en la fijación deberán ser reparadas o reemplazadas. A tales 
efectos, se efectuarán las tareas de limpieza correspondiente, y luego se pre consolidarán con un sellador poliuretánico, mallas 
plásticas, hilos, alambres varillas roscadas de acero inoxidable, etc. o bien resguardarán aquellas piezas o fragmentos de 
ornamentación con riesgo de pérdida por desprendimientos. 


La Inspección de Obra analizará cada caso en particular e instruirán a la Contratista acerca de las piezas, elementos o parches a 
conservar y los que se deberán reemplazar 


REPOSICIÓN de ORNAMENTOS PREMOLDEADOS FALTANTES. 


Los premoldeados faltantes o tan deteriorados que deban ser reemplazados serán repuestos empleando piezas similares obtenidas 
por moldeo a partir de las originales existentes en la obra. Para ello se elegirá una pieza existente que será tomada como modelo 
para la elaboración de los moldes correspondientes, a partir de los que se ejecutarán las piezas de reposición. 


Se utilizarán moldes herméticos de mortero de yeso tipo “París” o bien látex. Se barnizará previamente el elemento a copiar y se 
incluirán las armaduras de refuerzo que correspondan. Luego se llenarán con morteros similares al de los originales que vienen a 
reemplazar, revocándose finalmente las nuevas piezas de acuerdo con lo especificado en el ítem 03.03.2 Ejecución de Revoques 
en fachada. 


La nueva pieza ejecutada se fijará a los paramentos cuidando su alineación y composición, previendo los cuidados 


pormenorizados precedentemente. 


Los moldes utilizados deberán ser debidamente identificados con un código de registro a acordar con la Inspección de Obra. 
Posterior a su utilización se entregarán a la Inspección de Obra limpios y en perfecto estado de conservación porque pasarán a 
integrar el patrimonio del Municipio. 


Para el caso de reposiciones parciales y dependiendo de su ubicación y porte, la reintegración podrá modelarse in situ, siempre y 
cuando el artesano afectado a estas tareas, demuestre contar con la idoneidad necesaria. 


TRATAMIENTO DE LA ARMADURA EXPUESTA 


Para los casos de armadura expuesta, se procederá a despejar con cuidado las piezas metálicas afectadas despejando 


mecánicamente y en seco, las escamas de óxido, y eliminando todo resto de material de albañilería hasta la profundidad en que su 
recubrimiento se encuentre firme y consistente 


Se trabajará con herramientas apropiadas, de porte pequeño y con mucho cuidado para no sumar nuevos daños en los elementos a 
conservar. Una vez perfectamente limpios, se procederá al pasivado de las piezas metálicas, aplicándose un producto marca Sika 
Top Armatec Epocem 110 o equivalente, con pincel. Esta preparación también facilitará el anclaje del mortero de reposición. 


Los elementos que presenten un avanzado estado de corrosión con pérdida importante de sección previa l impieza a fondo, se 
reemplazarán por elementos similares 


FIJACIÓN DE ELEMENTOS ORNAMENTALES PREMOLDEADOS 


Las piezas ornamentales con fallas en la fijación deberán ser subsanadas ya sea acondicionando apropiadamente las existentes o 
modificándolas por ineficientes. Se procederá particularmente en cada caso según la problemática a enmendar y siguiendo las 
instrucciones específicas de la Inspección de Obra. 


Se verificará en primera instancia la existencia de elementos ornamentales premoldeados con falta de fijación al sustrato, 
testeando por percusión, golpeando suavemente la superficie de cada elemento 


Cuando se verifiquen elementos ornamentales que están desprendidos pero por su situación relativa la caída resulte imposible, 
solamente se dispondrá el sellado correspondiente. 


Cuando los elementos o sus partes puedan requerir fijación al sustrato, se utilizarán perno o varillas roscadas de materiales 
resistentes o estables para reforzar los anclajes y adhesivos epoxídicos de dos componentes para su fijación. 


Los ornamentos serán perforados con una mecha de vidia de tamaño acorde al elemento de fijación a emplear. De acuerdo con el 
espesor de la placa se usarán pernos o tornillos resistentes y estables. En todos los casos se verificará la resistencia del sustrato de 
anclaje y del perno de fijación. La cantidad de pernos y su tamaño dependerá de la carga que deban resistir. Los elementos serán 
propuestos por el Contratista y sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra. No deberá utilizarse aluminio. 


Los pernos serán de materiales inoxidables, preferentemente de acero inoxidable o bronce y las fijaciones de tipo químicas en 
base a adhesivos epoxi tipo Sikadur de Sika o equivalente. Se los colocará de forma tal que queden tan ocultos como resulte 
posible a la vista, desde el nivel peatonal o desde las ventanas próximas si las hubiere. El contacto entre el perno y el elemento 
premoldeado se resolverá mediante un juego de arandelas, una de neopreno y otra metálica inoxidable. 


Las partes expuestas serán cubiertas con el mortero de reposición que corresponda. En su defecto, se los recubrirá con una 







pintura epoxi de un color similar al del elemento premoldeado que corresponda. 


Los tratamientos de fijación de todas y cada una de las piezas ornamentales que componen las fachadas estarán concluidos, 
cuando se verifique un sellado perfecto sin discontinuidades en las uniones de éstas con el muro. 


03.03.5. TRATAMIENTO de PROTECCIÓN HIDRÓFUGA en CORNISAS 


Se procederá a efectuar un tratamiento de protección hidrófuga sobre las cornisas superiores. 


Previamente a la aplicación de la cobertura hidrófuga sobre todo el piso, se verificarán las pendientes modificándolas si es 
necesario para asegurar un perfecto y rápido desagüe de las cornisas. 


Efectuadas las tareas de consolidación, limpieza y reparación anteriormente descriptas en el presente rubro, se efectuará una 
última carga de material de frente llaneado y no peinado, de manera de cerrar los poros y de favorecer el libre escurrimiento de 
las aguas. Sobre la misma se aplicará un mortero impermeable elastomérico tipo Sika MonoTop 107 de Sika, o equivalentes, más 
una malla asódica, siguiendo las instrucciones del fabricante. Se pondrá especial cuidado en el encuentro entre el piso de la 
cornisa y el paramento, debiendo ejecutarse las correspondientes babetas de tal suerte de asegurar la estanqueidad en los puntos 


de unión de los distintos planos. 


Las pendientes de las tapas de cornisas y definición rectilínea de los goterones botaguas, serán verificados junto con la 
Inspección de Obra a los efectos de determinar su necesaria rectificación o ejecución. 


03.03.6. REVESTIMIENTO MATERIAL DE FRENTE CEMENTICIO. 


Una vez finalizadas las tareas descriptas anteriormente de ejecución de revoques gruesos, reconstrucción de molduras y 
reposición de ornamentos premoldeados, se procederá a la ejecución del material de frente con un revestimiento mineral 
cementicio resistente a los rayos U.V. con terminación SIMIL PIEDRA PARIS color NATURAL o el que defina la inspección de 
obra, de MOLINOS TARQUINI o calidad superior. 


Las tareas solo podrán ser ejecutadas por personal capacitado y debidamente entrenado en estos menesteres, con las 


herramientas y recaudos que el fabricante recomiende. 


Antes de la aplicación del revestimiento deberán estar ejecutadas todas las tareas de restauración y puesta en valor referidas a 
garantizar una superficie de aplicación firmes y limpias. Es por esta razón que se deberá pedir autorización por medio de nota de 


pedido, con una antelación de 7 días a la Inspección de Obra para poder aplicar el revestimiento. Una vez finalizada esta tarea, se 
realizara lo indicado en el ítem 03.04.8 “Hidrorrepelente sobre muros y ornamentación”.  
 
COMPOSICION 


Compuesto de mármoles de los Andes Patagónicos triturados y seleccionados, dolomitas, cemento blanco, carbonato de calcio, 
mica y pigmentos inorgánicos estables a la luz solar. 


PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES: 


 Si el mortero está atravesado por cañerías, es necesario colocar encima de éstos una red metálica.  


 Aplicar metal desplegado o malla de fibra de vidrio de 0,8 x 0,8 cm en los encuentros de materiales diferentes, y / o en 
fisuras que pudieran existir, como así también respetar las juntas de dilatación.  


 Comprobar que el sustrato esté totalmente curado: deben haber transcurrido 28 días de la elevación de muros.  


 Controlar que las paredes estén totalmente niveladas a plomo.  


 Establecer la magnitud del paño por ejecutar, antes de iniciar la carga, dado que es un revestimiento continuo y, como 
tal, no admite parches o aplicaciones parciales.  


 Humedecer el sustrato y aplicar puente de adherencia o base mordiente que asegure la correcta ejecución del trabajo.  


 Colocar guías de aluminio de 10 mm de espesor bien aplomadas en todo el paño por cubrir, considerando que el 
espesor de carga necesario es de 15 mm para que el material cumpla con sus características técnicas.  


 Aplicar Sellagrietas en encuentros de mampostería con aberturas. 
 


APLICACIÓN 


Se deberán controlar los niveles para que la carga de revestimiento sea pareja y nunca inferior a 4 mm. 


Se extenderá con la ayuda de un fratás de madera blanca en toda el área por cubrir y utilizar reglas para comprobar, a medida que 
se avanza, que los paños mantengan el nivel. El espesor de carga dependerá de la terminación elegida. 


Se deberá programar el trabajo para completar paños enteros, sin interrupciones durante la jornada de trabajo. 


TERMINACION 


Se realizará el texturado “Peinado tradicional” efecto de piedra natural de acuerdo con las reglas del arte, con muestras que 
aprobarán a su solo juicio la Inspección de Obra. Del mismo modo, la inspección establecerá el color de terminación. De ser 







necesario pigmentar la mezcla, los colorantes serán de origen mineral de calidad apta para la restauración y perfectamente 
dispersados. No se aceptarán compuestos orgánicos para pigmentar, por su inestabilidad en el tiempo. 


Para realizar el peinado, se esperará que el revestimiento pierda plasticidad después de haberlo extendido, amasado y nivelado, lo 
que puede durar un lapso de 40 minutos a 2 horas, de acuerdo con las condiciones climáticas y la absorción del sustrato; 


Luego se deberá peinar con peine metálico (tipo frentista) en forma perpendicular a la superficie, en todas las direcciones y 
desgranando el material; posteriormente, se quitará el material excedente que dejó el proceso de peinado con un cepillo de cerda 
o con escobillón.  


Solo admitirá y aprobará la Inspección de Obra, para la ejecución de estos revestimientos a personal idóneo y con probada 


experiencia presentando previamente los CV. De no satisfacer el desempeño de la mano de obra afectada, será facultad de la 
Inspección de Obra exigir su reemplazo total o parcial, por otra con mayor capacidad. 
Las herramientas deberán estar siempre limpias y en óptimas condiciones. No se admitirá en obra la ausencia de reglas, fratás de 
madera de diferentes tamaños, cucharas, cucharines, peines metálicos, baldes de albañil, pinceles, nylon ni cinta de papel, como 
herramientas básicas e indispensables para la ejecución del revestimiento. 


03.03.7. HIDRORREPELENTE sobre MUROS y ORNAMENTACIÓN 


Incluye el tratamiento hidrorrepelente en la totalidad de la fachada de esquina, oeste y sur en ambas caras, y en todo el muro 
medianero del predio. Finalizados los tratamientos de restauración de las fachadas e inmediatamente antes de aplicar el 
tratamiento de protección hidrorrepelente que se especifica a continuación, la Contratista procederá a eliminar en seco, todo tipo 
de residuo que pudiera haber quedado depositado en superficie. Esta limpieza se hará con aire a presión aplicado mediante 
sopladores (pistolas manuales), comenzando por la parte superior y procediendo, al mismo tiempo, a retirar la suciedad de los 


pisos operativos del andamio. 


La totalidad de los revoques de paramentos, molduras, salientes, elementos ornamentales, etc., recibirán un tratamiento 
superficial de hidrofugación. Este consistirá en la aplicación de un producto hidrorrepelente incoloro en base a siloxanos 
oligoméricos, de primera calidad, tipo "Sikaguard 700s de SIKA", BS 1001 de Wacker, TargosilH de Molinos Tarquini o 
equivalentes, siguiendo las indicaciones del fabricante. 


Previamente a la ejecución de esta tarea se realizarán los ensayos del caso, los que serán supervisados por la Inspección de Obra. 


La aplicación, se hará sobre superficies limpias y perfectamente secas, y podrá hacerse a pincel, rodillo de pelo corto o aspersor. 


Deberán evitarse las chorreaduras o salpicaduras sobre otros elementos del entorno por lo que se deberá disponer de las medidas 
de protección adecuadas, enmascarando correctamente las superficies antes de aplicar el producto. 


Se deberá cuidar de no aplicar el hidrorrepelente inmediatamente antes de una lluvia. 


La aplicación se hará desde el coronamiento superior hacia abajo, y por sectores en vertical, de manera de garantizar el 
completamiento de todo el tramo de fachada en una sola vez. Se hará en manos cruzadas y estará en un todo de acuerdo a 
especificaciones de preparación de las superficies, modo de uso y consumos dado por el fabricante. 


Dado que se trata de un producto con alto contenido de solventes inflamables el Contratista deberá extremar las medidas de 
seguridad para preservar la integridad de sus operarios y del edificio, tanto al momento de la aplicación, como durante el 
almacenaje, el transporte y la manipulación. 


La manipulación y aplicación del producto será realizada por operarios especializados, los que deberán emplear guantes de goma 


y protección ocular y respiratoria. 


No estará permitido arrojar restos del producto a la tierra o a los desagües. 


03.03.8. RECONSTRUCCIÓN de CUBIERTA de RECOVA 


Este ítem comprende la provisión de materiales, elementos, maquinarias, herramientas y mano de obra necesaria, para la 


ejecución de las estructuras, aislaciones térmicas, cubierta y zinguería correspondientes a la reconstrucción de la recova sobre la 
fachada oeste. Se ajustará a lo prescripto en las E.T.G., a las indicaciones impartidas en los planos y detalles correspondientes y a 
las presentes especificaciones, que en conjunto aseguren una correcta realización de los trabajos.  


ARCOS ENTRE COLUMNAS. 
Entre las columnas existentes, se construirán y montarán elementos metálicos fabricados en taller de acuerdo a lo indicado en 
planimetría. Previamente al montaje, se prolongarán las columnas mediante perfiles IPN 160, en donde apoyarán las vigas 
metálicas principales de la cubierta (2 perfiles galvanizados C 100x50x15x2mm). El cerramiento de cada intercolumnio estará 
conformado por una estructura de costillas de tubos de 60x20x1.6mm con una planchuela superior de cierre de 3” x 1/8”, y una 


planchuela de cierre inferior de 3” x 1/8”, rolada con el radio que conformará el arco de la recova. A esta estructura de cos tillas, 
se le soldará un cierre del lado posterior con chapa BWG calibre # 16 (1.6mm) y del lado frontal con chapa BWG calibre # 14 
(2mm). Todas las uniones soldadas deberán ser realizadas por personal idóneo de tal manera de lograr una buena terminación y 
acabado.   







Se aplicará como terminación esmalte sintético color a definir por la inspección de obra, satinado aplicado a soplete. A tal fin, las 
superficies a pintar tienen que estar muy bien desengrasadas, sin óxidos u otras impurezas que dificulten la adherencia.  Se 
deberán aplicar previamente una mano de antióxido y dos manos de esmalte sintético. Las superficies deberán quedar 
perfectamente cubiertas, asegurando una unidad de color con las columnas, la zinguería y cubierta de la recova. 
 
ESTRUCTURA y CUBIERTA 
La cubierta estará conformada por chapas de acero prepintada color N°24 sinusoidal sobre perfiles C100, conformados en frío 
(100x50x15x2mm) galvanizados. Se ejecutarán vigas metálicas intermedias tipo cajón conformadas por dos perfiles C 


100x50x15x2mm, galvanizados según las características y detalles indicados en planimetría y en correspondencia con las 
columnas metálicas originales. Todos los elementos deberán ser GALVANIZADOS.   
La pendiente de la cubierta es la indicada en planimetría. Las fijaciones y sus accesorios deben responder, como elementos de 
cubierta, a las exigencias requeridas de resistencia mecánica, estanqueidad y durabilidad. 
El eje de los agujeros para la colocación de los tornillos, en todos los casos, deberá coincidir con el punto más alto de la onda de 
la chapa. Los elementos de fijación serán perfectamente ajustados, cuidando la perpendicularidad de los tornillos respecto del 
plano del faldón, y la correcta orientación de las arandelas de chapa conformada, de manera que compriman uniformemente a las 
arandelas de neopreno contra la onda de la chapa acanalada. 


Las chapas acanaladas serán colocadas perfectamente paralelas entre sí, y perpendiculares a los bordes longitudinales de la 
construcción, de manera que los ejes de las ondas en los solapes transversales no se crucen, de forma tal que el contacto entre 
chapas adyacentes sea uniforme y el solape quede bien cerrado. 
El solape de la chapa será de una onda y media en sentido transversal. La longitud de la chapa será coincidente con el largo del 
techo requerido según proyecto. Todas las uniones, sean abulonadas o soldadas, deberán ejecutarse con la mayor prolijidad. 
Por debajo de la cubierta se aplicará una aislación térmica de espuma de poliuretano de 3cm de espesor. 


ZINGUERIA, CENEFAS, BABETAS 
Las cenefas, babetas, canaletas, embudos y bajadas pluviales estarán conformadas por un plegado de chapa de acero galvanizado 


prepintada color nº 22. Los desarrollos de los elementos son los que constan en planos. Las líneas resultantes deberán ser 
perfectamente rectas. No se admitirán hundimientos, líneas fuera de plomo y luces en empalmes, el desarrollo de las mismas no 
deberá ser menor a 6 metros. 
 
NOTA IMPORTANTE: el color de todos los elementos metálicos de la recova (arcos, columnas, zingueria, chapas, etc.) se 
decidirá a partir de pruebas de color a realizar por la contratista (al menos 3) a consensuar y definir con la inspección de obra. 
 


03.03.9. RECONSTRUCCIÓN de CIELORRASO de RECOVA 


En todo el sector de Recova, se reconstruirá el cielorraso de madera siguiendo las mismas características constructivas y de 
diseño del cielorraso original. El cielorraso estará conformado por tablas de madera de Pino Paraná de 1/2" x 3". Las piezas a 
colocar deberán garantizar durabilidad y buen comportamiento mecánico, siguiendo el dibujo original de rombos concéntricos 
girados en cada módulo entre columnas.  
El ancho de las piezas deberá ser constante y su longitud estará en función del diseño original del cielorraso. La madera deberá 


estar seca y no será expuesta a la humedad.  
El espaciamiento entre los clavadores deberá ser constante. No se admitirá luz entre piezas contiguas. La longitud mínima de las 
mismas será la equivalente a la distancia de tres apoyos. Llevarán una moldura de terminación de madera, copiando las entrantes 
y salientes del muro y sus pilastras y en todo el perímetro del cielorraso, con encuentros ingletados en todos los ángulos. 
Las piezas por utilizar no podrán poseer rajaduras, grietas superficiales, deformaciones que impidan un correcto ensamble, 
perforaciones de insectos, pudrición ni presencia de corteza. 
Para su terminación, se aplicarán tres manos de impregnante satinado natural para exterior tipo CETOL CLASSIC BALANCE o 
similar de calidad superior, previo lijado de toda la superficie de madera. Se aplicará de acuerdo de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante del producto.   
 


03.03.10. RESTAURACIÓN COLUMNAS de RECOVA 


En la totalidad de las columnas metálicas existentes se realizará el arenado de toda la superficie. La contratista procederá a tomar 


todas las precauciones necesarias para la correcta realización de los trabajos y el empleo adecuado de los métodos de forma tal 
que no afecten instalaciones o la integridad de los materiales que componen la estructura, ya que de este trabajo depende la 
calidad de terminación.  
Se realizará la limpieza de las superficies por medio de chorro de arena a presión, para retirar restos de pintura, musgo, verdín, 
polvo acumulado, manchas, etc., abarcando entrantes, salientes, etc.; aplicando una presión tal que, desprenda definitivamente las 
capas de pintura y capas de óxido. La presión variará de acuerdo con el grado de adherencia de los elementos a desprender 
dependiendo la calidad del trabajo de la precisión del decapado. 
Se proyectará contra la superficie de las columnas utilizando arena de sílice en sus distintas variantes, se ajustará el tipo de grosor 


de arena como así también la presión aplicada evitando el efecto abrasivo sobre las mismas. 
Se tendrá especial control en la protección del operario que realice la tarea ya que los procesos de aplicación son peligrosos para 
la integridad física. Es recomendable la utilización de máscaras con filtros de carbón para evitar la inhalación de partículas de 
arena. Es recomendable que para llevar adelante las tareas de arenado se procedan en horarios donde el resto de los trabajadores 







de la construcción no se encuentren presentes en la obra, para evitar el polvo de arena suspendido en el aire.  


 


TERMINACION: 
Una vez finalizada la limpieza completa de las columnas, se aplicará como terminación esmalte sintético color a definir por l a 
inspección de obra, satinado aplicado a soplete. A tal fin, las superficies a pintar tienen que estar muy bien desengrasadas, sin 
óxidos u otras impurezas que dificulten la adherencia.  Se deberán aplicar previamente una mano de antióxido y dos manos de 
esmalte sintético. Las superficies deberán quedar perfectamente cubiertas, asegurando una unidad de color con la zinguería y 
cubierta de la recova. 


 


03.04. RESTAURACIÓN INTEGRAL de ESTRUCTURA METÁLICA ORIGINAL 


03.04.1. RESTAURACIÓN ESTRUCTURA METÁLICA ORIGINAL 


En la totalidad de las estructuras metálicas existentes, columnas, vigas, placas de anclaje, pletinas, refuerzos, etc., se realizará el 
arenado de toda la superficie. La contratista procederá a tomar todas las precauciones necesarias para la correcta realización de 
los trabajos y el empleo adecuado de los métodos de forma tal que no afecten instalaciones o la integridad de los materiales que 
componen la estructura, ya que de este trabajo depende la calidad de terminación.  
Se realizará la limpieza de las superficies por medio de chorro de arena a presión, para retirar restos de pintura, musgo, verdín, 


polvo acumulado, manchas, etc., abarcando entrantes, salientes, etc.; aplicando una presión tal que, desprenda definitivamente las 
partes sueltas y disgregadas. La presión variará de acuerdo con el grado de adherencia de los elementos a desprender 
dependiendo la calidad del trabajo de la precisión del decapado. 
Se proyectará contra la superficie de los perfiles utilizando arena de sílice en sus distintas variantes, se ajustará el tipo de grosor 
de arena como así también la presión aplicada evitando el efecto abrasivo sobre las mismas. 
Se tendrá especial control en la protección del operario que realice la tarea ya que los procesos de aplicación son peligrosos para 
la integridad física. Es recomendable la utilización de máscaras con filtros de carbón para evitar la inhalación de partículas de 
arena. Es recomendable que para llevar adelante las tareas de arenado se procedan en horarios donde el resto de los trabajadores 


de la construcción no se encuentren presentes en la obra, para evitar el polvo de arena suspendido en el aire.  
 


TERMINACION: 
Sobre la perfilería de hierro existente se aplicará desoxidante fosfatizante formulado a base de ácido fosfórico, agua y adit ivos 
tipo Forfatizante de Ferro Bet o similar de calidad superior, a fin de eliminar el óxido, grasas y todo elemento adherido al metal. 
Se aplicará mediante pincel, cepillado o trapeado según la ubicación de la superficie a desoxidar. Se dejará actuar entre 10 y 20 
minutos hasta que desaparezca la coloración de óxido. Si el ácido es de laminación excesiva, se removerá con cepillo de alambre 
o tela esmeril y repitiendo la aplicación. Una vez efectuada la remoción, se deberá lavar con abundante agua y detergente, 


enjuagando bien y secando totalmente la superficie. Antes de las 24 horas de concluido el tratamiento, se aplicará ácido 
clorhídrico, el mismo deberá diluirse en agua en relación de 2%. Con el objeto de iniciar el proceso de oxidación se lo deberá 
dejar actuar hasta lograr la oxidación deseada (entre 2 y 6 horas), este procedimiento deberá ser supervisado por la inspección de 
obra para de su aprobación.  
A fin de detener el proceso de oxidación y proteger el hierro, se aplicarán tres manos de esmalte sintético y antióxido tipo Kem 
Lustral doble acción de Sherwin Williams o similar de calidad superior. Será transparente, su aplicación se realizará a soplete o 
inmersión, diluyendo con un máximo de 25% de solvente industrial y según indicaciones del fabricante.  El rendimiento está 
estipulado de 11 a 14m2 por litro y por mano. El tiempo de secado es de 4 a 6 horas en condiciones normales de temperatura y 
humedad, las distintas manos se darán con un intervalo de 12 horas. La Contratista deberá tener especial cuidado en cubrir la 


totalidad de la superficie a fin de garantizar el detenimiento del proceso de oxidación. 







RUBRO 04: SOLADOS EXTERIORES. 


GENERALIDADES. 
 
Comprende la provisión de elementos, maquinarias, herramientas y mano de obra necesarios para ejecutar los trabajos exteriores 
indicados en planimetría y que consisten, principalmente, en la ejecución completa de los contrapisos, pisos, vados y sendas 
peatonales correspondientes a las veredas del edificio. 


 


Se proyecta un ensanche de la vereda existente sobre calle 9 de julio de aproximadamente 2,60m. Las tareas incluidas en 


el presente pliego incluyen la demolición de las veredas existentes, y la ejecución de los contrapisos, solados y tareas 


detalladas, mientras que las que corresponden a la remoción de los cordones y pavimento de adoquines graníticos 


existentes, la apertura de caja y preparación de subrasante, junto a la ejecución y recolocación de los cordones graníticos, 


la ejecución de base de hormigón armado y la recolocación del  pavimento de adoquines graníticos estará a cargo de LA 


MUNICIPALIDAD. Quedará a cargo también de la municipalidad, el retiro de las columnas de iluminación de 


alumbrado publico existentes en la vereda a intervenir. 
 


04.01 - DEMOLICION DE PISO Y CONTRAPISO EN VEREDA 


Este ítem comprende la provisión de elementos, maquinarias, herramientas y mano de obra necesarios para ejecutar los siguientes 
trabajos. 
Se procederá a la demolición completa de los pisos y contrapisos del área indicada en planimetría. El cargado de todo el material 
de demolición se realizará a máquina o en forma manual en función del volumen del cargado, pero en ambas situaciones se 


proveerá el acopio o la ubicación de contenedores de tal manera de no afectar el tránsito. Estas extracciones deberán ser en forma 
permanente no permitiéndose el acopio salvo en caso de reutilización autorizada por la Inspección. 
Para los casos en los que las demoliciones interfieran vías de comunicación en uso, la Contratista deberá notificar con 
anterioridad a la Inspección a fin de coordinar tareas para el desvío de tránsito. Se deberá señalizar la obra tanto de día como de 
noche, con letreros, banderilleros y señales luminosas en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente. En lo referente a  este 
tema el Pliego de Vialidad Provincial es subsidiario y cubre las posibles cuestiones no contempladas en el presente. 
Se realizará la delimitación del área a demoler comenzando por una de las veredas. Una vez finalizada, se ejecutará la mitad 
restante con igual metodología. La Inspección de obra determinará el punto de inicio. Toda rotura en zonas aledañas que se 


pudiera producir como consecuencia de los trabajos de demolición deberá ser reparada a exclusivo costo de la Contratista. 
Todos los elementos indicados por la inspección como reutilizables serán cargados y transportados por la Empresa y depositados 
donde lo establezca la Inspección, dentro del ejido municipal, siendo el costo de las tareas a cargo de esta. Aquellos elementos no 
reutilizables deberán ser cargados a contenedores y retirados de la obra en el mismo día de su extracción. 
Este ítem incluye el retiro de todos los elementos ubicados en el sector a intervenir y todos aquellos indicados por la inspección. 
La remoción se realizará preservando la integridad del elemento, para lo cual se realizará la excavación hasta la fundación del 
mismo retirándola en su totalidad. 
Se incluye además, el cortado de raíces de árboles que pudieran ser causales de deterioros, deformaciones o roturas de solado. 
Previo al inicio de dichas tareas, se deberá pedir la intervención de la Dirección de Espacios Verdes a fin de determinar la 


metodología a seguir. En el caso que se verifique la existencia de especies arbóreas en mal estado o que pudieran acarrear 
inconvenientes para la correcta ejecución de los trabajos, se solicitará también la intervención de la Dirección de Espacios Verdes 
a fin de que determine los pasos a seguir. 
Si se observara la rotura o deterioro del solado como consecuencia de una perdida en la conexión domiciliaria de agua potable  o 
cloaca, la Contratista realizará los reclamos necesarios para su reparación. La Contratista paralizará las tareas aledañas hasta 
tanto se dé solución al imprevisto. Si se observara que la causa de la rotura es consecuencia de hundimiento en zanjas ejecutadas 
para el tendido de algún servicio público (gas, agua, cloaca, etc.). La Contratista deberá rellenar con el suelo necesario y 
ejecutará todas las tareas indicadas por la Inspección para subsanar o problema. 


Todos los elementos indicados por la inspección como reutilizables serán cargados y transportados por la Empresa y depositados 
donde lo establezca la Inspección, dentro del ejido municipal, siendo el costo de las tareas a cargo de esta. Aquellos elementos no 
reutilizables deberán ser cargados a contenedores y retirados de la obra en el mismo día de su extracción. 


 


04.02 – CONTRAPISO RDC 150 kg/m3 – h=10cm 


Este ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, materiales, herramientas, maquinarias y mano de obra 
necesaria para realizar la ejecución de contrapisos en la totalidad de las veredas y en todo sector que a criterio de la Inspección de 
obra sea necesario intervenir, de acuerdo al siguiente detalle:  


 Ejecución de contrapiso, admitiéndose un mínimo de 10 cm., utilizando mortero autonivelantes RDC con 150 kg. de 
contenido de cemento por m3 como mínimo.  


 Los niveles adoptados para el contrapiso deberán ser determinados teniendo en cuenta la cota de nivel final en relación 
al piso a colocar la pendiente será entre 1,50% y 2,00% salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra.  


 Juntas de dilatación, contracción o ejecución serán determinadas por la Inspección de Obra y materializadas con 
poliestireno expandido de alta densidad de 10 mm. de espesor.  







Al inicio de las obras, la Contratista deberá presentar la dosificación a utilizar, para lo cual tendrá en cuenta las siguientes 
características. 


 Cantidad mínima de cemento Pórtland de bajo calor de hidratación: 150 kg/m3. No se permitirá el empleo de 
cemento Pórtland de alta resistencia inicial. 


 Módulo de fineza del árido fino: mayor de 2,2. 


 Densidad aparente del mortero en estado fresco: entre 1550 y 1650 kg/m3. 


 Resistencia de la composición: mayor a 25 kg/cm2 a los 7 días de edad. 


 La curva granulométrica del agregado no debe presentar flexiones bruscas y debe resultar paralelas a las curvas 
clásicas de filler. 


 La fórmula a presentar por la Contratista deberá además consignar: 


o Técnica de dosificación. 


o Marca y origen del cemento Portland. 


o Granulometría del agregado (IRAM 1505) y su módulo de fineza. Se deberán contemplar los tamices 2”1/2, 
2”, 1”1/2, 1”, 3/4”, 1/2”, 3/8”, Nº 4, Nº 8, Nº 16, Nº 30, Nº 50 y Nº 100. 


o Peso específico y absorción del agregado (IRAM 1533 e IRAM 1520).  


o Factor cemento, proporción de los agregados, relación agua –cemento, asentamiento. 


o Resistencia lograda a los 7, 14, y 28 días de edad: resistencia a la compresión (IRAM 1546). 


o Será obligatorio el empleo de por lo menos un aditivo incorporador de aire y reductor del agua de amasado, 
Se deberá incorporar su proporción, técnica de empleo y antecedente de su utilización en obras públicas. El 
contenido total de aire será entre un 20% y 30% (IRAM 1602 o IRAM 15962). 


o Juntamente con la fórmula de obra, el contratista deberá presentar muestra de los materiales. Tales muestras 
adquirirán el carácter de muertas de materiales de referencia. 


 


Para el control de la fluidez del mortero se procederá a efectuar una prueba de derrame, consistente en colocar sobre una placa 
metálica limpia y seca, un trozo de caño plástico de 100 mm de diámetro interior y 200 mm de altura. Sosteniendo con firmeza el 
caño contra la placa se rellena el mismo hasta el ras, sin compactar. Inmediatamente se levanta el caño con lo que produce el 
derrame del mortero. Éste debe ser de forma circular y de diámetro entre 20 y 22cm. Diámetros mayores asociados con 
segregación de agua indican un exceso de ésta, lo cual deber ser corregido con la incorporación de cemento. 
- Cuando el RDC se utilice para materializar contrapisos, se deberá cuidar especialmente la compactación y/o tareas adicionales, 
basado en la observación visual y directa de la materialidad y/o condiciones existentes.  
Se apisonará y nivelará prolijamente la tierra previamente humedecida, antes de colocar el contrapiso. Si se encontraran lugares que 


requieran trabajos especiales, la Inspección de obra dará las instrucciones para su realización. Si, luego de la remoción del contrapiso 
existente (en cabeceras, áreas dañadas por raíces y todo sitio indicado por la Inspección), se debiera realizar relleno y compactación a 
fin de que los trabajos cumplan el fin propuesto, la Contratista deberá realizar las tareas que la Inspección estime correspondiente, sin 
generar esto pago adicional ni reclamo alguno. 


Todas las juntas, tanto sean de dilatación, contracción o construcción serán determinadas por la Inspección de Obra y materializadas 
con poliestireno expandido de alta densidad de 10mm de espesor, posteriormente limpiadas y tomadas con sellador para juntas. Se 
deberá cepillar la superficie de la junta a tratar eliminando todo vestigio de suciedad (polvo, material descascarado, verdín, moho, 
hongos y/o grasitud) dejándola seca y firme. Si la superficie no es firme y se desgrana, debe aplicarse previamente sellador diluido 


mediante pincel, a modo de imprimación y dejar secar. 


04.03 – EXCAVACION y TENDIDO DE CONDUCTOS. 


Este ítem contempla la realización de las excavaciones necesarias para realizar el conducto subterráneo de 50 cm de profundidad, la 
provisión y colocación de cañeros, y el conexionado con las cámaras de acceso según el esquema planteado en planimetría adjunta. A 
tal fin la Contratista deberá ejecutar el tendido de tres (3) caños en paralelo de PVC de Ø110mm sobre el frente a intervenir, en 


correspondencia con las cámaras de inspección de 40cm x 40cm de lado. Se incluye la utilización de curvas según lo indique la 
inspección, una capa de arena y una cinta de peligro, luego se deberá compactar la tierra.  


Los conductos se asentarán en el fondo de las excavaciones sobre mortero humedecido de cemento 1:6 (cemento - arena) en todo su 
recorrido de manera tal que dicho asiento cubra como mínimo hasta medio caño y con un espesor mínimo de 10cm por debajo de la 
cañería. Cuando la inspección lo considere conveniente ordenará la protección y/o aislación de estas cañerías. La contratista deberá 
garantizar la continuidad del tendido. 


04.04 – EJECUCIÓN DE CAMARAS y TAPAS DE ACCESO. 







Este ítem contempla la provisión y ejecución de cámaras de acceso según el esquema planteado en planimetría adjunta. A tal fin la 
Contratista deberá ejecutar las cámaras y tapas indicadas en planimetría, a las cuales arribarán los caños de polipropileno de Ø110mm. 


Las cámaras serán ejecutadas in situ de 40cm x 40cm de lado y 50cm de profundidad. El fondo de cada cámara será de hormigón 
armado calidad H-17 y de 10cm de espesor, y los laterales serán ejecutados en mampostería de ladrillos comunes de 15cm de ancho, 
revocadas interiormente con azotado impermeable 1:3 (cemento - arena + hidrófugo al 10%) con un espesor de 2cm y terminado con 
alisado de cemento puro. 


Cada cámara tendrá una tapa de 40cm x 40cm, constituída por un marco de acero galvanizado, conformado por un perfil ángulo de 1” 
½ x 1/8” con grapas, amurado a las paredes interiores de la cámara, un contramarco con refuerzos intermedios, el cual se revestirá con 


una loseta de tipo alerta o guía según corresponda. Llevaran un bulón de bronce en el centro para que funcione como tirador de 
accionamiento de la tapa. El marco será de acero galvanizado y estará conformado por un perfil ángulo de 1” ½ x 1/8” con grapas, 
amurado a las paredes interiores de la cámara. 


Se deberá prestar especial atención a la correcta nivelación del marco respecto a los niveles de piso terminado de vereda en donde se 
colocan, no admitiéndose desniveles entre el solado y las tapas de las cámaras.  


04.05 – PISO LOSETA GRANÍTICA PULIDA 40x40cm, (64 PANES). 


Serán losetas del tipo adoquín recto de 64 panes tipo Blangino o calidad superior, de 40x40cm y espesor 33mm. Color gris claro y 
gris Bardiglio con terminación pulido de fábrica. Se colocarán las losetas según lo detallado en el punto de generalidades, 
especificaciones del fabricante e indicaciones de la Inspección, de acuerdo con lo indicado en planimetría, en las veredas 
correspondientes a calle Belgrano y 9 de julio en la superficie indicada entre las líneas de edificación y el cordón-cuneta ejecutado.  


Bordillos: Se colocarán bordillos en el perímetro de las sendas y superficies verdes según se indica en planimetría, los mismos 
serán premoldeados de hormigón de 10 x 15 x 200 cm. en un todo de acuerdo con los planos de proyecto. Las piezas se colocarán 


sobre una mezcla de asiento reforzada que permitirá alinear y fijar longitudinalmente el bordillo. También se revocará con la 
mezcla reforzada el plomo del contrapiso y del solado sobre el cual se apoyará el bordillo. Sobre esta cara se colocará un hierro de 
Ø 4,20mm (dos por bordillo, es decir, cada 50cm aprox.) que hará como separador entre el piso y el bordillo. Estos hierros se 
colocarán enterrados y su altura no deberá superar el nivel de piso terminado. La estabilidad del bordillo quedará consolidada con 
la colocación de tierra de la “cinta verde”. La Contratista deberá garantizar la estabilidad del mismos colocando provisoriamente, 
de ser necesario, estacas de madera del lado del suelo natural que no sobrepasen el nivel de suelo terminado, de forma que una vez 
colocada la tierra, estas estacas queden enterradas.  


Generalidades 


Previo a la colocación de las losetas la Contratista deberá:  


 Limpieza, barrido y humedecido con agua de la superficie del contrapiso donde se colocará y/o ejecutará el solado (piso). 


 Ejecución de trabajos necesarios sobre el contrapiso, según corresponda técnicamente (a criterio exclusivo de la inspección 
de obra), de acuerdo a las características existentes y al piso a colocar. 


 Colocación de las “piezas” que conforman o conformarán el solado, siguiendo los siguientes pasos: 


-Pintado del reverso de cada pieza a colocar con cemento puro y agua. 


-Utilización de mezcla de asiento reforzado, dosaje ¼:1:3 (cemento, cal y arena). 


-Asentado o colocación de cada pieza, con juntas ídem existentes, en el caso de reparación. En el caso de ejecutarse el solado en 


forma completa (en todo el frente de la vivienda), las piezas se colocarán con juntas deberán ser entre 2 a 3mm, debiendo utilizar 
separadores para mantener la homogeneidad de las mismas. 


-El tomado de las juntas se ejecutarán de la siguiente manera: se mezclarán en seco 4 partes de arena fina y 1 parte de cemento, 
rellenar las juntas entre losetas buscando que la mezcla penetre correctamente en las mismas, limpiar la superficie del solado y 
posteriormente esparcir agua en forma de lluvia fina para humectar la mezcla. 


-La ejecución del mortero de cemento y arena se realizará con una “depresión” de por lo menos 3 (tres) mm. respecto al plano del 
solado. 


-No se admitirá bajo ningún concepto que durante el proceso de tomado de juntas, se “ensucien” las piezas del solado en razón de 


no haber dejado “tirar” el tiempo suficiente el mortero.  


1. Las juntas de dilatación, contracción o construcción en el contrapiso realizado, estas deberán también ser ejecutadas en el 
solado, tomando las mismas con un producto elástico, diseñado o elaborado para tal fin, tipo Sika-Flex. Estas juntas se 
realizarán cada 8 (ocho) metros aproximadamente, es decir, cada 20 (veinte) losetas. 


2. Se realizará el replanteo del solado de forma de racionalizar el módulo de la loseta y de evitar recortes y desperdicios. Los  
recortes deberán ser reutilizados siempre que fuera posible. 







3. Deberá incluirse en este ítem la adaptación a nivel de piso terminado de las bocas de servicios, si éstas quedarán a un nivel 
distinto. 


04.06 - LOSETA CEMENTICIA 40x40cm, TIPO GUÍA DIRECCIONAL 


A fin de garantizar el desplazamiento seguro de personas con discapacidad visual, se construirá una guía táctil incorporada en el 
solado, materializada con baldosas podotáctiles especiales, que indican a personas con discapacidad visual que pueden avanzar 
en forma segura, en primera instancia, o detenerse por estar en zona de alerta. Se colocarán losetas cementicias antideslizantes de 
seguridad tipo GUÍA DIRECCIONAL de 40 cm x 40 cm y 38mm de espesor, color GRIS. Previo a su colocación se presentará 
muestra de los distintos materiales para aprobación de la Inspección. Se colocarán las losetas según lo detallado en el punto de 
generalidades, especificaciones del fabricante e indicaciones de la Inspección. 


04.07 - LOSETA CEMENTICIA  40x40cm, TIPO ALERTA 


Previo a los cruces de calles, en cada uno de los vados y demarcando los cambios de dirección de las losetas guías y, según se 
indica en planimetría, se ejecutará una señal de precaución, la misma se materializará con la colocación de losetas cementicias 
antideslizantes de seguridad tipo Alarma de 40 cm x 40 cm y 38mm de espesor, color GRIS sobre mezcla cementicia ¼:1:3. Se 
distribuirá la mezcla en la superficie y se cortará con la cuchara en los bordes, para que no ascienda en las juntas. Se recomienda 
pintar con una lechada (2 cemento: 1 agua) los bordes y la cara del revés de la placa con esponja, una vez colocada sobre la 


mezcla se llevará a nivel con suaves golpes. Queda incluido el tomado de juntas. 


Previo a su colocación se presentará muestra de los distintos materiales para aprobación de la Inspección. Se colocarán las losetas 
según lo detallado en el punto de generalidades, especificaciones del fabricante e indicaciones de la Inspección. 


04.08- VADO PEATONAL S/ DETALLE 


Este ítem comprende la provisión de todo el equipamiento, elementos, materiales, herramientas, maquinarias y mano de obra 
necesaria para realizar la ejecución y colocación de los vados peatonales sobre las veredas de acuerdo con el siguiente detalle: 


Los vados serán ejecutados in situ con Hormigón Armado calidad H-21, con un espesor de 10cm y armado con malla 
electrosoldada SIMA Q188, hierros de 6mm de diámetro en ambos sentidos, y separados cada 15cm. 


La terminación será mediante la colocación de losetas graníticas del tipo adoquín recto de 64 panes tipo Blangino o calidad 
superior, de 40x40cm y espesor 33mm. Color gris claro con terminación pulido de fábrica, de idénticas características que las 
usadas en las veredas, colocadas con mezcla de asiento. 


Por cada una de las rampas a colocar se ejecutará una señal de precaución, la misma se materializará con la colocación en todo el 
perímetro del vado, de losetas cementicias TIPO ALERTA de Blangino o similar de calidad superior. Serán de 40 x 40 cm y 


3,8cm de espesor color gris sobre mezcla cementicia ¼:1:3, con las mismas características que las indicadas en el ítem 11.14 del 
presente pliego. La Contratista deberá cuidar la prolijidad de acabados que deberán ser a conformidad de la Inspección.  


Queda incluido en este ítem todas las tareas de adecuación de cordones, demolición, retiro y terminaciones necesarias que se 
deban realizar a fin de lograr el correcto acabado de rampas y veredas. 
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01. RECALCE PROVISORIO VIGAS NAVE CENTRAL
APUNTALAMIENTO MEDIANERA ESTE
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02. DESVINCULACION DE VIGAS PRINCIPALES RESPECTO DE LA FACHADA OESTE
DEMOLICION NAVE CENTRAL y FACHADA SUR
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03. CONSOLIDACION ESTRUCTURAL FACHADA OESTE
y RECONSTRUCCION FACHADA TRAMO SUR
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04. SANEAMIENTO, ESTABILIZACION y RELLENO de SUBSUELOS
ANALISIS DE ESTADO DE SITUACION del SUBSUELO CENTRAL
PARA POSIBLE RECUPERACION
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SÓTANO EXISTENTE A RELEVAR ESTADO DE
SITUACION y PONER EN VALOR


Ubicación aproximada de pozos de pilotes
existentes.


SÓTANO EXISTENTE. R
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VEREDA: RETIRO DE PISO EXISTENTE Y DEMOLICIÓN DE CONTRAPISO


RETIRO DE PISO EXISTENTE Y DEMOLICIÓN DE CONTRAPISO.


RETIRO DE PISO EXISTENTE Y DEMOLICIÓN DE CONTRAPISO.


RETIRO DE PISO EXISTENTE Y DEMOLICIÓN DE CONTRAPISO.


DEMOLICIONES, RETIROS y TAREAS PRELIMINARES.
PLANTA BAJA. escala 1:100


SÓTANO EXISTENTE. RELLENO,
COMPACTACION y ESTABILIZACION
ESTRUCTURAL.
VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-14 / EST-15 y EST-16.
Se deberá terraplenar en capas de 20 cm, de
suelo seleccionado adicionando un mínimo de
8% de cal en peso seco. Luego, se compactará
con Rodillo vibro compactador, hasta lograr una
densidad seca mínima de 1,50 ton/m³ y un valor
soporte relativo mínimo de 15%.


SÓTANO EXISTENTE. RELLENO, COMPACTACION y
ESTABILIZACION ESTRUCTURAL. VER PLANO


CORRESPONDIENTE DE DETALLE: EST-14 / EST-15 y EST-16.
Se deberá terraplenar en capas de 20 cm, de suelo seleccionado adicionando un


mínimo de 8% de cal en peso seco. Luego, se compactará con Rodillo vibro
compactador, hasta lograr una densidad seca mínima de 1,50 ton/m³ y un valor


soporte relativo mínimo de 15%.


SÓTANO EXISTENTE. RELLENO,
COMPACTACION y ESTABILIZACION
ESTRUCTURAL.
VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-14 / EST-15 y EST-16.
Se deberá terraplenar en capas de 20 cm, de suelo
seleccionado adicionando un mínimo de 8% de cal
en peso seco. Luego, se compactará con Rodillo
vibro compactador, hasta lograr una densidad seca
mínima de 1,50 ton/m³ y un valor soporte relativo
mínimo de 15%.


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LAS VIGAS EXISTENTES
PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-06 / EST-07 / EST-08 / EST-09 y EST-10.


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LA MEDIANERA EXISTENTE


PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE


DETALLE: EST-11 / EST-12 y EST-13.


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LAS VIGAS EXISTENTES
PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-06 / EST-07 / EST-08 / EST-09 y EST-10.


SECTOR DE FACHADA A DEMOLER SEGUN PLANO CORRESPONDIENTE DE DETALLE: RES-03.
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30


COLUMNA DE ILUMINACION VIAL
EXISTENTE. EL RETIRO ESTARA A


CARGO DE LA MUNICIPALIDAD


COLUMNA DE ILUMINACION VIAL
EXISTENTE. EL RETIRO ESTARA A


CARGO DE LA MUNICIPALIDAD
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VIGA EXISTENTE A DEMOLER PREVIA
DESVINCULACION DE FACHADA


MAMPOSTERIA DE LADRILLOS
COMUNES A DEMOLER. ESPESOR: 45cm


MAMPOSTERIA DE LADRILLOS COMUNES
A DEMOLER. ESPESOR: 45cm


SE DEBERAN RETIRAR LAS CABRIADAS METALICAS
COLAPSADAS EXISTENTE y ACOPIAR Y RESGUARDAR
EN EL LUGAR INDICADO POR LA DO.


SE REALIZARA EL RETIRO DEL CIELORRASO DE MADERA EXISTENTE SECTOR CENTRAL, PREVIA TAREA DE REGISTRO, DOCUMENTACIÓN Y
RELEVAMIENTO REALIZADA SEGUN LO INDICADO EN PET. EL DESMONTAJE DEL CIELORRASO Y SUS LUCERNARIOS SE REALIZARÁ CON SUMA
PRECAUCIÓN, PROCURANDO RETIRAR LAS MADERAS SIN PROVOCAR DESPRENDIMIENTOS DEL CIELORRASO NI ROTURAS DE LAS MADERAS


DEL MACHIMBRE. ESTAS PIEZAS SERÁN SELECCIONADAS Y RESGUARDADAS PARA SU POSTERIOR REUTILIZACIÓN, EN EL LUGAR QUE LA
INSPECCIÓN DE OBRA INDIQUE.


SE DEBERA RETIRAR LA CUBIERTA DEL SECTOR CENTRAL, Y LA TOTALIDAD DE LA ESTRUCTURA DE CUBIERTA EXISTENTE (CLAVADORES,
TIRANTES, CABRIADAS, FORJADO DE LADRILLOS, ETC.). LAS MADERAS DE LA ESTRUCTURA QUE SE ENCUENTREN EN BUEN ESTADO SERÁN


ACOPIADAS SEGÚN INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA DIRECCIÓN DE OBRA.


DEMOLICIONES, RETIROS y TAREAS PRELIMINARES.
PLANTA nivel CUBIERTA. escala 1:100
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SECTOR COLAPSADO


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LAS VIGAS EXISTENTES
PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-06 / EST-07 / EST-08 / EST-09 y EST-10.


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LAS VIGAS EXISTENTES
PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE
DETALLE: EST-06 / EST-07 / EST-08 / EST-09 y EST-10.


VIGA EXISTENTE A DEMOLER PREVIA
DESVINCULACION DE FACHADA


SECTOR DE FACHADA A DEMOLER SEGUN PLANO
CORRESPONDIENTE DE DETALLE: RES-03.


SE DEBERAN REALIZAR LAS TAREAS DE
APUNTALAMIENTOS DE LA MEDIANERA EXISTENTE


PREVIO A LA DEMOLICION DE LOS ELEMENTOS
INDICADOS. VER PLANO CORRESPONDIENTE DE


DETALLE: EST-11 / EST-12 y EST-13.
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SITUACION EXISTENTE FACHADA OESTE sobre Calle 9 de JULIO.


CONSOLIDACION ESTRUCTURAL y RESTAURACION


A B C D E F G


Foto TRAMO A. Foto TRAMO B. Foto TRAMO C. Foto TRAMO D. Foto TRAMO E. Foto TRAMO F. Foto TRAMO G. Foto TRAMO G.
DETALLE


Foto TRAMO G.
DETALLE


Foto TRAMO A.
DETALLE


NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.
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SITUACION EXISTENTE FACHADA SUR sobre Calle Gral. BELGRANO


DEMOLICION y RECONSTRUCCIÓN DEMOLICION


NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.
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FACHADA SUR sobre Calle Gral. BELGRANO


1 Ejecución de recalce sobre calle 9 de Julio


2 Aserrado manual de mampostería para desconectar el "MURO BAJO"


3 Demoler con retro pala en su totalidad


4 Demoler manualmente y de manera pareja hasta acanzar el nivel del "MURO
BAJO, desde una plataforma tipo barquilla que no comprometa la integridad
estructural ni la seguridad de los operarios


4


2 35


1


MURO BAJO


5 Demoler con retro pala en su totalidad
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4.07 4.13 4.13 3.67 4.05 4.05 4.05 4.13 4.29 1.20
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FACHADA OESTE sobre Calle 9 de JULIO. Escala 1:75
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NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.


REGISTRO, DOCUMENTACIÓN y RELEVAMIENTO FOTOALTIMÉTRICO de FACHADAS.
RETIRO, TRANSPORTE y DISPOSICIÓN FINAL de CUBIERTA de FIBRO CEMENTO CON
ASBESTO Y REMOCION CIELORRASO DE MADERA DE DE RECOVA.
DEMOLICION COMPLETA DE REVOQUES DE FACHADA.
CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL SEGUN DETALLE y RECONSTRUCCION DE VANOS
EJECUCION DE REVOQUES, RECONSTRUCCION IN SITU DE PILASTRAS, MOLDURAS,
FRISOS y CORNISAS
RESTAURACIÓN y REPOSICIÓN de ELEMENTOS ORNAMENTALES PREMOLDEADOS
EJECUCIÓN DE REVESTIMIENTO MATERIAL DE FRENTE CEMENTICIO Y APLICACION
DE PINTURA DE PROTECCIÓN HIDRORREPELENTE.
EJECUCIÓN DE ESTRUCTURA DE CUBIERTA, CUBIERTA, ASILACIONES y ZINGUERÍA; Y
RECONSTRUCCIÓN DE CIELORRASO DE MADERA DE RECOVA. ARENADO DE
COLUMNAS METÁLICAS EXISTENTES Y PINTURA DE TERMINACIÓN ESMNALTE
SINTÉTICO COLOR A DEFINIR.


REFERENCIAS.


MURO EXISTENTE A DEMOLER PREVIO REGISTRO,
DOCUMENTACIÓN y RELEVAMIENTO FOTOALTIMÉTRICO.


MURO A CONSTRUIR SIGUIENDO FIELMENTE LA
GEOMETRÍA ORIGINAL DE LA FACHADA.


MURO A CONSOLIDAR
ESTRUCTURALMENTE Y A RESTAURAR.
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PLANTA FACHADA SUR. Escala 1:75


1.13 4.35 4.13 4.13 0.98


14.96


DETALLE TIPICO FACHADA.
VISTA MODULO.


Escala 1:25


DETALLE MURO TIPICO.
SECCION POR PILASTRA.


Escala 1:25


DETALLE MURO TIPICO.
SECCION POR MURO.


Escala 1:25


DETALLE MURO TIPICO.
SECCION POR VANO.


Escala 1:25


FACHADA SUR sobre Calle Gral. BELGRANO. Escala 1:75


NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.


REFERENCIAS.


MURO EXISTENTE A DEMOLER PREVIO REGISTRO,
DOCUMENTACIÓN y RELEVAMIENTO FOTOALTIMÉTRICO.


MURO A CONSTRUIR SIGUIENDO FIELMENTE LA
GEOMETRÍA ORIGINAL DE LA FACHADA.


MURO A CONSOLIDAR
ESTRUCTURALMENTE Y A RESTAURAR.


REGISTRO, DOCUMENTACIÓN y RELEVAMIENTO FOTOALTIMÉTRICO de FACHADAS.
DEMOLICION COMPLETA DE FACHADA.
EJECUCIÓN DE FUNDACIONES, RECONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTERÍAS SIGUIENDO
FIELMENTE LA GEOMETRÍA ORIGINAL DE VANOS, PILASTRAS, MOLDURAS, FRISOS y
CORNISAS, Y REPOSICIÓN de ELEMENTOS ORNAMENTALES PREMOLDEADOS
EJECUCIÓN DE REVESTIMIENTO MATERIAL DE FRENTE CEMENTICIO Y APLICACION
DE PINTURA DE PROTECCIÓN HIDRORREPELENTE.
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FACHADA OESTE RECOVA. Escala 1:75


nivel cielorraso de madera


Cubierta de chapa ondulada color N24 sobre correas PC
Nº 100 c/ 92cm. Aislacion termica bajo cubierta espuma
de poliuretano expandido espesor 30mm.


Reconstruccion de Cielorraso de madera segun detalle


Columna original Restaurada


Cerramiento metálico s/ detalle


Cenefa decorativa de chapa estampada


Canaleta s/ detalle


Bajada pluvial Acero galvanizado Ø100mm s/ detalle


SECCION RECOVA. Escala 1:75


NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.
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ESTRUCTURA CUBIERTA RECOVA. Escala 1:75
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PLANTA CIELORRASO RECOVA. Escala 1:75
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.01


.05
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.08


.09


.10


.11


.06.02 .03 .04


DETALLE RECOVA.
SECCION. Escala 1:20


REFERENCIAS.


01. Costillas conformadas por tubo estructural 60x20x1.6mm cada
82cm / 02. Cierre inferior, Planchuela Rolada 3" x 1/8" (76,2mm x
3,2mm) soldada a costillas / 03. Cierre superior, Planchuela 3" x 1/8"
(76,2mm x 3,2mm) soldada a costillas / 04. Prolongacion apoyo
columna IPN 160 vinculado a columna existente / 05. Enchapado
Frente chapa BWG lisa calibre N°#14 (e:2mm). / 06. Enchapado Fondo
chapa BWG lisa calibre N°#16 (e:1,6mm). / 07. Columna original
Restaurada Terminacion pintura en polvo de poliester.


DETALLE ARCOS INTERCOLUMNIOS RECOVA.


.02


.04


.04


.05


.03


.01


.02


.01


.03


.06


.05


.08


.01 .08 .07 .10


DETALLE RECOVA.
VISTA. Escala 1:20


NOTA IMPORTANTE: Las tareas de
restauración, solo podrán ser
ejecutadas por personal capacitado y
debidamente entrenado en estas
técnicas y oficios, con las herramientas
y recaudos que el fabricante
recomiende. Solo admitirá y aprobará la
Inspección de Obra, para la ejecución
de estos trabajos a personal idóneo y
con probada experiencia presentando
previamente los CV.


REFERENCIAS.


01. Cubierta chapa ondulada color N24
sobre correas PC Nº 100 c/ 92cm.
02. Aislacion termica bajo cubierta espuma
de poliuretano expandido espesor 30mm.
03. Estructura metálica principal 2 PC
galvanizados 100x50x15x2mm.
04.Reconstruccion de Cielorraso de madera
segun detalle.
05. Canaleta Plegado de chapa de A°
prepintado calibre N° 22 s/ detalle
06. Babeta plegado de chapa A° prepintado
calibre N° 22 s/ detalle.
07.Cenefa decorativa de chapa estampada
prepintada.
08. Arcos intercolumnios, Cerramiento
metálico s/ detalle Terminacion pintura en
polvo de poliester.
09. Bajada pluvial Acero galvanizado
Ø100mm s/ detalle Terminacion pintura en
polvo de poliester
10. Columna original Restaurada
Terminacion pintura en polvo de poliester.


SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO


URBANO Y METROPOLITANO


Moreno 8 - S2300ICB Rafaela


Santa Fe - Argentina


Tel. +54 (3492) 502000 - Int. 204


Fax. +54 (3492) 426611


desarrollourbano@rafaela.gob.ar


INTENDENTE:


 Lic. Leonardo Viotti


Subsec. DESARROLLO


URBANO Y


METROPOLITANO:


 Arq. María Emilia Vidal


Rafaela
Gobierno Municipal


RECICLAJE EX - ALMACENES


RIPAMONTI. ETAPA # 1.


PROYECTO


ARQUITECTURA


S/E


---


RES-09 1


RECOVA DETALLE


03-RESTAURACION.dwg


28 - JUL - 2025



AutoCAD SHX Text

FASE



AutoCAD SHX Text

CONTENIDO



AutoCAD SHX Text

ESCALA



AutoCAD SHX Text

ARCHIVO



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

DIBUJÓ



AutoCAD SHX Text

N° PLANO



AutoCAD SHX Text

VERSIÓN



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

UBICACIÓN



AutoCAD SHX Text

NOMBRE



AutoCAD SHX Text

RUBRO



AutoCAD SHX Text

DESCRIPCIÓN



AutoCAD SHX Text

HECHO POR



AutoCAD SHX Text

OBSERVACIONES



AutoCAD SHX Text

CALLE: Nº







Fondo de adherencia + Pintura Esmalte
Sintetico, color a definir.


CANALETA


75 centimetros


Plegado de chapa de Aº G° Nº 22


1%


Tornillo autoperforante


-


INT.


18


31


9


15


21


5


28


7


3


INT.


Fondo de adherencia + Pintura Esmalte
Sintetico, color a definir.


CANALETA


65 centimetros


Plegado de chapa de Aº G° Nº 22


-


Tornillo autoperforante


-


INT.


INT.


Fondo de adherencia + Pintura Esmalte
Sintetico, color a definir.


BABETA


38 centimetros


Plegado de chapa de Aº G° Nº 22


-


Tornillo autoperforante


-


INT.


3


5
9


5


15


Fondo de adherencia + Pintura Esmalte
Sintetico, color a definir.


BABETA


38 centimetros


Plegado de chapa de Aº G° Nº 22


-


Tornillo autoperforante


-


INT.


15


4


15


4


Fondo de adherencia + Pintura Esmalte
Sintetico, color a definir.


CENEFA DECORATIVA DE CHAPA ESTAMPADA.


30 centimetros


Plegado de chapa estampada de Aº G° Nº 22


-


Tornillo autoperforante


-


20


30


10


6


SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO


URBANO Y METROPOLITANO


Moreno 8 - S2300ICB Rafaela


Santa Fe - Argentina


Tel. +54 (3492) 502000 - Int. 204


Fax. +54 (3492) 426611


desarrollourbano@rafaela.gob.ar


INTENDENTE:


 Lic. Leonardo Viotti


Subsec. DESARROLLO


URBANO Y


METROPOLITANO:


 Arq. María Emilia Vidal


Rafaela
Gobierno Municipal


RECICLAJE EX - ALMACENES


RIPAMONTI. ETAPA # 1.


PROYECTO


ARQUITECTURA


S/E


---


RES-10 1


ZINGUERIA


03-RESTAURACION.dwg


28 - JUL - 2025



AutoCAD SHX Text

FASE



AutoCAD SHX Text

CONTENIDO



AutoCAD SHX Text

ESCALA



AutoCAD SHX Text

ARCHIVO



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

DIBUJÓ



AutoCAD SHX Text

N° PLANO



AutoCAD SHX Text

VERSIÓN



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

UBICACIÓN



AutoCAD SHX Text

NOMBRE



AutoCAD SHX Text

RUBRO



AutoCAD SHX Text

DESCRIPCIÓN



AutoCAD SHX Text

HECHO POR



AutoCAD SHX Text

OBSERVACIONES



AutoCAD SHX Text

CALLE: Nº







BA C D E H I J


Calle 9 DE JULIO
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Calle 9 DE JULIO
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-25
Acero ADN 4200/5000


Esc.: 1:125 [m]
PLANTA DE FUNDACIONES


Refuerzo sobre fachada OESTE (Calle 9 de Julio)


Esc.: 1:125 [m]
PLANTA DE COLUMNAS


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle armado columna C1


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle armado viga V1
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Columna
HºAº


Varilla roscada Ø10mm
L=1m
(ver ubicación en
fachada oeste)


Placa base
Esp.: 14"
Dim.: 20x20cmMuro


mampostería


Tuerca y
c/tuerca


Pantalla metal
desplegado


Relleno con
mortero


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-25
Acero ADN 4200/5000


Esc.: 1:125 [m]
FACHADA OESTE


Refuerzo sobre fachada OESTE (Calle 9 de Julio)
Esc.: 1:125 [m]
ALZADO ESTRUCTURA


Esc.: 1:10 [m]
DETALLE ANCLAJE
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Pos2-6Ø12


8x1 Pos3 c/20cm


Mampostería existente
e=60cm


Pos1-7Ø16


Esta armadura se
deberá dejar
embebida en el pilote


!
Pos4-4Ø10 (piel)


Pos5-6Ø20
(arranques)


Pilote Ø 60, 7 Fe Ø20
Est. Fe Ø 8, paso 20 cm


60,00


1
0
 m


e
tr


o
s


Columna 20x60


90,00


8
0
,0
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60,00 60,00


8
0
,0


0


120,00 40,00


160,00


Pos7


Pos6


Pos. Esquema (cm)Ø Cant.
Long.
(cm)


Peso
(kg)


Total
(cm)


Cómputo y doblado cabezales


1 16 7 400 2800 44,240
130


230


2 12 6 200 1200 10,715025 25


3 10 8 290 2320 14,370


70


5+5


4 10 4 150 600 3,7150


5 20 6 260 1560 38,522040


Total + 10%: 122,5


Pos. Esquema (cm)Ø Cant.
Long.
(cm)


Peso
(kg)


Total
(cm)


Cómputo y doblado pilotes


x10: 1225


Ø20: 423,4


Ø12: 117,5
Ø16: 486,1


Ø10: 198
Total: 1225


Volumen hormigón + 10%: 1,13 m³
x10 = 11,3 m³


Cuantía: 108,4 kg/m³


6 20 7 1120 7840 193,6


7 8 1 7917 7917 31,3


1070 50


20


1
0
0
0


50
50 espiras


Total + 10%: 247,4
x10: 2474


Ø20: 2129,6


Total: 2474
Ø8: 344,4


Cuantía: 87,4 kg/m³Volumen hormigón + 10%: 2,83 m³
x10 = 28,3 m³


2
0
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60,00


Pos5
6Ø20


-0,50


±0,00


+4,00
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3
,7
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0
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C1
(20x60)


C1
(20x60)


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-30
Acero ADN 4200/5000


Refuerzo sobre fachada OESTE (Calle 9 de Julio)


Esc.: 1:25 [cm]
Detalle cabezal + pilote


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle arranque columna


Esc.: 1:75 [m]
Corte fachada Oeste
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C2
(30x30)


P2=1Ø60 - L:10m


C2
(30x30)


P2=1Ø60 - L:10m


C2
(30x30)


P2=1Ø60 - L:10m


C2
(30x30)


P2=1Ø60 - L:10m


4,35 4,13 4,130,69


Viga de fundación
h =80cm
b = 80cm
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Calle BELGRANO
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!
La posición de las columnas y pilotes coincidirá
con la posición de las pilastras a construir.
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con la posición de las pilastras a construir.
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-25
Acero ADN 4200/5000


Esc.: 1:125 [m]
PLANTA DE FUNDACIONES


Refuerzo sobre fachada SUR (Calle Belgrano)


Esc.: 1:125 [m]
PLANTA DE COLUMNAS


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle armado columna C2
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Pilote Ø 60, 7 Fe Ø20
Est. Fe Ø 8, paso 20 cm


60,00
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Pos1-4Ø16


Pos1-7Ø16


Pos2-4Ø10
(Piel)


70x1 Pos3 c/20cm


70x1 Pos4 c/20cm
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Pos5-8Ø16
(arranques)


8
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Pos7


Pos6


Pos. Esquema (cm)Ø Cant.
Long.
(cm)


Peso
(kg)


Total
(cm)


Cómputo y doblado pilotes


6 20 7 1120 7840 193,6


7 8 1 7917 7917 31,3


1070 50


20


1
0


0
0


50
50 espiras


Total + 10%: 247,4
x4: 989,5


Ø20: 851,8


Total: 989,5
Ø8: 137,7


Cuantía: 87,4 kg/m³Volumen hormigón + 10%: 2,83 m³
x4 = 11,32 m³


Pos. Esquema (cm)Ø Cant.
Long.
(cm)


Peso
(kg)


Total
(cm)


Cómputo y doblado viga fundación


1a 16 11 1200 13200 208,61200


1b 16 11 300 3300 52,1300


2a 10 4 1200 4800 29,61200


2b 10 4 300 1200 7,4300


3 8 70 290 20300 80,270


70


5+5


4 8 70 202 14140 55,670


26


5+5


5 16 32 200 6400 101,117030


Total + 10%: 588,1


Ø16: 398


Ø8: 149,4
Ø10: 40,7


Total: 588,1


Cuantía: 59,9 kg/m³Volumen hormigón + 10%: 9,82 m³


Mampostería


Columna 30x30


!
La columna se


desarrollará en toda la
altura del muro a
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-25
Acero ADN 4200/5000


Refuerzo sobre fachada SUR (Calle Belgrano)


Esc.: 1:25 [cm]
Detalle viga fundación + pilote


Esc.: 1:75 [m]
Corte fachada Sur


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle arranque columna C2


Esc.: 1:10 [cm]
Detalle viga encadenado
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Muro de fachada
existente


Viga
existente


Columna
provisoria


Base para
columna
provisoria


A
A


Desvincular viga
existente de muro de


fachada


Tensor
Redondo Ø5


8"


Columna
existente


9956 (A
justar s/relevam


iento en ob
ra)


Tuerca y contratuerca RW 58"
Arandela 58"


Redondo Ø5
8"


Roscado en extremo


Placa tensor A
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor B
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor C
Dim.: 250x150mm


Esp.: 7,9mm
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-21
Acero ADN 4200/5000


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


1 VISTA LATERAL VIGA NORTE
Esc. 1:50 [mm]


2 DETALLE A
Esc. 1:10 [mm]


DETALLE A


3 PLACAS TENSOR A Y B
Esc. 1:10 [mm]


4 PLACAS TENSOR C
Esc. 1:10 [mm]


Placa tensor A: 4 un.
Placa tensor B: 2 un.


Placa tensor C: 2 un.


DETALLE A


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.
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Presillas
Dim.: 200x50mm
Esp.: 6,4mm
Cada 915mm (aprox.)


Base
Hº: H-21


Dim.: 1x1 m
Prof.: 1,5 m


2 UPN 200
Separación 50mm


Viga existente


NP Exist.


Rigidizador
Cant.: 2 por lado
Dim.: 200x200mm
Esp.: 7,9mm


Rigidizador
Cant.: 2 por lado
Dim.: 125x300mm
Esp.: 7,9mm


Chapa lateral
Cant.: 1 por lado
Dim.: 200x300mm
Esp.: 12,7mm


Chapa de fondo
Cant.: 1
Dim.: 200x600mm
Esp.: 12,7mm


Luz de 15mm aprox.


3
0
0


2
0
0


200


125


5
0
0


Grout cementicio
a ejecutar luego


de regular la
posición en altura


de la columna


Placa base
Dim.: 400x400mm


Esp.: 12,7mm


Varilla roscada RW 3/4"
Long.: 500mm
3 Tuercas
3 Arandelas


Soldar columna
a placa base
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-21
Acero ADN 4200/5000


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


4 VISTA EN PLANTA
Esc. 1:10 [mm]2 DETALLE CAPITEL


Esc. 1:10 [mm]


1 CORTE A-A
Esc. 1:50 [mm]


3 DETALLE ARRANQUE
Esc. 1:10 [mm]


5 PLACA BASE
Esc. 1:10 [mm]


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.
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Tensor
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Roscado en extremo


Placa tensor A
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor B
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor C
Dim.: 250x150mm


Esp.: 7,9mm
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-21
Acero ADN 4200/5000


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


1 VISTA LATERAL VIGA SUR
Esc. 1:50 [mm]


2 DETALLE A
Esc. 1:10 [mm]


3 PLACAS TENSOR A Y B
Esc. 1:10 [mm]


4 PLACAS TENSOR C
Esc. 1:10 [mm]


Placa tensor A: 4 un.
Placa tensor B: 2 un.


Placa tensor C: 2 un.


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.


DETALLE A
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Presillas
Dim.: 200x50mm
Esp.: 6,4mm
Cada 975mm (aprox.)


Base
Hº: H-21


Dim.: 1x1 m
Prof.: 1,5 m


2 UPN 200
Separación 50mm


Viga existente


NP Exist.


Rigidizador
Cant.: 2 por lado
Dim.: 200x200mm
Esp.: 7,9mm


Rigidizador
Cant.: 2 por lado
Dim.: 125x150mm
Esp.: 7,9mm


Chapa lateral
Cant.: 1 por lado
Dim.: 200x150mm
Esp.: 12,7mm


Chapa de fondo
Cant.: 1
Dim.: 200x600mm
Esp.: 12,7mm


1
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0
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200


125


Luz de 15mm aprox.


5
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Grout cementicio
a ejecutar luego


de regular la
posición en altura


de la columna


Placa base
Dim.: 400x400mm


Esp.: 12,7mm


Varilla roscada RW 3/4"
Long.: 500mm
3 Tuercas
3 Arandelas


Soldar columna
a placa base
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-21
Acero ADN 4200/5000


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


4 VISTA EN PLANTA
Esc. 1:10 [mm]


2 DETALLE CAPITEL
Esc. 1:10 [mm]


1 CORTE B-B
Esc. 1:50 [mm]


3 DETALLE ARRANQUE
Esc. 1:10 [mm]


5 PLACA BASE
Esc. 1:10 [mm]


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.
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Tensor
Redondo Ø5


8"
Tensor
Redondo Ø5


8"


17292  (Ajustar s/relevamiento en obra)


16625 (A
justar s/relevamiento en obra)


Tuerca y contratuerca RW 58"
Arandela 58"


Redondo Ø5
8"


Roscado en extremo


Placa tensor A
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor B
Dim.: 50x50mm


Esp.: 7,9mm


Placa tensor C
Dim.: 250x150mm


Esp.: 7,9mm
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


Hormigón H-21
Acero ADN 4200/5000


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


1 VISTA FRONTAL RIGIDIZACIÓN
Esc. 1:50 [mm]


2 DETALLE A
Esc. 1:10 [mm]


3 PLACAS TENSOR A Y B
Esc. 1:10 [mm] 4 PLACAS TENSOR C


Esc. 1:10 [mm]


Placa tensor A: 4 un.
Placa tensor B: 2 un. Placa tensor C: 2 un.


DETALLE A


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.
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TERRENO VECINOEX ALMACENES
RIPAMONTI


Columna de
apuntalamiento
provisorio


B


B


Puntal
provisorio


A
A


Amurar perfil a
pared lateral


Perfil pasante al
predio de la ex


recova


Unir
longitudinalmente los


perfiles sobre la
ménsula de apoyo


Amurar perfil a
pared lateral


1 PLANTA SECTOR MEDIANERA ESTE
Esc. 1:100 [m]


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.
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Viga
W150x18,0


Pilote Ø30, 4FeØ12
Est. Fe Ø6, paso 20cm


Hormigón H-21
Profundidad: 6 m


300


Cabezal
Hormigón: H-21
Dim.: 0,5x0,5 m


Prof.: 0,5 m


Pilote Ø30, 4FeØ12
Est. Fe Ø6, paso 20cm


Hormigón H-21
Profundidad: 6 m


300


Puntal
W150x18,0


Columna de apuntalamiento
W310x38,7
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Pilote Ø30, 4FeØ12
Est. Fe Ø6, paso 20cm


Hormigón H-21
Profundidad: 6 m


300


Cabezal
Hormigón: H-21
Dim.: 0,5x0,5 m


Prof.: 0,5 m
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Ménsula apoyo
W310x38,7 DETALLE CDETALLE B


Perfil pasante al
predio de la ex


recova


Amurar perfil a
pared lateral


TERRENO VECINO


EX ALMACENES
RIPAMONTI


Amurar perfil a
pared lateral


EX ALMACENES
RIPAMONTI


TERRENO VECINO


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.


1 CORTE A-A
Esc. 1:50 [mm] 2 CORTE B-B


Esc. 1:50 [mm]


DETALLE A


4 DETALLE C
Esc. 1:25 [mm]


3 DETALLE B
Esc. 1:25 [mm]
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Grout cementicio
a ejecutar luego


de regular la
posición en altura


de la columna


Placa base
Dim.: 400x400mm


Esp.: 12,7mm Varilla roscada RW 3/4"
Long.: 500mm
3 Tuercas
3 Arandelas


Soldar columna
a placa base
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TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


Nota: las medidas de las
placas deberán ajustarse
según el relevamiento en


obra.


1 DETALLE A
Esc. 1:10 [mm] 2 PLACAS


Esc. 1:10 [mm]
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Calle BELGRANO


C
alle 9 D


E JULIO


Sótano N°2
Sótano N°1


Sótano N°3


Sótano N°4


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA1 PLANTA GENERAL


Escala esquemática
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Mampostería 30cm
Ladrillos comunes
Asentados en cal


Todas las superficies
sin revocar


IPN 140


IPN 140


IPN 160


2IPN 260


RELLENO CON SUELO CAL:
1. 5% de cal  en peso seco
(75kg de cal por m³ de suelo
compactado)
2. Rellenado y compactaado
en capas de 20cm.
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Bóveda a demoler
Losa tipo bovedilla


a demoler


RELLENO CON SUELO CAL:
1. 5% de cal  en peso seco
(75kg de cal por m³ de suelo
compactado)
2. Rellenado y compactaado
en capas de 20cm.


95


Ladrillos comunes


IPN 140


Mezcla de asiento Mosaico graníticoContrapiso de HºPº


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


2 CORTE A-A
Esc. 1:50 [mm]1 PLANTA SÓTANO 1


Esc. 1:50 [mm]


3 DETALLE BÓVEDA
Esc. 1:10 [mm]
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RELLENO CON SUELO CAL:
1. 5% de cal  en peso seco
(75kg de cal por m³ de suelo
compactado)
2. Rellenado y compactaado
en capas de 20cm.
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Bóveda a demoler
Losa tipo bovedilla


a demoler


RELLENO CON SUELO CAL:
1. 5% de cal  en peso seco
(75kg de cal por m³ de suelo
compactado)
2. Rellenado y compactaado
en capas de 20cm. 95


Ladrillos comunes


IPN 140


Mezcla de asiento Mosaico graníticoContrapiso de HºPº


TODAS LAS MEDIDAS SE
VERIFICARÁN EN OBRA


ACERO PERFILES W F-36
ACERO PERFILES C F-24
ACERO CHAPAS  F-24


ACERO PLANCHUELAS F-24


2 CORTE A-A (SÓTANO 2)
Esc. 1:50 [mm]


1 PLANTA SÓTANO 2
Esc. 1:75 [mm]


3 DETALLE BÓVEDA
Esc. 1:10 [mm]
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NOTAS:
1. VERIFICAR MEDIDAS EN OBRA.
2. TODO SE EJECUTARÁ SEGÚN DETALLES Y PLIEGO


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL
PRESENTE PLIEGO.


3. LOS DISTINTOS TIPOS DE JUNTAS SE REALIZARÁN SEGÚN
DETALLES Y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PARTICULARES DEL PRESENTE PLIEGO, SEGÚN LAS
REGLAS DEL BUEN ARTE Y OFICIO.


4. JUNTAS DE DILATACIÓN: CON POLIESTIRENO EXPANDIDO
ESPESOR 1" + CORDÓN DE RELLENO SUPERIOR DE
ESPUMA DE POLIETILENO DE Ø 25mm Y TAPADA AL RAS
CON "SIKAFLEX" GRIS O SIMILAR.


5. JUNTAS DE CORTE, ASERRADO HECHO A POSTERIORI
CON MÁQUINA Y JUNTA RELLENA Y TAPADA DE
"SIKAFLEX" GRIS O SIMILAR.


6. SE DEBERÁ ENMASCARAR CON CINTA DE PAPEL ANTES
DE PASAR EL "SIKAFLEX" COLOR GRIS COMO
TERMINACIÓN.


REFERENCIA SOLADOS


SOLADO /S2
Loseta granítica de gran resistencia. Tipo: 16 panes de
Blangino o calidad superior. Dimensiones 40x40cm,
esp. 36mm. Color GRIS CLARO, terminación en fabrica:
pulido. Colocación con mezcla sobre RDC de 150
kg/m3.


Solado antideslizante de seguridad.
Loseta Cementicia / Tipo Alarma.
Dimensiones 40x40cm esp. 38mm /
Color gris.


Loseta Cementicia / Tipo guía 40x40 cm. esp. 38mm /
Color gris, terminación en fabrica: rústica


SOLADO /S3
Loseta granítica de gran resistencia. Tipo: 16 panes de
Blangino o calidad superior. Dimensiones 40x40cm,
esp. 36mm. Color GRIS BARDIGLIO, terminación en
fabrica: pulido. Colocación con mezcla sobre RDC de
150 kg/m3.
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3 caños PVC de Ø110mm
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NOTA IMPORTANTE:
El ensanche de veredas proyectado sobre calle 9 de julio incluye la demolición de las
veredas, y la ejecución de los contrapisos, solados y tareas detalladas en PETP. LA
MUNICIPALIDAD llevara a cabo las tareas de remoción del pavimento y cordones
graníticos existentes, la apertura de caja y preparación de subrasante, junto a la
ejecución y recolocación de los cordones graníticos, la ejecución de base de hormigón
armado y la recolocación del  pavimento de adoquines graníticos de la calzada.
Quedará a cargo también de la municipalidad, el retiro de las columnas de iluminación
de alumbrado publico existentes en la vereda a intervenir.
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Solado "S2 o S3": Loseta de gran
resistencia granitica pulida
*Tipo: 16 panes.
*Color: Gris Claro o Gris Bardiglio.
*Dimensiones: 40cm x 40cm. espesor: 3,6 cm
*Junta: 8 o 10 mm.
*Tipo Blangino o superior.


Solado "S4": Loseta GUÍA/ALERTA
*Color: Gris


*Dimensiones: 0.40 m x0.40 m x0,038 m
*Tipo Blangino o superior


ADOQUINADO EXISTENTE
*Tipo: Colonial Antiguo de granito.


M
ED
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A


READOQUINADO
*Tipo: Colonial Antiguo de granito.


colocados sobre cama de
arena-cemento. Juntas tomadas con


mortero de cemento y arena
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BASE DE H° A°
Calidad H-30.
espesor 15cm


SUBRASANTE
Suelo - arena - cal
compactado y reperfilado.
espesor 20cm.


nivel cielorraso de madera


DUCTO.
3 caños PVC de Ø110mm


TAREAS A REALIZAR POR LA CONTRATISTA:
Demolición de veredas, ejecución de contrapisos, solados, Excavacion y Tendido
de conductos, Ejecución de Camaras y Tapas de acceso, rampas peatonales, Etc.


TAREAS A REALIZAR POR LA MUNICIPALIDAD:
Remoción del pavimento y cordones graníticos existentes, Apertura de caja y preparación de subrasante, Ejecución de base de


hormigón armado, Recolocación de cordones graníticos, y la recolocación del  pavimento de adoquines graníticos de la calzada.
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Solado "S2": Loseta de gran resistencia
granitica pulida


*Tipo: 16 panes
*Color: Gris Bardiglio


*Dimensiones: 0.40 m x0.40 m x0,036 m
*Junta: 8 o 10 mm


*Tipo Blangino o superior


Solado "S--": Loseta GUÍA/ALERTA
*Color: Gris


*Dimensiones: 0.40 m x0.40 m x0,038 m
*Tipo Blangino o superior


Solado "S--": Loseta de gran resistencia
granitica pulida


*Tipo: 16 panes
*Color: Gris Bardiglio


*Dimensiones: 0.40 m x0.40 m x0,036 m
*Junta: 8 o 10 mm


*Tipo Blangino o superior


Solado "S--": Loseta de gran resistencia
granitica pulida


*Tipo: 16 panes
*Color: Gris Claro


*Dimensiones: 0.40 m x0.40 m x0,036 m
*Junta: 8 o 10 mm


*Tipo Blangino o superior


Cordon Granitico existente


C.I.


READOQUINADO
*Tipo: Colonial Antiguo de granito.


ADOQUIN EXISTENTE
*Tipo: Colonial Antiguo de granito.


C.I.


3 
ca


ño
s 


PV
C


 d
e 


Ø
11


0m
m


SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO


URBANO Y METROPOLITANO


Moreno 8 - S2300ICB Rafaela


Santa Fe - Argentina


Tel. +54 (3492) 502000 - Int. 204


Fax. +54 (3492) 426611


desarrollourbano@rafaela.gob.ar


INTENDENTE:


 Lic. Leonardo Viotti


Subsec. DESARROLLO


URBANO Y


METROPOLITANO:


 Arq. María Emilia Vidal


Rafaela
Gobierno Municipal


RECICLAJE EX - ALMACENES


RIPAMONTI. ETAPA # 1.


PROYECTO


ARQUITECTURA


S/E


---


OEX-02 1


OBRAS EXT.


05_OBRAS EXTERIORES.dwg


28 - JUL - 2025



AutoCAD SHX Text

+-0.00



AutoCAD SHX Text

-0.15



AutoCAD SHX Text

-0.31



AutoCAD SHX Text

-0.16



AutoCAD SHX Text

-0.23



AutoCAD SHX Text

-0.15



AutoCAD SHX Text

-0.23



AutoCAD SHX Text

-0.31



AutoCAD SHX Text

-0.16



AutoCAD SHX Text

+-0.00



AutoCAD SHX Text

FASE



AutoCAD SHX Text

CONTENIDO



AutoCAD SHX Text

ESCALA



AutoCAD SHX Text

ARCHIVO



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

DIBUJÓ



AutoCAD SHX Text

N° PLANO



AutoCAD SHX Text

VERSIÓN



AutoCAD SHX Text

FECHA



AutoCAD SHX Text

UBICACIÓN



AutoCAD SHX Text

NOMBRE



AutoCAD SHX Text

RUBRO



AutoCAD SHX Text

DESCRIPCIÓN



AutoCAD SHX Text

HECHO POR



AutoCAD SHX Text

OBSERVACIONES



AutoCAD SHX Text

CALLE: Nº







0.
40


1.
20


0.
40


RAMPA
Solado "S2": Loseta de gran resistencia
granitica pulida Tipo Blangino o superior.
de 16 panes, Color: Gris Claro.
Dimensiones: 40cm x 40cm. espesor: 3,6 cm
Se resolverá como vado con pendiente hacia
los tres lados a nivel vereda


CORDÓN
EXISTENTE


0.
40


0.
40


1.800.40


PENDIENTE MAXIMA 10%
según Ley 962 CALZADA


Existente


JUNTA DE DILATACIÓN
EPS 2cm sellado con
Silicona Poliuretánica


JUNTA DE DILATACIÓN
EPS 2cm sellado con
Silicona Poliuretánica


SOLADO
Mosaico podotactil
Baldosa de prevención


BARRERA IMPERMEABLE:
Film de polietileno 200 micrones


SOLADO
Mosaico podotactil
Baldosa de prevención


SUELO:
Tierra Existente


SUELO:
Tosca Cementada
espesor minimo 20cm


JUNTA DE DILATACIÓN
EPS 2cm sellado con Silicona
Poliuretánica


PENDIENTE MAX 10%
según Ley 962


JUNTA DE DILATACIÓN
EPS 2cm sellado con Silicona
Poliuretánica


2.
00


ÁREA DE SOLADO


DETALLE RAMPAS
PEATONALES
Escala. 1:25


RAMPA
Solado "S2": Loseta de gran resistencia


granitica pulida Tipo Blangino o superior.
de 16 panes, Color: Gris Claro. Dimensiones:


40cm x 40cm. espesor: 3,6 cm
Se resolverá como vado con pendiente hacia


los tres lados a nivel vereda


Tubo de PVC Ø110


Camara de inspección
Hormigón


Nivel de terreno
natural


Perfil Angulo 1 12"


marco Perfil
Angulo 1 12"


Chapa
antideslizante


tipo semilla de
melón e 18''


tirador bulón
de bronce


0,40


0,
40


DETALLE MARCO y TAPA.
CÁMARAS - 40x40cm
Escala. 1:10


0,392 laterales
planchuelas para


ajustes - marco tapa
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PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 
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MEMORIA CONCEPTUAL DE PROYECTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 







MEMORIA CONCEPTUAL DE PROYECTO 
 


PROYECTO RECICLAJE y RESTAURACION EX - ALMACENES RIPAMONTI 
 


1. MEMORIA CONCEPTUAL DE PROYECTO. 
 
El concepto general de la propuesta se fundamenta en los siguientes principios básicos y objetivos: 


1- Garantizar la permanencia de aquellas preexistencias que permitan reforzar la memoria histórica y la cultura material de la 


ciudad de Rafaela. 
2- Proponer la reunión de la arquitectura contemporánea con los vestigios históricos en un diálogo productivo, en el que se 
expresen manifestando su pertenencia a una época 
sinperder su propia identidad y entablando una relación de respeto mutuo, sin imponerse una en demérito de la otra. 
3- Generar una imagen positiva de cara al futuro reconociendo y dignificando las huellas del pasado. 
4- Afirmar el rol de la arquitectura como agente motivador de la convivencia y disfrute activo del espacio público. 
5- Producir un espacio calificado que resulte atractivo y dinámico en su uso, promoviendo la vida social, cultural y económica. 
6- Realizar una propuesta constructiva sustentable, de bajo impacto y en gran medida reversible. 
 
Desarrollo: 
1- La ciudad de Rafaela, una de las prósperas colonias de inmigración europea que en la provincia de Santa Fe se desarrollaron 
en la segunda mitad del siglo XIX, recibió colonos 
de distintas nacionalidades, pero mayoritariamente provenientes de Italia, como es el caso de los Ripamonti. La arquitectura de 
los grandes almacenes de esta familia expresa de modo fehaciente las procedencias culturales de la familia, tanto en la 
composición de las fachadas como, y principalmente, en la llamada “recova” que recorre su frente principal frente a la plaza, en 
una referencia que no alude a las recovas coloniales hispánicas sino a las calles porticadas o loggias presentes en los cascos 


históricos de incontables ciudades italianas. Consideramos que conservar los vestigios de aquello que fue una de las 
postalesicónicas de la ciudad y representación de su espíritu progresista, contribuye a afianzar su memoria histórica, y no solo 
del propio proceso fundacional, sino también de sus raíces transatlánticas. 
2- La arquitectura que se pondrá en relación con estas preexistencias lo hará de un modo equilibrado y respetuoso, sin dejar de 
manifestar su pertenencia a la cultura contemporánea, pero guardando una silenciosa distancia de su antecesora. Es así que se 
retira de las líneas de frente para asegurar la independencia formal de ambas y, en el 
sector en que se produce un completamiento (fachada sur), propone una imagen neutraque se vincula marcando, con su 
estructura, un ritmo semejante al de las pilastras tradicionales, proveniente a su vez del módulo de la grilla que subdividía el 


cielorraso de madera del antiguo salón principal. 
3- En esa vinculación entre la tradición y la novedad, en un diálogo sereno, se expresan los valores mismos de una comunidad 
que, en su devenir histórico, aceptó las condiciones que le fueron dadas en sus inicios, las incorporó a sus propios valores 
culturales sin resignarlos, y fue construyendo en el tiempo una identidad propia que contiene ambos registros, siempre mirando 
positivamente hacia el futuro con espíritu de progreso. 
4- La organización espacial y formal del edificio propone un trato amable con los ciudadanos y usuarios ocasionales, afirmando 
la voluntad de promover y propiciar la vida comunitaria, el encuentro entre vecinos y la posibilidad de realizar actividades 
culturales y económicas como factores de cohesión social. El espacio central vacío, en torno del cual se desarrollan las dist intas 
funciones, se propone como una plaza pública contenida, al modo de aquellas pequeñas plazas secas de los cascos históricos 


medievales italianos (otra vez la referencia), surgidas de los espacios remanentes entre edificaciones y que daban lugar al mercado, 
a las ferias, a los espectáculos populares, en definitiva, a la reunión de sus habitantes. 
5- Esa pequeña plaza frente a la gran plaza central de la ciudad se convertirá en un espacio convocante, un entorno calificado que 
llamará a los paseantes a congregarse para disfrutar de propuestas gastronómicas, recorrer locales comerciales, acudir a la 
biblioteca (ubicada en un lugar central y prominente), utilizar los distintos servicios educativos o asistir a conferencias, conciertos 
u obras de teatro, tanto en el auditorio como en la misma plaza. Para estas funciones, el espacio central abierto cuenta con un 
sistema de cubiertas ligeras y desplegables para operar según las condiciones lo requieran, así como la escalinata que conduce a 
la planta alta puede también utilizarse como gradería según se dispongan las actividades o los espectáculos o bien, simplemente, 


como informal lugar de asiento. Entre otros usos que propicia el lugar, obviamente está contemplada la ocupación por el sector 
gastronómico que podrá ubicar mesas al aire libre y, de darse la posibilidad en el futuro, realizar una vinculación con la parte 
posterior de la casa museo a través de un pasaje practicado al efecto. Este conjunto de situaciones será el marco propicio para 
asegurar una múltiple y activa vida urbana a escala humana que, en su propuesta variada y a la vez controlada, resultará un agente 
dinamizador de la vida social, cultural y económica de la comunidad. 
6- En los aspectos técnicos y constructivos la obra se propone en gran medida como una operación reversible, mediante materiales 
de bajo impacto ecológico posibles de desmontar en el futuro sin mayores intervenciones. En su mayor parte se trata de obra en 
seco (estructuras y carpinterías metálicas, paneles de madera, etc. es decir, materiales livianos que pueden prepararse a pie de 


obra o en talleres y montarse en secuencia programada, con bajo costo de mantenimiento. La misma estructura de obra nueva será 
a su vez refuerzo estructural de las fachadas existentes actuando como contrafuerte, en tanto que los tramos de muros antiguos a 
conservar serán tratados con sus texturas de ladrillo aparente. Por otra parte, entre los criterios de sustentabilidad corresponde 
considerar que la propuesta de organizar las funciones en torno de la plaza central 
proveerá una adecuada iluminación y ventilación de los locales al actuar como unconducto de renovación del aire, 







pudiendo controlarse a su vez la radiación solar mediante la cubierta plegable, todo lo que redundará en un menor consumo 
energético y, en consecuencia, un menor costo de funcionamiento. 


En síntesis: este edificio / plaza tendrá una rica vida propia integrada a la ciudad, con la que recuperará el diálogo interrumpido 
para iniciar así un nuevo ciclo histórico, reconociendo sus orígenes y apostando al futuro. 
 


2. ETAPA # 1. 
Una primera instancia de obras comprende la reconstrucción de los elementos y espacios históricos adaptándolos a los nuevos 
requerimientos tecnológicos, estructurales y de seguridad, previendo futuras etapas de construcción del edificio proyectado.  


De esta manera, se prevé lo siguiente: 
 
RECONSTRUCCION, CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL y REHABILITACION EDIFICIO ORIGINAL. 
a. Espacio central Ex Mercería: primeramente, se realizarán apuntalamientos provisorios de las vigas existentes y de la medianera 
este para proceder al desmontaje de la cubierta en estado de colapso. 
 
b. Relleno y estabilización de los subsuelos y pozos existentes en estado de colapso que son irrecuperables. 
  


c. Recova: retiro de la estructura de cubierta y cielorraso para su posterior reconstrucción. 
  
d. Fachada: demolición del tramo de fachada existente sobre calle Belgrano (estructuralmente colapsada), y refuerzo estructural de 
la fachada oeste sobre calle 9 de julio. Reconstrucción de los primeros 15m de fachada sur y ejecución completa de ornamentos, 
pilastras, capiteles y cornisas siguiendo el diseño original. 
  
e. Sótano central: se realizará primeramente un sistema de drenaje del agua proveniente de la napa freática, el cual recolectará los 
excedentes y los evacuará al sistema pluvial mediante un pozo de bombeo. También se realizará una conexión con el sistema de 


circulaciones del nuevo edificio para que sea accesible y como parte del guion museístico del complejo. Además, parte de la bóveda 
del sótano, será visible desde el espacio central del edificio. 
  
f. Obras Exteriores: Consiste, principalmente, en la ejecución de los contrapisos y pisos de las veredas exteriores del edificio. 
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